
Sesion 63.a estraordinaria en 8 de Febrero de 189(y-
PRESIDENCIA DEL SENoR REYES 

s U Jv.I:AEI o 
ge da lectura al acta de la sesion anterior, la cual es aproo 

bada.-Asimismo se da lcctura a la de la ~e8ion noctur
na de 6 del presente i es aprobada despues de una ob· 
servacion del sellOr }'1:iniEtro de Guerra i Marina.
Cuel1ta: Mensaje de S. E. el Presidente de la República 
con el que r2mít9 una solicitud de la empresa conce~io
naria del ferrocarril trasandino por Antuco, en la que 
pide el despacho de otra que tiene presentad~ en que 
solicita modificaciones a la lei que le otorgó permiso 
.pua la conatruc3ion de ese ferrocarril; Oficios de I~ Cá· 
mara de Diputados en 'lue comnnica que ha aprobado 
con modificaciones los proyectos de presnpuestos corres 
pondiente. a lo,~ Ministerios de Guerra i Marina i el 
prcyecto de leí que dispone que las policías de seguridad 
'sean pagadas con fondos fiscales i que ha aceptado las 
modificaciones introducidas por esta Oámara en el pro
yecto de lei so bre organizacion i servicio de la Guardia 
Nacional; Id. id. con los cuales Jemit~ aprobados un 
proyecto de lei que concede un" prima de doce cen"avos 
a don Cárlos Lámas por calla ki!'J;rramo de loza blanca 
o pintada que pr"duz;a en su fábriéa de Penco, otro que 
declara de utilidad pública los terrenos necesarios p'ira 
la fortificacion de TalcahuaIlQ, i otro que autoriza al 
Presidente de la República para que fije la cuota que S3 

paga en letrM s~bl'e Lóndres pn' derechos de Ad"ana; 
Oficio del sellPr Ministro de Industria í OOi'aB Pública. 
<~on el que remite los datos relativos al costo de lae lío 
neas férreas autorizadas por la lei de 20 de enero de 
1888 í que flleron contratadas por la «North and South 
American Construction Co!Upauy».-El señor lVfínistro 
del Interior pide que despues de despachadas ha modi
:licaciones introducidas por la otra Cámara en el presu· 
pue.to de Guerra i Marina, se ocupe el Senado de las 
modificaciones hechas por aquella Cámilra en el proyecto 
de lei relativo al pago de las policías de seguri(!ad, del 
proyecto de lei Eobre reforma de la leí de eleccioll€s i 
del referente al cable a Puuta Arenas i, a continuacion, 
del relativo a las fortificaciones de Talcahuano i dd que 
fija la cuota d", las letras sobre El1ropa por pago de de
rechos de AdtHII1!t.-El señor C~stcJlon pn'gunta al 
señor Ministro del Interior si lw.bria inconveniente para 
que el negocio relativo a la Compañía Constructcra ele 
Ferrocarriles fuera devnolto al Gobierno, pUf S hai la 
opin'on de que este asunto lE> tenia para qué venir al 
Congt·eso. - -El seilar Ministro espresa que no habrá iu· 
conveniente para adoptar este temperamento.-EI señor 
Sanfuentes don Enrique S. pide a la Comisio!l respecti. 
va que se sirva despachar su iuforme sohn el proyecto 
de leí que concede el derecho de jubilar a los emp'eados 
separados de sus pue,to. en 1891 i que tenían ménos de 
diez años de servicios.-El señor Balmaceda h!1ce ¡njí 
cacion para que, deepues de los proyectos a que ~e ha 
referido el señor Ministro del Interior, ee trate del que 
,declara libre de derechos de internacion 103 hila dos ele 
algodon, lino i lana.- 1 señor OasteIlon propone que, 

• 

para los efectos de su devolucion al Gobierno, se OCUpt 
la Sala del proyecto r.,]ativo a la Compañía Constructo
ra de Ferrocarriles.-EJ señor t5anta Oruz hace indica
cion para prOlGllgar la presente sesion hasb las seis de 
la. tarde. -Terminades 103 iucldentes, se procede a votar 
lv.s in1icaciones formuladas.-La indica~ion p,opuc,ta 
por el señOl Santa Cruz es aprobada.-Votad .. la indica· 
cion del señor Castellon resulta empate de vot,)s.-Re
peticla la vlltacion queda desechada la im/icacioll.-Por 
unanimidad se aceptau las preferencias so'icitaias por 
el señor Ministro del Interior.-Se aprueba la indica· 
cion del señor Balmacecla.-Se entra a considerar las 
modilicaciones iutrcducidas por la Cámara de Diputados 
en el presupuesto de Guerra i quedau aprobadas des· 
pue3 de algunas observaciones.-Se aceptan las llJodfi· 
cacionss hechas por la otra Cámara. en el presupuesto de 
1hrina, con escepcion del item que con 'u Ita el sueldo 
del secretario de la Comandancia. J cneral de Marina.
Ee suspende la sesion.- A segunda hora se toman 1ln 
considerRcion las modificaciones introduoidas por la Cá· 
mara de Di¡lUt8.dos en el proyecto el" leí quo dis, one que 
el gasto que exija el sost3uimiento de las poli das ",rá 
de cuenta del Fisco.-Se dun por apl'obadas las mo·lifi. 
caciones, hahiendo ántes usado rle la pulabra loo s(·ñ<>res 
Ministro del Interior, SanteJices, Gandarillas i Santa 
Cruz.-Se {lone en discm,ion pHticular el proyect,. de 
reforma de la lei de elecciones.-iJbepues de algunas 
8zplicaciones drl señor Ministro ¡ do u~"r de la palabra 
103 serg,res Gandarillas i Santa Cruz, se aprueban euee· 
sivamentc t';t!as los artículos de' p'oyecto.-Se p',sa a 
tratar dd proyecto ,le lei <t'W amariza la iuversinn <1e 
cierta suma en la co'o,:acion de un cable telegráfieo entre 
Puerto Mont.t i P,wt. Arcn"s.--Umn de l~ p ,labra íos 
señores Millistro (el Interior i M¡'T8 Cox.·- Cerr'"lo el 
debato, se ela por aproba.do el p,-oyecto.-Ee p"ne <'11 

discusion i es "proba lo e11 jeneI'a! i P'\It'cu!ar d pr,,· 
yecto de leí qne 'lcelar" de utilic1a,1 pública los ,erreW:S 
lleces.;,rios para la ft)rtifi.~ac1on de Talcahu:1Iio.-:--\ n de· 
bate i por aBentimÍento tácito ee aprueha a~:ll1~grnO el 
proyecto de hi relath'o a la cuota de lee cluvcho' de 
esportacion que se p"gará en letras 80hr., LÓGd",s.-~e 
pone en discul-:ion jeneral i partLmla;- t~t pro~:ec':;) \~e Id 
que declara libres de derecho, lo" bih..1oJ (]t' a'ge,t!on, 
lino i lana,~Despu€s de Ull', dis~U~1(in : tl quo t0111an 

pa.rte 108 s~,iíores ~1ierj3 C¡·x, Caatel1op, c: \".:d'l' I:Lu'·, S,1n~, 
tcHCtS, B:tlmacedaJ Barro::; !JUCO i

1 

-,:;;j1l:--tr ),~lt': 1.:rJ.(~!l~P.rl~, 
se apruebe. el proYfG"O (n JO!,e; f1 'f'Il !"( rncu a,' p' ",-U 

declaracion de que el S.~o¡J/lo er,te:,dLt ,{ne h. lih;:,:ra\~ion 
de que trata dicho pro!'"ü'o no 53 cstiend'3" los hilos 
de coser sino B 1'18 que 2.i¡'7('J! p'11"1-1 tr::tln l...~~ i ttj~ 103 -Se 
p3.sa a considerar el o,e~o (~U ql!O la. C~í!lI u a, fÍd UÍputa· 
dos comunica que 11 L i 1 i"i· i 10 n1 los ÍtP1E : gt~-g3:lo3 por 
dich" Cámara rd f\¡·C'S1l11:u¿·,to 11,3 l[·~~ru~:l;jún PtÍblicl~ 
uno que conorQ·? al d()::!'or BBca p2a·d(lfi paía C·:Hltlll1.1ar 
sus estudk.s cn Eur('p~l. i otro f"ar,¡. ~uhvcnc;onar a un 
médico o (J.11iJn"c·) (}.11': en lC~l!Orn, ha.g\ est.udiQs e~p·~cia..-

.;¡.. 
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les sobre toxicolojía.-Despnes de lijera discusion, el 
Senado acuerda no insistir en el 1 echazo de estos ít em. 
-S ~ pone en discusion el proyecto de lei qne. c0!lcede 
cierta estension de terrenos fiscales en la.s prOVlllCl!lS de 
-Va,ldivia i O~utia a 108 colonos chilenos resirlentes en 
Neuquen que deseen volver a Ohile, i es aprobado táci· 
tamente con lijeras modificaciones. -S~ pasa a tratar del 
proyecto de lei que autoriza a las municipalidades para 
esbblecer como obligi\torio el servicio de desagües.-Es 
aprobado en la misma fornn en que vino de la Oám~ra 
de Diputados.-A in licacion del señor Ministro del In· 
terior, se acuerda celebrar sesion en la noche de hoi, 
para consiclenr la~ modificaciones introducidas por la 
Cámara de Diputados en el proyecto de presupuestos 
del Ministerio de Industria i Obras públicas. -S3 le· 
vanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda José María 
Barros Luco, Ramon 
Oastellon, J oan 
Gandarillas, José Antonio 
García Huidobro, Javier 
Matta, Guillermo 
Miers COX, Nathan 
Roz&s, Ramon Ricardo 

Salas, J o,;é Rafael 
Sanfuentes, Enrique S. 
Santa Cruz, Joaquin 
Vial, Alejandro 

i los señores l\Iini.tros del 
Interior, de H,cienda i de 
Guerra i Marina. 

«Excmo. Señor: 
Miguel F. del Fierro, en representacion de Frar¡,~ 

cisco Bustamante i C. a, concesionarios del ferro
carril por Antuco, a V. E. me presento i digo: que 
e~ 1892 recurrí al Soberano Congreso solicitando la 
m0uificacion de algunas di~posicione3 de la lei de 13 
de mayo de 1887 que autorizó la construccion de 
aquella línea ferrea, fundando ese pedido en estansas 
consideracione~, i como único medio de construir i 
hacer práctica esa gran vía de comunicacion, a la 
cual están vinculados tan valiosos intereses de Chile, 
así en el órden económico como en el órden político, 
social e internacional. 

Pasada la solicitud a informe de la Honorable Co· 
mision de Gobierno del Senad0, esas modificaciones 
fueron detenidamente examinadas i aceptadas en su 
parte sllstancial, como lo prueba el informe evacuado 
con fecha 8 de agosto de 1892: 

«Vuestra Comi~ion de Gobierno, decia el refeddo 
informe, se ha impuesto de las razones que obligan a 
la Compañia a pedir estas nuevas concesiones i, en 
vista de elIaB, estima que debe accederse a algunas 
de dichas modificaciones, que son bastante justificada~ 
sobre todo si se toma en cuenta que ya la Empresa 
ha invertido cerca de- cinco millones de francos en 

Be di6 lectura al acta de la 8esian anterio1' i fué estudios preliminares e iniciacion de los trabajos, se. 
o.prabada. gun aparece de illformes recojidos por la Comision, lo 

Se leyó en seguida el acta correspondiente a la parte cual demuestra Que el ánimo de los concesionarios eE 
Tejuente a la sesion del di'a 6 del presente. dar pronto termi;lO a la obralJ. 

El señor Barros B01'uofio ("Ministro ~e Gue- , ElIttra en seguida la Honorable Comision a Exami· 
rra i Marina).-Pído la palabro, Eeiíor PreSidente, nar s8paradameute cada una de las modifi~aciones pe· 
sobre el acta. didas, justificándolas, i termina formulando, con el 

El señor Ileyes (PresiJente).-Tiene la palabra voto unánime de todos sus miembrOB, un proyecto de 
el Eeñor Ministro. leí que comprendia todas aquellas modificaciones ne-

El señor Ba)'ros B01'(IOfío (Ministro d~ Gue- cesarías para llevar a buen término la ejecucion de 
rra i Marina).-Parece que en el aeLa, alreferll'se al esa impOltante obr8. 
artículo 52 da la lei de la Guardia X acional, habla Pero al ser tomarlo en consideracion por el Hono
solo de juicios. Yo hice indicacíon para que se dij;~ra mbíe Senarlo aquel prc'yecto de su Comision de Go
que para todos los juicios i demas jestiones a que dé bierno, S. E. el s('iíor Ministro del Interior manifei3té 
lugar la aplicacinn de estd lei, no seria necesario ti que en "i"ta de la situacion finalluera por que atra· 
mo del ppel seUado. vesaba el pais en aquélla época i de los acontecimien-

Así lo acordó el Senado i así se comunicó tamr,ien tr's políticos que habia sobrevenido, el Gobierno, se-
a la otra Cámara. riamente preocuparlo de las corjcesiones solicitada~, 

El señor pl'o-SeCl'eta'J"io.- Efectivamente, c\'(-ia que no elU el memento oportuno para hacerlas. 
seDor 11inistw, así se trascribió El proyedo a la r,ba «Sabe el Secado, dijo él señor Ministro, que el 
Cámara. Es un error de copia, solamente, el de: ac~a. c¡,Hito del país ha sufrido algun quebranto en el 

El señor Bar)'os BOl'gofio (l\Iini¡;Lro de Gue ruercado europeo, i no es pos¡¡'18 complOmetulo con 
na i Marina).-Así lo he comprendido, i hacia e8tH el otorgamiento de otras cr,ncesí%es que podrian ser 
úbservacion para que Sp conijiera dicho errOL un "éri/) cm b;¡razo para las 0IJPwcíones mercantiles 

l~l señor Reyes (Presidente ).-Se hará la recti- necesarias para procurar la vuelta al I éjimell metálicc 
ficacion que indí .. a el señor Ministro, i si no se hace. i para otros objetos.» 
otra observacion al acta, la dalia por aprobada, I En vista rJ., eahlE declaraciones, el Honorable Se· 

Aprobada. nado rechazó el proyecto propuesto por su Comision 
Se dió cuenta: de G(, bi erno. 
1.· Del siguiente oficio de S. E. ('.1 Pre"idente de p"I'O S. K, reconociendo que las facultades prove~ 

la República: nientes de los sucesos polítiGOS desarrollados en 1891, 
«Santiago, 7 de febrero de 1896.-Tengo el honor eran los que habian obligado a la Empresa a suspen

de remitir a V. E. uua solicitud presentada a nr,m- del' los trabajns, i deseando sin duda dar el carácter de 
bre de la Empresa concesionaria del Ferrocarril Tra un nuevo aplazamiento al re~hazo votado por el Ho. 
sandino de Antuco, para que V. E. resuelva acerca I norable Senarlo, otorgó por suplemQ decreto I¡úmero 
de ella lo que estime de justicia. 4,383, de 30 de nlJviembre de 1892, un nuevo plazo 

Dios guarde a V. E.-J ORJE Mm'TT.- O. Ren-¡ a la Emprp~a, haciendo uso de la autorizacion confe-
jifo,» rida a S. E. el señor Presidente de la República por 

La solicitud a que se refiere el oficio antel'irr es la el inciFo final del artículo L' de la citada lei de 13 
'figuiente: de mayo de 1887. 
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Tanto la &olicitud a que he hecho referencia como 
'el informe de la Honorable Comision de Gobierno 
del Senado i la discusion habida en aquella alta 
Cámara, corren impr!\s08 en el Boletin de las sesiones 
ordinarias de la Honorable Camara de Senadores 
correspondiente a 1892.-Sesion 27." ordinaria en 
26 de setiembre de dicho año. 

Dados estos antecedentes i la circunstancia de estar 
funcionando el Honorable Congreso en sesiones es
traordinarias, hemos creido que solo por la iniciativa 
de V. E. podria obtener~e la reconsideracion de aque
llas modificaciones a la lei que acordó la concesion i 
al venir a suplicar a V. E. quiera hacer uso de esa 
alta prerogativa, me alienta la conviccion de que es 
hoi una reconocida nece3idad el apoyar eficazmente 
la realizacion de obras de esta naturaleza, obras esen 
cialmente reproductiva~, llamadas a traer al país 
cuantiosos capitales estranjeros que han de aumentar 
sus fuerzas productivas i desarrollar la riqueza pública 
i privada; i me alienta tambien, Excmo. Señor, la 
circunstancia de que han desaparel1ido por completo 
las causas que influyeron en el ánimo del Supremo 
Gobierno para pedir el aplazamiento del proyecto, 
desde que el crédito esterior está sólidamente afian
zado i la conversion metálica es un hecho realizado 
en la práctica. 

Por esta consideraciones, a V. E. ruego se digne 
recabar del Honorable Congreso la sancion del pro, 
yecto de lei formulado por la Honorable Comision 
de Gobierno del Senado, con fecha 8 de agosto de 
1892, incluyéndolo a la vez entre los asuntos que 
puedan ser materia de sus deliberaciones en las ac· 
tuales sesiones estraordinarias. 

sido aprobado por la Cámara de Diputados con las 
siguientes modificaciones: 

En la partida 2.", «Comandancia Jeneral de Ma
rina, etc.», se ha restablecido en 40,000 pesos el suel
do consignado en el ítem 1 para el Secretario. 

L1S partidas 16 a 31 inclusive han sido apro
badas en la forma en que aparecen en el anexo que 
tengo el honor de poner a manos de V. E. 

En la partida 39, «Gastos varios», se ha agregado 
al final el siguiente ítem nuevo: 

Item .. , Para pagar los objetos destina
dos al Dique de Talcahuano a 
que se refiere el decreto de 23 
de setiembre de ] 895 ......... $ 300,000 

Dios guarde a V. E.-EDUARDO VIDELA.-J. D, 
Amundtegui Rivera, Secretario.» 

Qnedaran en tltbla. 

()) «Santiago, 7 de febrero de 1896.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien acpptar las modifica· 
ciones introducida~ por el Honorable Senado en el 
proyecto ne lei sobre organizacion i ~ervicio de la 
Guardia N aciona\. 

Dios guarde a V. K-EDUARDO VWELA.-J. D. 
Amllndtegui Rivera, Secretario.» 

Se rwmd6 archivar. 

d) «Santiago, 7 de febrero de 1896.-La Cámara 
de Diputados h3. tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

E" gracia, Excmo. Señor.-Mi.1'ttel F. del Fierro.» 

Pasó a la Comisíon ele Gobierno. 

Art. 1.0 SJ concede a don Cárlos Limas G., o a 
quien sus derechos represente, como subvencion, que 
SEl pagará trimestralmente, certificaJa que sea por la 

2.° De los siguientes oficios de la Cámara de Di· Ar!uana de Talcahnano la produccion respectiva, una 
putados: p,'ima de doce centavos por cada kilógramo de loza 

a) «Santiago, 7 \1e febr5l'O de 1896.-EI proyecto 
de pr2supuestos de g~st,)S públicos para '1896, co
nespondiente al Ministerio de la Guerra ha sido 
aprobado por]lI Cállli.lla de Diputados con las si
guientes lTlodifLacioll':s: 

T"as p,,¡Lida' 13 a 28, que pasan a ser 20, han 
2i,lo aprobarlas en Ip. fúrmn en q tl~ "p trt,cen en el 
allf,X<J 1\HJ t,)ncjo el honu!' de a'~olIlpañar a V. E. 

E'1 1:1 p(j.:"tiaa 3G, «Cu2-l'l:jJeQ i fnertes») se han 
R¡;'l'fgauo 81 tlnallo.:3 sÍguier.lt0s itern"lluevos~ 

blanca comun pintada o sin pintar que produzca la 
fábrica (le Penco, 

Art. 2.° La dicha Librica se obligara a producir 
un lll{nimulli de ciento cincuenta toneladas métricas 
durante un "fío, qne c'nnenz'll'á a contarse seid lllp.ses 
,lesp1les Ue pl'O'l1ltlgada la presente lei, i el Estado 
solo pagará la subvencioll durante ese tiempo i has
ta un m{¡ximum de F\)',bceion de tl'escientas tone· 
ladas métricas. 

A.d,. 3.0 El Pres¡,lGn~e ele la I~'púb1i~a dictará un 
l'cg:anwnto que preSJrirH t0r10il los requisitos a que 

Ttem ... Pe\ra ¡"'g'l!' nl saldo qne se ad8u, .lebcná 8Olne,terse la fábrictC de [<:"m de Penco para 
da InI ia cOllstruccion de la El t.ener derecho a pereilJir la prima de proteccion que 
cuela 1\IititRJ' ........................ :1> lS,29! le conciJdc la presente leí.ll 

'1 P~,ra pag;ar un dividendo dA] pre- } J D Dios i!uard!~ fI V. E.- ErJD" .. RDO VIDELA -. • 
cio de arjqui~icion de an edificio .. Amuncitegni Ri1!era, Secrptario.» 
para cuartel en Cauquénes....... 30)000 

En la [artilla 38, <¡GaRtos divo,soii», se ha elevado 
a 50,000 pesos el ítem 56 para ausilio a las insti
tuciones populares de tiro al blanco. 

Dios guarde fI V. K-EDUARDO VIDELA.-J. D. 
Amundtegui Rivera, Secretario.» 

b) «Santiago, 7 de febrero de 1896.-El prúyecto 
de presupuestos de gastos públicos para 1896, en la 
parte correspondiente al Ministerio de Marina, ha 

e) «Santiago, 7 de febrero de 1896.-ClJn motivo 
del mensaje q,¡e tengo la honra (le acompañar a V. B .• 
la Cámara de Diputados ha aprobad:) el siguiente 

PROYECTO DEl L1U: 

Articulo único.-Se declaran de utilidad plíblica 
los terrenos que, en conformidad a los planos formados 
por el director jelleral de fortificaciones de la costar 
son necesarios paca la f'lrtificacion de Talcahuano",,_" 
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comprendiendo en dichos terrenos los caminos i 
ferrocarrilp.s necesarios para el servicio de los fuertes. 

La espropiacion, que se hará dentro del término 
de cinco años, i el pago, se verificarán con arreglo a 
las prescripciones de la lei de 18 de junio de 1857.) 

Dios guarde a V. E.-EDUARDO VIDELA.-J. D. 
.A.mnnátegní Rivera, Secretario.» 

f) «Santiago, 7 de febrero de 1896.-00n motivo 
del mensaje e informe que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
.su aprobacion al siguiente 

PROYEOTO DE I,IlI: 

Artículo único.-El Presidente de la República 
fijará la cuota de los derechos de esportacion que se 
pagará en letras Bobre Lóndres, con las cuales deberá 
efectuarse el servicio de la deuda estema i los demas 
gasto~ de la República en el esterior. 

Dios'guarde a V. K-EDUARDO VIDELA.-J. D. 
Amunáteglli Rivem, Secretario.» 

Se l'esercal'on para segnnda lectura. 

g) «~antiago, 7 de febrero de 1896.-E1 proyecto 
de lei relativo al pago i direccion de las policias de 
cabecera de departamento, aprobado por el Honora
ble Senado, lo ha siJo tambicn por la Cám'ira de Di 
putados en la forma siguiente: 

rUOYECIO DE LEI: 

Art. 1.0 Los gastos que exija el sostenimiento 
de la policía de segurirlad de la ciudad de Santiago 
correrán a cargo del Tesoro Nacional desde elLo de 
enero de :896, i desde elLo de setiambre del mismo 
año se estenderá esta medida a las policías que fun
cionen en las cabeceras de deparbmento. 

Las policías a que Re refiere esta lei serán organi
zadas i dirijidas por el Presidente de la República, 
desde que su sostenimiento se haga con fondos fisca, 
IIB, en conformidad con los reglamentos que al efecto 
deberán dictarse. 

Art. 2. 0 Los primeros alcalde& podrán requerir de 
la. autoridad correspondiente el ausilio de la fuerza 
de policía para la ejecucion de las ordenanzas muni
cipales i de las órdenes que dicten en el desempeño 
de sus funciones.» 

Dios gual'dfl a V. E.-EDUARDO VIDELA.-J. D. 
Amundtegui Rívera, Secretario.» 

Fam tabla. 
3. o Del siguiente oficio del señor Ministro de In

dustria i Obras Públicas: 

«Santiago, 8 de febrero de 1896.-Tengo el honor 
de pas3r a manos de V. E. los antecedentes relativos 
al costo de la líneas férreas autorizadas por la lei de 
20 de enero de 188S i que fueron contratadas con la 
North and South American Construction Company. 

Estos antecedentes han sido solicitados por el ha· 
norable Senador por Tarapacá, don Ramon Barros 
Luco. 

Dios guarde a V. E.-Elías Fernández Alb(tno.» 
Los antecedentes a que se refiere el oficio anterior 

M1J los siguientes: 

«Santiago, 8 de febrero de 1896.-Señor Director: 
-Cumpliendo con lo ordenado en su providencia' 
núm. 130, de fecha de ayer, paso a dar los datos que 
en ella se solicitan, contestando la nota núm, 172 
del señor Ministro de Industria i Obras Públicas. 

Adjunto encontrará Ud. un cuadro que demuestra 
los valores de los ferrocarriles contratados con la 
North and South American CGnstruction Co.npany, 
anotando las cantidades in vertidas hasta la fecha i la 
que faIta para su completa terminacion. 

El valor del contrato fué de tres millones quinien
tos cuarenta i dos mil libras que a a 26 peniques re· 
presentaria un valor de treinta i dos millones seia
cien tos noventa i cinco mil trescientos ochenta i cuatro 
pesos cincuenta i siete centavos; i en moneda do 18-
peniques nos daria cuarenta i siete millones dos cien . 
tos catorce mil ochocientos sesenta pesos. 

Lo invertido en moneda coniente de distintos ti· 
pos hasta e131 de diciembre de 1895, en treinta i ocho 
millones doscientos cincuenta i siete mil ciento seteno 
ta i tres pesos veintinueve centavos; i lo que falta 
para invertir, m moneda legal de 18 peniques, es 
veintidos milbnes novecientos treinta mil pesos. 

Descontando de esta cantidad la de dos millones 
trescientos noventa i seis mil ciento treinta i cuatro 
pesos ve in ti tres centavos, que representa el costo total 
de la línea de Parral a Cauquénes, no comprendida 
en el contrato con la N orth and South American 
Construction Company, tenemos que la terminacio!).
de las lineas importará veinte millones quinient03 
treinta i tres mil ochocientos sesenta i cinco pesos 
setenta i siete centavos. 

Esta cantidad debiera solo 59r de once millones 
doscientos ochenta i ocho mil ochocientos noventa i 
ocho pesos ochenta i dos centavos, que es la dife
rencia entre el total del contrato i lo gastado, adop
tando como tipo de la moneda e: valor del contrato, 
el de dieziocho peniques por ser el de la moneda 
legal; a pesar de que el promedio durante el tiempo 
trascurrido es inferior a este tipo. 

Se vé, pues, que habrá un exceso de nueve millo· 
nes doscientos cuarenta i cuatro mil novecientos 
sesenta i seis pesos noventa i cinco centavos; el que 
proviene, principalmente, de las razones siguientes: 

l.a Depreciacion del tipo de la moneda que obli· 
gó a gran recargo en los pagos en oro i a tipo fijo, 
llegando a diez cinco octavos peniques por peso la 
cotizacioD. 

2.a Deficiencias en les ante-proyectos que sirvie
ron de base al contrato, principalmente en lo relati
vo a espropiaciones. 

Casi sin exajeracion se puede decir que lo que hai 
que pagar es como diez veces lo presupuesto. Se 
puede citar el caso de que en la línea de Victoria a 
Osorno, a que el proyecto del injeniero señor Lasta· 
rria da cuatrocientos tres kilómetros, figuraban en el 
presupuesto las espropiaciones con un valor menor 
de veinte ~mil pesos i solo en la seccion de esa línea 
de sesenta i ocho kilómetros de lonjitud, enke Pichi
Ropulli i Osomo se pagaron cincuenta' mil pesos. 
~ o creo fuera de lugar llamar la atencion a que estas 

espropiaciones se llevan a efecto en conformidad a 
las prescripciones legales, nombrándose por las auto
ridades respectivas las comisiones de Hombres Buo' 
nos que deben hacer las avaluaciones. 
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3.~ Hai tambien er~ores en algunos ante-pwyec· ¡ Ha sido tanta la lentitud:de los tr..lbajo:; por la falta 

tos, como en el de la. Imea de Hllasco a Vallanar, en ¡ de fondos, que estanao a. la fecha, ya, en el octavo 

el que solo se habrá previstl) un riel para la vía, i I año de vijencia del contrato, aun faltan las siguientes 

otros mas que uo es del caso enumerar. secciones por atacar completamente. 

4." Modificaciones ea los trazados definitivos. con a) En la línea de Ovalle a Slll MArcos, cuarenta 

respecto a los ante-proyectos. ! i cinco kilómetros cnt.re la Paloma i 8111 l\1:árcos: 

Se puede decir que no hai línea que se haya cons b) En la línea de Vilos a Illapel i Sllaman'ca, 

truillo segun el traz,ado exacto del ante-pnyecto, lo setenta kilómetros entre la boca nol'te uel túnel de 

que hace variar por completo las condiciones del Caviiolen e Itla?el i Salamanca; 

contrato primitivo, que habria sido de suma alzada e) Eu la liuea de Vi~toria a 030rno, ciento vein-

sin esas variaciones, ticil'co kilómetros entre Pitrufqnen i Antilhue. 

5. a Mejoramiento de las obras proyectadas, como No existiendo estos trazad~s d~finitivos, tos n~me. 

los puentes que se han construido de acero. aumento ros que se da~ para la termlnaClOll de esas llUeas 

de las estaciones, i de los edificios proyectados Imru son solo aprOXImados. • 

ellas. Creo que .los datos espuesto3 E€rán s'lficientes 

G." Prolongacioll de los trabajos por los esca30s' para.el objeto que el señor 1YIillist::'o mar.i¡iesta en su 

fondos conce\lidos. recargando enormemente loe J :\ludlda Ilota. 

gastos ue adm¡ni.~tr:¡¡cion, i perjudicáudose ks "bTllS Dios guante a Ud.-José ¡Antonio Vccdillo.» 

inicia(la~, COl! largu paralizJ.ciones. 
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DEL EQUIPO 
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HASTA EL 31 pon ntVERTIR 
OOSTO TOTAL 

OBSERVACIONES DE DlOIF.i\lllItE HAi:lTA 
EN 

DE 1895 TERMINAR 
lIIONEDA 

- ,,-~·_-----,---------~I 

1 ' EL ANTERIOH. 

En 1: : En $ de 26 d. I Moneda corrienh'¡ Moneda de 18 d, 

- i ---- --- ----¡ ---------------
I I 

. ti 

OORIUENTE I 

--1-----
II " "r,)1 O" "Sr' r'f"',oll~ ~0A. 61" ""1 <lI> 9" ~o3 7i> <lI> -~ ua~_co a v aden("" . ..... .... "'. ,''; ( ,),I)V I 'ti- 'O'L, .) uu. tJ.l ':"',1.-.1 .) ~ 

Ovalle a Sm l\Iár'llR. ......... lGO,OCO¡ 1.476,B:r; 071 182,755 .fO 
Vilos a Illapel í S da1rl:llllO".... :;;-.,:;0001 :2.3:>6,10:3 81[ 89,696 ;31 
Calera a Ligna i C.lhiIJo...... ;;:;0 \Jonl :1.046,] ií:1 S'll 2f12,iíC 1 7 .. 
Slntiago a Melipilla.. ......... :EO,OOO 1 9:lg,'16l ií4! 54t,978 781 
I~ I 1>, . 1['\ ('00 1 

1 OlE "8·1 GIl I e eguen a en.llO..... ........ \ ,.) •. !J,uL. , ................... .. 

P ·l 'l! Al " "){) ('(¡'" 1 'O~ G()') "Cl <O'! 1F 1 r;,-' 
a mI a a c~one:,............. ,l~~~, :"~';~: ".l, J.!- Ü.;.J ~ I ~Vl· D. '>:'1' 

Talca a Con03tltucIOU........... 28;),UO,) ..ó.G30,' (9 ",3, 4, G,34b 93 
Parral a CHHl'16:JPos,. .......... .. .................. ¡I ................... .. 
Coigüe a l'I{¡¡;Ch31l............. 1 1.153,81G 15 :':94,321 GG, 

~~~~~7(~ : ~~::1\~~~:;~;;.:::::: ::: ::: :::::::::::: :: ...... :::::: ::::::::: :::1:::::: :::::: ::: ::: ::: 
Toltell a Alltilhlle, .............. ! I 17.::'1:J,:.ltH Gil l.675,054 
V.ald.ivia a Pi~~hi-Ropu¡Ji .... .' ................ ", ..................... ' ..................... ! 
PIChI-RopullJ él lh,ut'iln ........ I ... , .............. , .......................................... ' 

1.318,006 65/ ..................... $ 1.318,006 65¡'En esplotacion 
1.085,083 19 $ 2.982,336 65 4067,419 84 
1.773,10G 13 3.897,000 5,670,106 1;~IC.olltrato Rotoruayor 
3877,204 97 915,310 40 4792,515 37 11 Martinol: 
:3.001,036 06..................... 3.001,036 OG¡'Ell esploLacion 
1.711,204 551..................... 1.711,297 55 11 " 

1.620,fí98 93... ......... ...... ... 1.620,598 93 11 " 

3.363,095 16

1 

2.280,824 'i5. 5.643,919 91 Por contratarse 
2.331,212 11 64,922 12 2.396,134 23 Por entregarse 
1.858,285 17 72,269 58 1.930,554 75 11 " 

4,329,7:31 641... ...... ............ 4.429,731 64 En esplotacion 
241,777 24 .......................................... ¡Contrato Vivanco 
22í ,489 5:31 7.904,461 41 8.373,728 18 Paralizada 

2.299,114 58 2.157,094 80 4.456,239 38/Colltrato Nicolai 
6.448,054 74 1.556,4i:s6 63 8.(04,541 37 JI Ossa 

Varios deu,lores ........ " ...... ¡ .................. I ........................................ . 
Gastos jenemlcs de f"rrocarrk! ................. J................... .. ................. . 
Espropiaciones .................. i .. ·,·· ........... l .. · .... ·· .. ··· .. · .. · .................... . 
S ueldos de cm p leados .......... : ..... '" ..... , .. " .................... .!. ............. , ..... , 

, I I 
I i 

511,54-8 75..................... 511,54:) 75 
234,402 07 ..................... 234,402 07 
295,298 24..................... 295,298 % 

1.630,808 58... .................. 1.630,888 581 

, i 

I I 
S (' ,,~'''OOO:Q3c)Gge·'3vA r;,.,! umas, .. ,. ....... ".. N v.0'r¿, 'j''¡' ~. ,),' U'± [JI¡ $ 3,[¡91,953 871 $ 3~,25~.'_~7~_21 $ 21.830,706 341 $ 60.087,879 63 

NOTA:·-Dcl valm tnt:d hai qno (lurJl1eÍr (11);; millones trescientos noventa i seis mil ciento treinta i cuatro pesos veintitres centavos, costo total de la línea 
férrea del l'arral a Canl}\ilmep, que no fué contratada cun la North and 8011th American Construction Company. 
Por cor¡,;jguiente, el costo tOLal queda reducido a cincuenta i siete millones seiscientos noventa i un mil setecientos cuarenta i cinco pesos cua
renta cent,avos. 

Santiago, 8 de febrero de 1896.-J OSÉ ANTONIO V ADILLo. 
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Se Oi' lenó tenerlos presentes. blicos separados el 91 i que no tienen diez añ03 de 
El señur Relljijo (l\fini~tr0 del Interior).-Pido servicio para poder jubilar. Estos antecedentes de' 

ia palabra, señor Presirlente. bieran pasar a la Comision de Constiturion, L~jisla· 
El señor Reyes (Presidente ),-T¡ene la palabra cian i J ll~ticia, que es la qlle debe informar este 

el ~efior Ministro. asunto. 

El seño~ Renjijo (Ministro del Interior).-Co· El señor Secretario,-L'\ tramitacion que se 
mo las sesIOnes que quedan serán mui pocns, i exis· dió al oficio del Gobierno fué la de agregar esos 
ten dl.verso~ asuntos (:e importancia cuyo despach') datos a sus antececlentes. 
€3 urjentíslillO, rogarla al Honorable Senado que, El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-En. 
des pues de las modificaciones que la Honorable Cá- tónces, me permito rogar a los miembros de la Comi
mara de Diputa'los ha introducido en los presupues- sion que procuren cuanto ántes evacuar su informe 
tos ~e .Guerra i l\larina, tu viera a bien ocuparse de sobre este neg'lcio. 
los SIgUIentes negocios: 

1. o De las modificacione3 de la Cámara de Dipu El señor Baln~ace(la,-Pido la palabra, señor 
tados en el proyecto sobre p:lg'l (le las policías; Presidente. 

2.° Dd! pioyecto sobre reforma de la lei electoral, El señor Reye.'S (?residente),-Tiene la palabra 
aprobado ya en jene¡alj i PoI señor Senador. 

3.° Del relativo al cab'e a Plmta Arenas. El >.eñ'Jr BalTnacella.-Hai p~ndiente de la 
Fuera de estrls prO'yectos, para los cuales se ha considera(:ion del Senado un proyecto ser,cillo que 

acordado pr"lferencia en otras sesiones, ruego al Ho- h'\ sido aprobado unánimemente por la Honorable 
norable S,malo que t'.>me tambien en consideracion Cámara de Diputados. J\Ie refiero al que hace ciertas 
otr~s dos que la Cámara de Diputados ha despacha- ']oncesiones a una fábrica de tejidos que hai en Pir
d) 1 ~e los cllaIes acaba de elarse euenta en la presen- que, departamento de la Victoria. Es éste un pro
t" s"slOn: el que declara de utili.lad pública los terre· yecto muí importante que está llamado a evitar qu~ 
nos nec~sarios para la fortificacion de Tal~ahtlallo, i RaIgan del pais muchos millones de pesos que hOl 
el que autoriza al Presiden~e <le la República para se invierten en lo, teji,los que nos vienen del estran
fijar l,a cuoh de los derechos de espol'tauÍlJl1 que se jero. Pl'Otejer la industria nacional para hacer que 
pagara en letras sobre L6n,lre~. nos vengil. la menor internacion posible de artículos 

El señor C((,stell()n'-i':tr~ permite; el señor que pue'den elaborarse en el paio, es de gran conve-
Presidentej n'encia plíb!ica p3rque aumenta las florzas product~-

El señor Reyes (PwsidellLe).-Tiene la palabra ns del país, su pr6spem riqueza i nos libra de ser tn· 
Su Señoría. butHrios ele ruer,,~a,llls estranjeros. 

El señOl' CrM~tellOn.-Pdfa rlirijir una pregunt'l E.,te lle(~o~io se despach6 en cinco minutos i por 
al honorable l\Iinistl'll dol Interior, ya que no se en nnanimi,h,l en la GJ.¡~lal'a de Diputados, i :8 ~e 
cu~ntra pre,ente el lt lnO!'ab:e ilfini8tro de Inductda c:eer que lo mi,mo oellrra el! el S mado. H'¡gü IUch
i .Obras ~Ií?lica.', relatil'<1 al pruyecto sobre constitu cacion p',ra qne se discuta este prl':y;cto tl~spues.de 
ClOn del TrIbunal Arbítr'al <]\lr, Ihhe f"lIar las cues- los qne ha enumeradn el señor J\llrllstro, 1 tarublen 
t'OlltlS penJientes con tI GJrnpe.ñía Couctructor<1 de IcJesPufJs d,'l negocio aq1lc se ha rcferi!o el honorable 
FcJ~l'o~arri!o,s, ~ ¡UL, ~l ha r:lanife:lta Jo }~i 0l:illion (le) S,e~ador (~" ~jo~lCep'eion, fln el caso cl~ qU() Su Seiío
qlL e.,te tlé¡,(O~¡.J IlU !l,t tüntd,) pua que vrm!r ante el na [orlllille llldlcaclOll, como lo CSP81c), 
C.ollg~eSo i qU3 dd).] ve] ver fl: ODhiel'Tloj igual opi- El ser,(.!' Cftstellon, -PitIo la palabra, señor 
moa 1 ¡nr unaniOlUcHl1n lnhi·l:J en 1:1 Comici,m. Prpsident".. 

S ÓStl fu:;l'<l tarnlJir;;¡ lel ('pi:¡jon ¡J'11 s,-ihr I\l¡ni~- E' "Gll \r IlofJes (Pf('~id"tlte) -Tiene la palabra 
tro, en un IUlliuto p.>lda d'~~p::lchaüo este el Señt1r S:~¡:'lrlor rl.f-:1 Cf1Pce,pGir)uo 
!1~g !ci:) eu Ja prinh'n; hilf'.'l d:~ J ~ p;-t':~,~nt8 sC:iÍon. 1~1 :~f\ñ0:t' C(l.~telloJ",--Eq vista de la cont.estR-

T', - J",' ''/' " , 1"" O' , ,IJ ' 1 l' l~ s'n';i' ~IO':¡~):jo(.\L~·\!,-,~~;) (J,-)~IHteri~\l),-Pid!)leio~-l (L',l ~~,-:1~}~' :,1¡ni:"ho (1:.::; n(t~l~/Lnn 1 ~)'(a~ 1l.l1" 

1'11' dah'fl (.!-,ñ '0 l) -, 1 ,¡~te. 1 "l', l;iv'i~lL a Su Señoda, 
_é 1~:~!, ',_,;~",~,',.'rut .. ',) L n:.·-,·;; ca~1 a .'t '111(, t1H-, ., 

- -'--~.' -_.}' \~ne Ir\ <i;\o el fL'~j¡:~I}o ".q~ (Jcupe a 
el 8,,1101' l\Illii,ttl'. ¡)ritn':'cí ]¡:'fl d'¡ reLtivo" ¡tí C 'l1li,aílút 

El ,~efll)!' Jf.eJijijo (:Jinist.rt) clGl I!lt2r!n!'),--1~: b:)ní;~!i<uc~o"a ;5e 1Tei'l'oeüí'riles i sol!) pa~a el e!ecto de 
32l1()f ~I',a~~3~.x(j d(] O:J¡'::{-) PLlb1iC;113 110 ha, con;'lll'r¡(lo I aC0t.1ar la ('levo\:li;ion dt: oQ!,e !U~i";ocio al G·,hlc,rno. 
a LI. pre;~('nlje 2e;;ion dt~l S'~llaJo Ir!!'q118 ,r:}(~ í~llcuentr't:t I l~i. s\~ñJr FJa,21,.ttl Cret;~.-·-PIJo Lt lhllu\:n'ü, señor 
en la CÚYlwra de Diplü'-l(los, (¡n~ (~.~tá discutielldo el Pf'í:~;.;i,lentt~. 

rll,1 :\Ii""t"io de S'l nargil. He tenido \ El sr; fl Oi' 1(,15.1/08 (p¡¡)"H()llte).-Tiene la palabra 
OC1S;Cl'l d J cUllfel'e:¡ci,r con S 1 S"'llOria gobrll este, Su S e rlO1'Ía. " ..,. 

P,U,LO i sé qu", Rí pI Senado picn;.a C!Hl\O lo inclica ell El serioi' Sroltrt C¡'u,,;!,-Yo hlgn lD(l.l~ac!01l 
seuor S--;uadClr, no hHbl'ia iu;~o~~v~niente, en su eon-l p~ra que se pr,,111~1g\1e Lt se'_;~'I~J. lta~lta. las flel1S de 1a 
Cel,to, pam qw, cst" !H'gocio vUi,lvil al G,jbic1rno. I tarje, si In fe de"p[lu!uiH antGS los pl'Oyectos para 

El ~efior Srl1ljueniiJS (10,1 Enrique S.)-Pielo qU'l se ha p,di,lo preferenci:¡, . . . 
la palabr", 88ñor Presidente, Me anticipo [1 hacer dp,sde luego esta J.l1rhCaClOll 

Ei señor Ileyes (Presidente\.-Tione la palabra porque de~pues de los incidentes nI) poana formu-
el señor Smador, I larla, i se necesitaria unanimidad ele la S.lla para 

El señor Srtnjuentes (don Enriqne S,)-D,:,. prolongar la ~e~ion. 
searia saber si han pasaJo a comi,3ion 103 elatos remi El sp.ñor B(tlJJ~aceda.-Con buena voluntacl 
ti Jos For el G)bierno relativos a los empleados pú- en una hora podrán despacharse tolos esos proyectos. 

• 
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El señor JJ1. iel's Cox.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Re!Jes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor J.1Iiel's Cox.-Si hni buena voluntad 
para despachar los asuntos para que 8e ha pedido 
preferencia, yo no tendria inconveniente pl1'a acep
tar la prolongaciun de la sesioIl, porque no quiero 
poner obstáculos al adelanto del pais, Eiempre que 
no se pidan nuevas preferencias ni ~e promuevan 
nUBVOS incidentes. En este caso no me seria posible 
aceptar que se prolongue la se~ion. 

En ~uanto al último negocio para el rual se ha 
pedido preferencia, no comprendo cómo ha podido 
ser despachado por unanimidad i fin discusion en 
la Oámara ele Diputac1os. Yo le atribuyo gravedad i 
mucllll importancia; i, si se pusiera en discusion, yo 
aceptada solo que fuera aprobado en jeneral, debien. 
do pasar en segllida a Oomision, porque es necesario 
que conozcamos la opinion que sobre él tengan la, 
autoridades de Aduana. 

El proyecto está concebido en términos tan jene
rales que, en realidad, no podemos saber el verdadero 
alcance que tenga esta concesion i la disminucion de 
ent,.adas que prGducirá en los derechos arll1aneroF. 

El señor Reyes (Presidente ).- iA1gun señor Se 
nadar desea usar de la palabra~ 

tA1gun señor Senador desea usar de la palabra? 
El señor Gan(la'J'illas.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor Re!Jes (Presidente).-Tien,; la palabra 

el señor Ssnador. 
El señor Gandal'illa.~.-Desearia, señor, que 

se vozaran toclas las indicaciones formuladas. Yo, 
por mi parte, las aceptaré en el siguiente ónlen: para 
que se trate en primer lugar de los presupuestOB, en 
segnida de los proyectos p~ra los cuales ha pedido 
preferencia el señor Ministro i despue~, si queda 
tiempo, de todos los negocios de que desee ocuparse 
el Senado. 

En cuanto a la in(licacion que ha propuesto el 
señor Senador ,-le Bio-Bio para que se prorogue la 
presente sesion hasta las seis de la tarde, yo le negaré 
mi voto. 

En fin, lo que yo deseo es que todas estas illllica~ 
cionEs se voten. 

El señor Reyes (Pres:dente).-~Algl1n señor Se· 
nador desea hacer uso de la palabra? 

~Algun señor Senador desea hacer uso de la pa· 
labra~ 

Terminados los incidentes. 
Van a votarse las indicaciones formulada~. 
El señor 8em'eta¡"io.-La indicacion del señol' 

Senador de Bio-Bio es para que la presente sesion 
se prolongue hasta las seis de la tarde. 

El señor Santa Oruz.-Siempre que no se 
hayan alcanzado a despachar los negocios para los 
cuales ha pedido preferencia. 

El señor Reyes (Presidente). -Precis~mente, 
señor Senador; la indicacion de Su Señoría no fS 

para tratar de asuntos nuevos sino de los ya men
ciONados. 

Votada la indicacion, fué aprobada por odw L'otos 
contra cuatro. 

El señor "Reyes (Presidente ).-Viene ahora la 

indicacion que ha hecho el señor Ser:ador de Oon 
cepcion para que se trate, desde JUfgO, del asunto 
relativo a la Compañía Constructora de .Ferrocarriles 
i el Senado resuel va si los antecedentes vuelven al 
Gobierno. 

El señor Bal1nacedct. -E,tá ya acordado, 
señor Presidente. 

El señor Beyes (Presidente).-Parece <'lue algu
nos señores Senadores se oponen a esta indicacion. 

El señor Bal'}'oS Luco.-¿Supong') que, apro
bada esta indicacion, no se entrará a resolver este 
negocio hasta que no se encuentre presente en la 
sala el S2uor jIini~tro de Ind¡;,stria i Obras PúblicaE'! 

El sefior Renjifo (Ministro del IntelÍor).-Pa
rece difícil que paeda concllrrir a esta sesion mi 
honorable colega el señor Ministro de Industria i 
Obras públicaf'. 

El señor Bal'l'OS L'iw().-Entónces votaré en 
contra de esta in(licacioll. 

Votada la inrlicC/cion, rcwltaron seis rotos jl0r la 
afirmativa contra sds votos po]' la negativa. 
. El señor Reyes (Presidente ).-Como ha resui. 

tado empate de votOR, corresponde D la Sala consti· 
tuirse en comi té i rppetir er, seguida la votucion. 

Qneda cOllstítui,b la Seda pn eOlllisioll. 
El seríor Cttiltellou.--OUll lo qne ya ha espre

sado el honoráhle l\Iinistro dd Interior, me parece 
que no es inrlisp~llsable la presenr:ia del señor lVlinis· 
tro de Industria i Obras Públicas para que el Senado 
pueda entrar a resolver esta cuestiono 

El señal' GctJul(u·illas.-E~ necesario que el 
Senado declare si este negocio E'S dél carácter lejüla
tivo o simplemente admini~trativo. 

El señor Castellon.-I muchos señores Sena
dores volverán a decir que este negocio no ha uebido 
venir al Congreso. 

"El señcr Renj ijo (Ministro del Interior ).-Yo 
no conozco bie!1 este asunto. 00mo he ter:ido el he
nar de manifestarlo, he hublado con mi honorable 
colega el :lIIinistro de Industria i Olms Públic¡ls i 
me ha espresac10 que el antecesor de Su Señoda le 
dijo que habia sido sometido este negocio al Congre
so a fin de dar mayor formalidad a la constitncioll 
del tribunal que debe establecerse en conformidad a 
la lei. 

El señ'Jr lleyes (PresiJcnte),-Como estamos 
en comité, si al Senado le parece poul'ia prolongarse 
éste en debate en comision, o bien repetir la vota
cien. 

El señor Castellon.-Tahez seria mas conve
niente repetir la votacion, porque pod~ia prolollgarse 
el debate i ocupar toda la primera hora. 

El señor Reyes (Presidénte).-l\le parece que 
lo mejor seria repetir la votacioll. 

Continúa la sesion. 
Va a votarse nuevamente la indicacion del hono

rable Senador por Ooncepcioll. 
Repetid([ lr.t votacion, 1'esultaron sds rotos por la 

afirmativa i seis 1701' la negatica. 
El señor Reyes (Presidellte).-En conformidad 

al Reglamento, queda desechada la illdicacioll. 
El ~eñor 8ecJ'etw)'io.--La illdicaciondel señor 

Ministro del Interior es para que despues de termi· 
nada la discusioll sobre las modificaciones introduci. 
das por la Honorable Cámara de Diputados en el 
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presupuesto del Ministerio de Guerra i Marina, el 
Senado se ocupe de los siguientes proyectos: 

1. ° De las modi fi~aciones de la Cámara de Dipu-
tad08 en el proyecto sobre pago de las policías; 

2. o Del proyecto sobre reforma de la lei electoral; 
3.° D<Jl relativo al cablo a Punta Arenas; 
4. o Proyecto que declara ::le utilidad ¡;úblira los 

terrenos nece~arios para las fortificaciones de Talca
huano; i 

5.° Pl'oyeeto sobre pago en letras de una parte de 
los derechos de esportacion. 

El señor Reyes (Presidente). - Como ningun 
señor Senador ha hecho observaciones a esta indica
cion, podría darse por apro bada si no se pidiera vota
cion. 

El señor lJIatta.-Yo pieL> vobcion, señor Pre· 
sidente, para probar que está en la facuEad del Se
nado variar la órden del dia. 

El señor Ileyes (Presidente).-En votacion. 
Al votar: 
El señor GandarillaH. -Si, señor; porque 

será la órden del dia. 
El señor Bctlrnacetla.-Sf, por la misma razon 

que ha espresado el honorable Senador de Maulo. 
La inuicacion reslLltó aprobad(l po¡- unanúnirlad. 
El señor Scm'etCtl"io.-Queda la indicacion 

form1'llada por el·señor Senador de Cautin pan que 
despu-::s de los negocios parn q \le se ha 'teordado pre· 
fer~ncia a pe tic ion del &eñor Ministro del Interior, se 
trate del pro'yecto de lei, aprobado P'iH la Honorable 
Cámara de Diputado~, que declara libres de derechos 
la ímportacion de hilddos de algodon, lino i lana. 

El señor Reyes (Presidente).-En vobcioll. 
Al votar: 
El señor Gltnda1'illas.-Nó, seiior; porque 

no conozco este negocio. 
El señor Bt{l''I'oS L<lco.-Nó, señor; por esa 

misma raZ0n. 
El señor Balrnace(la.-Sí, señor; porque es 

un asunto muí sencillo i SB trata de prote.jel a la 
industria nacional. 

La indica=ion fué aprobada pOI' nuev~ votos contra 
cuatro. 

El señor Reyes (President.<, ).-No queda ningu
na otra indicacion por votar. 

Corresponde entrar a ocuparse de las modificacio
nes introd:Jcidas en el presupuesto del Ministerio de 
Guerra i l\Iarina. 

El señor Secretario,-Dice el oflcio de la 
Honorable Cámara de Diputados: 

«Santiago,7 de febrero de 1896.-EI proyecto de 
presupuestos de gastos públicos para 1896, correspon 
diente al Ministel'io de Guerra, ha sido aprobado por 
la Cámara de Diputados con las siguientes modifica
ciones: 

Las partidas 13 a 28, qua pasa a ser 29, han sido 
aprobadas en la forma en que aparecen en el anexo 
que tengo el honor de acompañar a V. E. 

En la partida 36, Cuarteles i fuertes, se han agre· 
gado al final los siguientes item nuevos: 
dtem .. _ Para pagar el saldo que se adeu· 

da por la construccion de la 
E3cuela Militar .................. $ 18,294: 

" ... Para pagar un dividendo del 
precio de adquisicion de un 

edificio para cuartel en Cau-
quénes .......................... .. 30,000», 

En la partida 38, Gastos diversos, se ha elevado 
a 50,000 pesos el ítem 56, para ausilio a las institu
ciones populares de tiro al blanco. 

DioR guarde a V. K-EnuARDo VlDF.LA.-J. D. 
Amullúlegui Ricera, Secretario.» 

Las partidas 13 a 28, que pasa a ser 29, han sido 
aprobadas en la forma en que aparecen en el anexQ< 
al presupuesto que ~e ba acompañado. 

El señor Barros BOl'flOíio (Ministro de Gue
rra i l\farina).-Pido la palabra, señor Presidentp. 

El señor Reyes (Presidente).-Tione la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Barros Bm'fJoño ("Ministro de' 
Guerra i l\1arina).-Las moditieaci()ne.~ introducidas 
en las partidas 13 a 28, inclusive, se refieren unas a 
pensiones decretadas, en conformiJad a las leyes, 
respectivas, con posteliotidad a la presentacion del 
proyecto de presupuestos; i otras obedecen a que. 
segun la lei eomplementaria de 7 de febrero de 1895, 
se han igualarlo las pensiones de los que hici~ron la. 
campaña de 1891 i las que gozaban los que SHV¡erCn 

en la guerra del Pacífico. 
Por lo demas, en el ar.exo dul presupuesto del 

Ministerio de Ciuerw, se hallan pelfectamonte deta
lladas estas p'.utida q , C'JIl el nombre de cada uno de 
de los agraciados i las pensiones correspodientes; por 
lo cual la Honorablo Cámara <le Diputados acordó> 
aprobar diclns par liJas en la forma en que apurecen 
en el anexo q'lo se ha a~ompaiiado al presupuesto. 

El señor Reyes (Preoidente).-¡Algun señor. 
Senador desea usar de la palabra~ 

iAlnun snñor Senador desea usar de la palabra1 
No °Eé si el S"nauo cree necesario que so lea el 

anexo. 
Si ningun señal' Senador pidiere votacion, se darían 

por aprobadas tácitamente las modificaciones a que 
se ha hecho referencia. 

Aprobarlas.. . 
El seuor SecJ'etcl1·~o.-En la partda 36, cuar~ 

teles i fuerte8, se han agre¡:,ado al final los siguientes, 
ítem: 

«Item ... Para pagar el saldo que se 
adeuda por la cOllstruccion de 
la Escuela Militar ............... $ 18,000)· 

11 Para pagar un dividendo del 
precio de adquisicion de un 
edificio para cuartel en Cau-
quénes... ... ................ ...... 30,000», 

El señor Barros B01'goño (Ministro de Gue
rra i l\1arina),-Pido la palabra, señor Pre~Ídente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabr~ 
el eeñor Ministro. 

El señor Barros Borgofío (Ministro de Gue
rra i Marina).-L::¡ primera de estas modificacioneS' 
se refiere a un saldo que quedó pendiente por repa
racÍones hechas en la Escuela Militar el año 94:. 

En aquel año se cont1'3taron esos trabajos por la' 
suma de cuarenta i cinco mil pesos, i uo habiéndose 
terminado ese año, no alcanzó a invertirse toda la 
suma, quedando un saldo que ingresó al presupuesto
del 95. Pero el año 95 no se consultó mngun", 
cantidad con este objeto, 
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-----------------------------~-------------------------------
Es necesario, por con~iguiente, que se consulte L'l venta, por ot~a parte, se hace en condicione 

aquí la suma correspondiente para pagar la cantidad mui favorables, porque no se pagan sino treinta mil 
que se adeuda, en virtud de un contrato que fué pesos al año. 
<lumplido por el contratista. Hai tambien conveniencia en establecer allí este 

La otra modificacion se refiere a la adqnisicion de cuartel, porque Cauquénes es un pueblo pobre, el 
un local en Cauquénes, para cuartel. Se ha ofrecido cual será favorecido con la existencia en él de uno o 
allí un local que reune todas las condiciones para dos batallones, lo que aumentará los consumos i el 
este objeto. Ha sido visitado por el Esta'-¡o Mayor, comercio en el pueblo Es necesario que este ausilio 
el cual ha informado al Ministerio que es un local se conceda a estas poblaciones, que son pobres, para 
excelente. Tiene dos cuadras de estension i edificios hacerlas progresar. 
en alto, de tal manera que se pueden alojar en él En cuanto al cuartel mismo, el clima de la locaB· 
como mil hombres. La tasacion que se ha hecho del dad es bastante bueno i ésta está unida por el ferro· 
terreno i edificio es de noventa mil pesos i h forma carril de Parral a Cauquénes con la línea central; de 
del pago es mui ventajosa, como que se efectuaria manera que será mui fácil movilizar los cuerpos que 
por anualidades de treillta mil pesos. ahí se encuentre,n. 

Por este motivo, la Cámara de Diputados consi· Ahora, si el local no vale lo qae se dice, con ha-
~eró conveniente aprobar este ítem. cerio tasar se allana la dificultad. Por eso yo daré 

El señor Castellon.-Pido la palabra, señor mi voto al ítem, i declaro que no he recibido para 
Presidente. esto recomendacion de ningun vecino, de ningun 

El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de elector; he hablado solamente con el Intendente de 
la palabra Se! Señoría. ¡ la provincia. 

El señor Castellon.-Sobre el local que se I El señor Reyes (Presidente).-Si ningun señor 
piensa adquirir en Canquénes, se me ha dicho que ¡ Senador hace uoo de la palabra, se procedeJá a votar 
es excesivamente caro; porque no hai en Cau'lllénes . los ítem propuestos por la C~mara de Diputados. 
manzanas de terreno que puedan tener ese valor. I En votacion 
De manera que tal vez valdria la pena tomar mayores: En cnanto al primer ítem, no se ha hecho e bser-
informes ánte3 de decretal' la adquisicion de este' vacion; así es que, si le parece al Se!Jado, se dará por 
local. i aprobado. 

Entiendo que es el edificio de un monasterio ell Aprobado. 
q\le se trata de adquirir, roquCl las monjas que lo El señor Casfellon.-Respecto del otro ítem, 
ocupan van a trasladarse a otro. . yo tamblen le (Iaré mi voto; pero deseo que se deje 

Por esto me inclino a creer que valdria la pena, i. conRtancia en pj acta de que se hará !.asar el terreno. 
como he dicho, que se hiriera tasar esta propiedad, i El s~ñ()r Reyes (Presidente).-Quedal'á de esto 
si realmente vale ("RO, se adoniera. constanci\ en el acta, como pide el honorable Se-

El señor IJfll'I'08 Borr/oño (Uiniotro (le Gue· nador; i si ninglltl s~ño!' Senador pide votacion, se 
rra i J\hrin<1).-I-bsta Este momento, solo el j,de a!,], dal~ por aprobaGlo el ítem. 
Estf\lio Mayor ha visitado el jocal i cree que es mui '1 1\.probado. 
conveniente a!ll}l1irirln. P""oyo me adhiero alo que El señor 8ccJ'ctltl'io.-La otra modific~cion es 
ha manifest:u!o p) hOllorable Sella(lo!' i pec!ilé al relativa a la partUfI 38, <ígastos diversos,» Se ha 
honnrable señor J'llInistrc) ,lA Obras Pú1)licas Ipe ,'kndo d,,, Veinte a cinCUenta mil pesos el ítem para 
enví<3 U11 injPJli"l'o que h2¡,R la ÜI">lcinn, imói!:'l ~ las illf;tíLllciones Ile tiro al blanco. 

El selio\' G(tJulaI'Ula,';.-Pi·lo la paii\;';"it, ~(l- El ,efí,)\' Sflntlt C/·u,~.-Plllo la pahbra, señor 
ñor pj'e~idente. P¡"',,i IE·lJt,.. 

E~ sefíor J.1fici'8 Cox.--PHll ll\ palabra, '."il')!, El ,~íi"r Reyes (Presi,léIlLe).-TiBne la palabra 
Presl,lente, lJ ",iíé)!' S"nn;Íc,)'. 

El "clñor RC!Jel~ (Pl03;,I::lll; ·--L'l 111il 1, i':: ,.('}"I' Santrt Ci·n~.-Ah;)ra que e:<tá apl'o-
dos; s-,ñ")r(~.s S)··-¡:;I,!'.-)<iT8 a Li vez. l:n la I:t l~,i d·~ Galtl'lha l\;!cillunl, va a ser indi.spellsa-

~~l :"'(;0Jl1' ~Jf Icr8 C-();C.-I/l ;.>"::.1:) al ~~O',~:}l':;¡ , ,~' t,i\~r\~1j.:i.(h ,-.~~:, til') 1"11 bLlllCO OH 108 cuerpos Je 
S 'nacl;)f de J\falilfl. :{ C~-\¡·trcli::'t ~~He:o!l;~L 1:0:' cOll:3igui¿nte, est::ts it!stitu· 

I-~¡ 8p,jjrl}' GflJ~(lrlri11(ls -Es ln\!,~,)l' (il1P h. lL_~~):·ri,tn (L~Sapar8Gér para dar 
8:1 Señn¡{il pl'inl,·ro, YJ«]¡i;l~ entirn jo q1l2 S!j S.fi ¡~ ,: ilii7.L~ti_~\'i\)llf~,~ lnilital'ea, i estos recursos 
va a oponers(~ ~d ítern i y) vni a np.C\yarl 1}. {1:í_~ r{q'llÍ 8,? CJ'lsn]Utll tul v,_'z van a llacel' falta para 

E1spfinr J¡h~¡'c; Cox -R'mnw.o a la r';:!dl;r;J. ' . ,et')!..]·'f il la GnCle,ji" ::\\(·ion~l en esta instruccion. 
f<ln,!' d0 Su S,Íi')lÍa. L C~t'(), p .. ' ('oll"i:,\'li,'n;e, qne esta SLlrna debe desLi-

Ei epiíor Ganda}'i.llas,-TJJs lllfor!1ws ,¡lB : "'11'''8 :', la G'i:l¡dia Xacional, i por e,o yo aceptaré el 
tengo sobre este cuartel SOil quo es v.a edifi(:io lllH'VO i :J.Hillelltu que ~e J1r('p:H1P. 

mni f'sten"o, ql1C1 tie:l'i muehí"imiC" !lahitdei'¡;¡,'f i '¡,;e': El ,,(li'j,)]' J,j(u'¡'oi'liJOJ'(fofiO (Ministro de G.le· 
natnralmrnte tien:) 1,n valor cOnB:lLru!Jlc. :X') el ('; . ,Tel i ~Ill'illd).--P,'¡<J la palabra, s,~fíor Presidente. 
terreno propiameuie lo qtle vale sine) el cdill :io, ! El "t-iío,-lleyc.'J (Presitlente).-Tlene la palabra 
cual es bastante apuente para cuartel. el 8f~fíor ?lIillif;Lro, 

Es cierto qne este eclifkio es de unas monjds, gne El señor BarJ'O.~ n?l'(J oño (lIinistro de, 
no quieren seg,lir vivi8ndo en él, por ser mui Guerra i lIarina).-Ibg"l',,' ,,' honorable Senador 
inadecuado para monasterio; porque este edificio está que aprobara r.l ítem tal como \ (,': "; en primer lugar, 
al pié de un cerro i resulta que desde arriba están para que no sufra mayor retardo el el -Dacho de los 
viendo todo lo que pasa en el interior. 1 presupu:Jstos, i en seguida, porque, si bien estas 
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instituciones son de carácter particular, viven bajol El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra. 
la direccion del Estado. Ademas, los poligonos que el señor l\iinistw. 
tienen estas instituciones pueden servir pan la El señor Barros Borgofío (Ministro de
Guardia Nacional, i si no sirven no se les da el dinero. Guerra i Marina).-Por decreto de 23 de noviembre 

El señor Santa Oru:.:t.-En Rse sentido, sí. del 95 se aprobó un contrato celebrado entre el Fisco 
El señor Reyes (Presidente).-En votacinn la i el señor Chambaud, como representante de la Em

modificacion, i EÍ no se exija votacioll se datá pOl' presa Constructora del Dique de Talcahuano, por el 
aprobada. cual se cedieron al FIS~O las grúas, dragas, máquinas 

Aprobada. ·le ferrocarril, líneas férreas, etc., i todos los elemen-
El señor Secretal'io.-EI proyecto de presu- tos necesarios para la esplotacion del Dique, por la. 

puestos de gastos púbiicos para 1896, en la parte suma de cuatrocientos sesen:a i cinco mil pesos. 
correspondiente al Ministerio de l\IariIl3, ha sid¡, Como haban fondos en el presupuesto, se pagaron 
aprobado por la Cámara de Diputa,los con las si el año anteri0r ciento sesenta i cinco mil pesos i se 
guientes modificaciones: reser vó para el auo 96 la suma de trescientos mil 

En la partida 2. a, «Comandancia J eneral ue Ma- pesos. 
rina, etc.», se ha restablecido en cuatro mil pesos el Todos estos elementos, que era menester adquirir, 
sueldo consignado en el ítem 1 para el secretario, los ha comprado el Gobienro con un descuento, con. 

El señor Ba1'ros BOr'flofíO (Míoiiltro de siderabl". 
Guerra i Marina).-Pido la palabra, señor Presi- Como este mgocio fué terminado en setiembre 
dentE'. . del año 95, se esplica que no se hubiera introducido

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra en el prp.supuesto la partida correspondiente. Poste-
el señor Ministro. riormente vino la crisis ministerial, i por esa causa 

El señor Ba}'ros Borgoño (l'IIinistro de solo a última hora nos hemos dado cuenta de esta 
Guerra i Marina).-L:1 Corni"ion mista habia fijado omision por una nota de la Direccion de Obras PÚ
en tres mil pesos este suel,lo i así lo apro b6 el Sena blicas. 
do. En la Cámara de Diputados se propuso que se El señor Reyes (Presidente).-Si ningun señor 
elevara a cinco mil pesos; pero se aceptó solamAnte Senador hiciera uso de la palabra, s(\ dará por apro
que se restableceria el sueldo de cuatro mil peSOB bado el ítem propuesto por la Cámara de Diputados. 
fij a'lo en el presn puesto del Ejecutivo. ApI'O bada. 

Es preciso tomar en cuenta que este funcionario Habiendo llegado! 1 término de la primera hora, 
tiene hoi mayor trabajo a consecuencia de haber se suspende la sesion. 
aumentado el personal de la Marina. Solo las comu Se suspendió la ses IOn, 
nicaciones que ha tenido el año pasado son mas del SEGU~DA HORA 
doble de las del año anterior. Este secretario es 
abogado i se contrae completamente al servicio de 
la Secretaría. 

El seflOr Reyes (Preeiden:~). - iAIgnn señor 
Senador desea hacer mo de la palabra? 

LAlgun seilOr Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

En votacion. 
Puesta en votacian SfCl'eta la modificarían dé la 

Cámam de Diputados, filé desechada pc.l' siete votos 
cuntra seis. 

El señor Sev1'eta1"io.-Las partidas 16 a la 
31 inclusive se han aprobaclo cOlJfolme al anexo que 
se acompaña. 

El sellor Bal'ros Borgoño pIinistro de 
Guerra i Mal'ina).-Ptlsa con e:oLas partidas 10 mis 
mo que he tenido el hOllar de espresar respecto del 
presupuesto de Guerra. 

El señor Reyes (PresidentE' ).-EI1 votacion las 
modificaciones, i si ningun señor Senador pide vota
cion, se darán por aprobadús. 

AprobadaR. 
El señor SeC1'l~tctrio.-En la partida 39, «Gas

tos varios», se ha agregado al final el siguiente ítem 
nuevo: 

Hem .. , Para pagar los objetos: desti
nados al Diqne de Talcahuano 
a que se refiere el decreto de 
23 de setiembre de.J895 ...... $ 300,000 

El señor Barros Borgoño (Ministro de 
Guerra i Marina).-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Continúa la se
sion. 

El señor Secretal'io.-Se ha recibido el si
guiente oficio de la Honorable Cámara de Diputa:ios: 

«Santiago, 7 de febrero de 1896.-El proyecto de 
lei relativo al pago i direccion de las polidas de 
cabeceras de departamentos aprobado por el Hono
rable Senado, lo ha sido tRmbien por la Cámara de 
DilJutados en la forma tiguiente: 

PROYECTO DE Lln: 

Art. 1.0 Los gastos que exija el sostenimiento de 
la policía de seguridad de la ciudad de Saatiago 
correrán a cargo del Tesoro Nacional desde elLO de 
enero de 1896, i desde ell.o de setiembre del mismo 
año se estenderá esta medida a las polidas que fun
cionen en las cabeeeras de depe.rtamento. 

Las polidas a que se refiere esta lei berán organi
zadas i dirijidas por el Presidente de la República, 
desde que su sostenimientc se haga con fondos fis
cales, en conformidad con los reglamentos que al 
efecto deberán dictarse. 

Art. 2.° Los primeros alcaldes podrán requerir de 
la autoridad correspondiente el ausilio de la fuerza 
de policía para la ejecucion de las ordenanzas muni
cipales i ue las órdenes que dicten en el desempeño 
de sus funciones. 

Dios guarde a V. E.-EDUARDO VIDELA.-J. D. 
Amunátegui Rivera, Secretario.» 

El señor RenjiJo (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 
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El señor Reyes (Presítlen te ).-Tiene la palabra 
-el señor Ministro. 

Sl fueren dos o los tre~ alcaldes los incapacitados, 
la Municipalidad autorizará al segundo i al tercer 
reji,ior para funciom r. El señor Renjifo (Ministro del Interior).

Como ve el honorable Senador, son dos las 1110difi 
.caciones introducidas por la Cámara de Diputados, i 
yo ruego al Senado se eirva prestarles su n prouacion 
.en interes mismo del pronto despacho de los presu· 
puestos. 

El alcalde o alcaldes que han sido declara los inha
bilitados para funcionar no podrán a~umjr ni reasu
mir sus funciones aun cuando desaparezca su incapa· 
cidad, hasta qlle no termine el acto electoral de que 
hubieren inhibido. Asi, por ejemplo, no pounLn volver 
a tomar parte en ningun acto de revision del rejistro 
durante el año. 

TiTULO IV 

De las elecciones ordinarias directas 

La primera modificacion se refiere a la supresion 
del inciw último del proyecto, En concepto de la 
Cámara de Diputados, o por lo menos de los señores 
Di[JUtados que votaron esta modificacion, la supl'esion 
<lel artículo 5± de la lei de municipalidades quedaba 
-Entendida de hecho. Art. 4G. Las elecciones ordinarias directas se harán 

En cuanto a la segunc1a modificacioD, tiene por en las épocas que a continuacíon se espresan: 
<Jbjeto llenar un vacio de la lei, a tin de que los al- 1.0 La de Senadorep, Diputados i Municipales, el 
caldes puedan hacer uso dA la fuerza pública para él primer domingo de marzo: 
desempeño de las funciones de 1'11 cargo. :lo La de electores de Presi,lente de la República 

El señor Sanjuentes.-Yo no encubntro in- el veinticinco de junio del año en que termine el 
-conveniente para aceptar las dos modificaciones in- I periodo Señalado en la COllStitucion p:ua el ejercicio 
traducidas en el proyecto' pero considero necesario del cargo de Presidente . 
.que quede constancia de ia clecJaracion que ba hecho La eleccion ordinaria de Senadores para llenar las 
el seuor Ministr0 de q,~e tanto en la Cámara de vacantes que hubieren quedado al fin de cada pedo
Diputados como en el Senado se estima que queda de lPjielativo, se hará previo el acuerdo que el Senado 
derogada la disposicion contenida en el artículo 54 hubiese cpJ¡,brlldo para determinar esas vacantes. 
de la lei de Municipalidades. Art. 47. Para la recepcion i escrutinio de los su 

El - I>el'J··;'jO (l\f' . t d 11 L • ) p f,rajios se nombrarán juntas receptoras compuestas senor..!ll> '.. " IlllS ro e n.Grlor.- or d' Id' d -1 1\1 . - ¡'d d 
n - t oh" . t e CinCO e.eetores eSlgua os por a 1\ Ul1lClpa.1 a 

11 par e n al 1I1eon vemen e. " . d' á 1 1 l' I 
El señor Gandarillas.--Que quede constan. respecLlva,. qu¿,nce las nt~s ue a ~ eC,c1On, a as 

cía de que é,a es la intelijencia atribui(la a esta lei. doce d;1 :]¡a. ~3te nomb:anlJento se nu,!'[J. en voto 
T('l s - Sa1lta CI'~I~ A qt 1 t' I "" aCI1Ulu,ah va, 1 por medIO de cédulas firmadas por ..e. enor . • .... - un le e al' ICU o U'± 1 1 . .. 

de la lei municipal es bastante claro. ca.c a vobnte, e.entro de ~os V811ltICIllCO. mayores con-

El - 1> (P" t) E t - 1 tl'lbuyeutes de la respecttva subdelegaclon que havan 
senor .eyes ,1'8SWen e .- (n va aClOn as .1 l' t d 1 b l - - " 

d'fi' I I 1 C' d D' t I pagauo e Impues o e la eres en e ano que ll1me-
filO I IcaClOues lCC lae por a amara e Ipa a os, r 't t dI" 1 1 
. -. - S"1 ... t' ( ¡a amen e prece a a aque en que .lene ugar a 
1 SI nn:gun sellar enac or eXJJI~ra v.o aClOD, se en- eleGcion . 

. te~efJ~n ;probadas las dos mod¡ficaclOne~. Para este fin los tesoreros municipales publicarán 
pro a as. _. en la forma que espresa el articulo 69, ¡pasarán ai 

Va a tomarse en conslderaclOfl el segundo de l.os Gobernador i primer alcalde municipales quince dias 
proyectos p[:ra los cuales se ha acordado preferenCia." t d I d b 1 1 1 . t 

El señor Sccl'etal'io.-Dice el oficio ele la Cá- an:8 e aque en que () ~ l>lCerSe e nom lram~en o 
d D ·! t d ele Jllllta3 l'lo(~eptoras, una lista de los que hubIesen 

mara e IpU a os: 1 1 . t' . t' t . ,pagi\l o ¡lS Veinol~\IlCO mayores cuo as por lmpues o 
.«Santwgo, 4 de febrero de 1~96.-I~a ~1amara de de haberes en cada mbdelegacion, sujetándose en la 

Diputados ha dado su aprobac1On al sIgUiente pro, formacion de esta lista a lo dispuesto en el inciso 3.0 
yecto de reforma de la lei ele elecciones, en los artí. del ar:.ícnlo 2. o 

culos que aparecen en el impreso que, debidamente Si al f,)iT!1H la lista el tesorero encontrilse que dos 
,autorizado, tengo el honor de pasar a manos de V. E. o ma~ contribuyentes han pagado la misma cuota de 

PROYECTO VE LEI: impuesto, deberi incluirlos a tod08, aunque el núme

Art. único.-Los titulos lII, despues del articulo 
45, IV, V, VI, articulos 92 j 94 de la lei de eleccio. 
nes de 20 de agosto de 1890, serán como sigue»: 

TÍTULO III (Continuacion) 

Art. 45 A.-Para todos los efectos ele esta lei se 
tendrá como presidente en las funciones electorales 
al primer alcalde, i como secretario al tesorero. En 
,todos los actos electorales, sea para la revision de los 
rejistros o cualesquiera otro~, deberán funcionar los 
tres. 

Si ocurriere algun caso de inhabílidad, el inhabi
litado o cualquiera del pueblo deberá representarlo a 
la lI:unicipalidad respectiva, para que, calificando de 
bastante la callsal, autorice al primer rejidor para 
reemplazar al incapacitado. 

ro exceda de 25. 
A,t. 47 A.-Si el número de mayores contribu< 

yen tes hábiles a que se refiere el articulo anterior no 
bastare para hacer la dcsigllacion de todas las juntas 
que corresponde elejir para las diverEas secciones del 
rejist.ro, la designaclOn se complet:uá por cédulas 
firmadas i por voto acumulativo entre los que tengan 
título profesional de abogado, médico, injeniero, 
agrimensor, arquitecto, agrónomo i farmacéutico; 
entre los que bean propietarios de un bien raiz en la 
subuelegacion, inscrito ántes del 1.0 de diciembre del 
año que preceda al de la eleccion, i entre los que 
sean arrendatarios de un bien raíz por escritura pú
blica anterior del espresado mes. 

En este caso, la designacion no podrá recaer sino 
en aquellas personas cuyo título profesional de pro
piedad o arriendo o el certificado que los acredite se 
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hubiere entngado al secret8l'io municipal a lo ménos Se publicará el acta de todo lo obrado por la Mu 
con cinco dias de anticipacion a aquel en que debe nicipalidf1(l, i el secretario municipal com'lllicará a 
hacerse la deóignaeion. todos los vocales sa nombramiento, indicando el 

El secretario mutlieipal hará publi~ar tres di¡\s lugar en quo las juntas deben celebrar sus sesiones 
:lntes de la eleccion de mesas ulla nómina de las i el nombre de los d~mas vocales de la misma junta. 
personas a quienes se refieren dichos tituloe, copias o Esta comunicacion se hará el mismo dia. 
certificado~. Cada municipal tendrá derecho a pedir c0pia au-

El secretario municipal (lJl'á recibo de estos ante- (orizada de uno o mas de los nombramientos, pagando 
cedenlee, los preEentará a la :Municipalidad i no el trabajo de escritura. 
serán devudtos a lOE ÍlJtere~ados hasta despues de la Art. 4. 7 r.-Las juntas receptoras se reunirán ocho 
eleccion. dias ántes del de la eleccion, a las 12 ,1el di a, en el 

Alt. 47 R.-A faht de to,los los anteriores, la local designado segun el artículo anterior, i nombra
(lesignacion se hará en la miema forrua entro Jos rán de su seno i por voto acumulativo presidente i 
electores de la subdelegacion. secretario, quedando elejidos para estos cargos los 

Art, 47 C.-La l\Innicip~litlfl(ll1ombralá Ilnajunta que re~pectil'am('nte obtengan la prÍm<Ha i sP;Sl1nda 
para caela seceion del rrjistro en que los inscritos mayoría. Se nombrará tambien por mayoría de votos 
cxced~11 de 25. un coruimrip. 

Si el Jlúmero de inscritos en una seccion del rejis· En caRO de empate serán preferidos por el órden 
tl'O no excediera de 2.5, se agregará dicha seccion a alfabético del primer apellido, i sí los apellidos fue-
Ja mas próxima del mismo territorio municipal. seu Íg\lalr~, por el primer nombre. 

Si el número de cúntr:buyentes hábiles n0 fuere Art. -!7 J.-El juez de! cl'Ímen respectivo conocerá 
suficiente para integrar al~una de las jUllta~, se con-I de las escusas e inhabi!iuados de los vocales de las 
eiderdrán elejidos los qllc huhiere i se completará la Ijuntas receptoras. 
junta con los que se enumeran en el artículo 47 A. Los vocales podrán escusarse en los casos señala-
La misma regla fe observará si ést03 no fnel'cu 8ufi- dos en el artíenlo 5.° 
cientes. Pala reclamar la inhabilidad habrá accion popular. 

Art. 47 D.-En caso de empate en la designacion Aceptada la esrnsa o declarada la :inhabilidad por 
les vocales serán preferidos por el órden alf"bético el juez, este flin~ionario dará en el acto aviso a la 
del primer apellido, i si los apellidos fueren iguales, Municipalidad para que reemplace a los escusados e 
por el del primer nombre. iuhitbiles en el término de veinticuatro horas. 

Art. 4i E.-Si en el dia indicado en el artículo I Art. 47 R.-Las juntas recfptoras d~rán al juez 
4i la Municipalidad no celebrare sesion por [alLa ele ,1e\ crimen i al Gubernador noticia de su instalacion 
número, el juez del crimen citará a los IDUI,icipales en el momento de veIiflcarse éota, iudicnndo el nom
inasibtentes en el término tle veinticuatro horas, bajt) bre de los inasistentes, si los hubiere. 
apercibimiento de prision, hasta que la Municipalidad El mismo aviso darán los asistentes que no se en-
integre las juntas receptora~. con!raren en l;úmcro para fllncionar. 

Art. 47 F.-La designacion de vocales de la~ Si alguna junta receptora no se instalase el dia 
juntas receptoras no podrá recaer en miembro, del c1esigllado por la lei, el juez someterá a jnicio a los 
Congreso o de las mUlliclpali\lade~, en empleado' inasistcntes i dan\' aviso a la Mnnicipalidad en el 
fiscales o municipal~p, en Eubdelegado~, inppectores, acto para que, cualquiera que sea el motivo de la 
j,,:ece.s. de s\lbuelt'g~cjon o de distrito cn actual I ina~istencia, los reemplace en el término. de veinti
eJerCICIO o que hubIeren desempeñado estos cargos t.:uatro horas, 
dentro de los seis meses que preceJen al día de la Las juntas así integradas se instalarán a la mayor 
el~?ciolJ, ni en personas :Iue no eslén insc~'itas e~1 ell brev.Edad i du!án aviso al jtH'Z i al ~ob8rnarl(jr_ 
reJlstro de la snb'lelegaclOn que se hallen Impedidas SI no se rrstalaren, se volvcra a proceder en la 
para funcionar o que no tengan su residencia en la forma prevenida en el inciso Dnterior hasta que se 
su bl1elegacion res pocti va, segun lo establecido en el ' veri fiqne la instalaciOll. 
artículo 29. I Ninguna junta podrá funcionar despt;es del dia 

Los intendentes i g,)búrnadores pasarán a las r88- de8jgn~do por la lei para efectuar la eleccion. 
pcctivas mllnicipalidade~, antes del dia en que deban Art.47 L.-De las resoluciones que dicte el juez 
nombrarde las juntas lecep~oras, una nómina de los del crimen habrá apelacíon solo en el ",fecto devolu
subdelegados, inspectores, jueces de subdelcgacíon i tivo i el recurso se tramitará en la forma establecida 
de distrito a qUfl se refiere cste artículo. en el título X. 

Art. 47 G.--Ninguna junta podrá fnncioilar con Art. 47 LL.-Desde la fecha designada en el 
ménos de tres miembros. artíc!llo 47 I, las municipalidades funeíonar{lIl dia-

Art. 47 H.-La Municipalidad al hacer la eleccíon riamente a las doce del dia, hasta que tengan noticia 
de juntas receptoras designará tarubien el Jacal en oficial de que se han instalado todas las juntas recep
que las juntas deben funcionar. t.)l'as del lIunicipio, i publicarán por la prensa actas 

Esta designacion se ajustará a)o dispuesto en el de sus sesiones. 
artículo 16. Los empates que ocurrieren en estas Art. 47 J\f.-Los miembros de las juntas recepto-
designaciones se resolverán a la suerte. ras incurrirán en las penas que esta lei establece para 

Si en una misma subdelegacion hubiese mas de los miembros de las juntas electorales que falten a 
una junta, los locales que se les designen no podrán las obligaciones que les corresponde desempeñar_ 
estar a ménoE de 200 metros ni a mas de 1,000 unos Los jueces de letras, los tesorer(,~ i secretarios 
de otros. municipales que no cumplieren eon las obligaciones 
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que se les imponen, suhirán las penas t'3tablecidas del notario conservR,lor. ESt<lE funcionalios procede
en el artículo 115. lán a la entrega de sns rejistro~ en la forma prescrita 

Art. 47 N.-Los alcaldes i reji~lores que no con- en el inciso 8nterior 
curriesen a las sesiones que en este título se crdenan, (Art. 50. Saprimil(-). 
que no hicieren designacion de local para las juntas Art. 5l.- CorreSi,r)¡de a los comisarios cumplir 
receptorap, que proclamaren personas inhábiles o respecto de las juntas electorales que func'onen co
impedidas pala vocales de meBas receptoras. o qu~ de mo receptoras, las mipmas obligaciones establecidas 
cualquier modo sean responsables de que dlchasJun en el artículo 19 de p,tu lei. 
tas no funcionen, incurrirán en una multa de tres- Art. 52.-Las jUlJ1as electorales se reunirán en el 
cientos pesrs. lugar de¡¡¡gnado, a las nueve de la mañana del dia 

Igual pena se impondrá a las personas que fuere~ de carla eleccion, p<'l'l proceder a la recepcion de los 
designadas para vocales de las juntas receptoras 1 sufrajios. 
que, siendo inhábiles para el desemprño de sus car- No podrá fllnci0nar con ménos de tres de los miem
gas, funcionasen sin dar noticia de su ir.habilidad al bros de que se cnmpolle; pero los que no hHyan concu
juez del crimen respectivo. nido a la hora (ic la inBtalacior>, 'leberán incorporarse 

Estas multas de aplicaráu por el jllfZ dél crimen i tomar parte en Jos plo~edimielJtos desJe el momento 
del departamento, procediendo de oficie> o a peticion en que se pre~"lJtel', 
de cualquiera del pueblo; i si no se l"'gasfll en el Las juntas electGl'ales comunicarán su instalacion 
plazo de seis días se impondrá a los multados una al primer alcalde de la Municipalidad i al juez del 
prision de diez dias por cada cien pesos. crímen con egpecificacion de los vocales que no ha-

Art. 48.-Instaladas las juntas solicitarán del yan asistido. 
alcalde de la Municipalidad respectiva, por conuucto Art. 53.-Lqs eleccioneS se harán en un solo dia 
del comisario: i las juntas electorales funcionarán siete horas con-

1.0 Una cBja con cerradura para recibir la vota- secutiva~, conta,jas desde las nueve de 11\ mañana. 
cion; Art. 54.-So'o los electores insaitos en la seccion 

2.° El ejemplar del rejistro que exista en poder del rejiptro que deban sufragar i los apo:lerados de 
del tesorero municipal i el indicIO' correspondiente; los candidatos tendrán acceso a la sala o circuito en 

3.° Un cuauerno en blanco con el número de que funcione la junta, i una vez instalad~, el presi
órden de todos los inscritos en la respectiva seccion dente iJá lIamánuolos de una manera clara, distinta 
del rejistro, debiendo mediar por lo méllos tres cen-

I 
i pausada por d órden alfabético del primer apellido, 

tímetros de arriba a abajo entre uno i otro número, pero cnu todo su 110m breo 
a fin de recibir la firma de los sufragantes frente al Al llamamientn , el sufragante se acercará a la mesa 
número que corresponch; i pontlrá su /lrma en el cuaderno en blanco que ha-

4.° Cierras de carta para la emisíon del sufrajio brá recibido la jnntp, al márjen del número de órdn:. 
en número igual al de los electores imcritos. Estos qU'l le corresponda. 
cierros deberá.n ser blanco~, todos del mismo tamaño; Si no hubiere completa disconformidad entre 8sta 
no tendlán ninguna señal esterna que los distinga firma i la que exi~te en el rejistf0, la junta aceptará 
unos de otros, i estarán timbrados en el ángulo supe el Ruf:ajir>, i el presidente entregará al elector unr. 
rior derecho con el sello de la Alcaldía; i de los cierros de curta de que habla el artículo 48, 

.5.° Ejemplares de la Constitucion i de esta leí. /lrmándolo préviamente i en ese mismo mamerto 
Determinará tambien el número de pU]Jitres ais- dicho pl'esidentp i el secretario de la junta. 

lados. que deb~ preparar el cor~lisario en ~a formfll El. elector :llltrar~ al pu~itre aislado de que habla 
descnta en el dIseño que acampana a esta lel, el nllSTIlO artJcnl,), I poncha su voto rlentro del sóbre 

De todo lo obrado se levantará acta firmarla pOI que hubiere reeibido, el que pegará i volverá a ue· 
los presentep, que se entregará al comisario elejidc positarIo por d mismo en la urna. 

Art. 49.-Desde el dia designado para la imtllla- Ro podrá petTllallE'cer en el pupitre mas de un 
cion de las juntas receptoras el primer alcalde de la minnt,.,. 
l\funicipalidad uespachará en la sala municip<.l, deEde El secretario escribirá en un libro especial el nomo 
las L10ce del dia hasta las seis de la tardr, los pedirlos bl'e e:el elector que hubiese sufrnga<1o. 
de los comisarios respectivos, haciendo archiVl!l' en Si no se admitiere el sufrajio por disconformidad 
la secretaIÍa municipal las actas ol'ijinales que les ele la /lrma, se talLará nota en el acta del dia e in· 
fueren entregadas. mediata mente se remitirá el mfragante a disposicion 

Ademas, les dará la órden prescrita en el artículo (lel juez del crimen, sin qne se admita ninguna 
17 para ocupar el edificio o edificios en que han de pscusa de los reos ni de los vocales de la.junta para 
desempeñar sus funciones las juntas electorales rc- ampararlp. 
ceptoras. Tm'minado el primer llamamiento, se hará otro fn 

Se hará constar estas dilijencias al pié del acta la misma forma para recibir los sufrajios de los que 
orijinal que entregue el comisario. no estnviel'rlD presentes en el primero. 

El tesorero municipal hará la entrega del rejistro Art. 55.-En el pupitre o pupitres deberá colocar 
e indice correspondiente, bajo recibo, poniendo cada el comisario votos con los nom bres de los diversos 
seccion en paquete cerrado i laerado con un sello. candidatos. 

Si el rejistro que estuviere a cargo del tesorero Los votos deben ser en papel blanco comun, sin 
municipal se hubiera estraviado, el comisario lo hará señal ni marca alguna, i no podrán tener SiLO veinte 
presente al juez ue letras de turno en lo civil, quien centimetros de largo i diez de ancho. Solo se coloca
dará la órden de entregade el del tesorero fiscal o rán en los pupitres los votos que entreguen los apo-
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derados de los candi,Jatos, i no podrán rechazarse 
por otro motivo que el de faltar en su forma a lo 
establecido en este artículo. 

El elector, sin embargo, puede usar el voto que 
lleve consigo, siendo en papel bhnco comun. 

Art. 56.-Si al llamado de un nlÍmero se presen
taren dos o mas electores pretendiendo tener el mis
mo nombre, el pre~idente de la junta los hará firmar 
a todos en el cuaderno en blanco i en vista de la 
firma la junta resoh'erá a quién aCBpta, remitiendo 
inmediatamente al jnez del crímen a los demas, sin 
admitir tampDco escusa alguna, ni de los reos ni de 
los vocales de la junta. 

Si el ciudadano del número lhmado efituviese 
ausente de la sala, el vocal que Il"ve el índice 
especial de la votaciotl anotará separadamente esta 
circunstancia. 

Art. 57.-Cuando una junta tuviere a su cargo 
mas de una saccion del rejistro comenzará por la que 
cOfrespondll en órdcn numérico, pero no se hará 
llamamiento sino una vez. 

Concluida la votacion de los ciudadanos inscritos 
en una seccion del rejistro, ántes de p3.sar a la otra, 
el presidente de la jllllta prrguntará si se ha presen
tado alguno de los electores que no hubiesen concu
rrido al llamamiento estando inscrito en esa scecion, 
i se recibitán los sufrajios de los que se presenten. 

Art. 58.-Si a las cuatro de la tarde no hubiera 
terminado el llamamiento ele las secciones del rejist,ro 
que tuviere la junta electoral a su cargo, prolongará 
sus funciones hasta terminar, sin que pueda sepa 
rarse por ninglln motivo ántes de concluido. 

Art. 59.-Dtlspues de terminado el llamamiento 
de las secciones del rejistro, tendrán acceso a la sala 
o circuito los electores que no hubiesen estado pre
sentes al ser ¡L,madoB, siempte que concurran ántes 
de las cuatro de la tarde; pero si el llamamiento 
hubiese terminado despues do c~a hora, la juuta elec
toral prorogará sus funciones por UIla hora mas para 
recibir esos sufl'ajios. 

Llegada la hora en quo la junta termine sus fun
ciones, el presidente hará cerrar las puertas de la 
sala. 

Art. 60.-El voto es acto personal i solo podrá 
emitirse por el mismo elector. 

Se sufragará en la misma cédula por los Senado
res, Diputados i Municipales que hayan de elejirse. 

En las elecciones de Senadores i Diputados al 
Congreso, de Municipales i dA Electores de Pr¡o,siden
te de la República, eada elector Pélclrá dar su voto a 
diversas personas, o a una sola i misma persona, para 
los cargos de Senadores, Diputados o Municipalos i 
de Electores de Presidente que corresponda elejir. En 
consecuencia, podrá escribir en su boleto el nombre 
de una o mas perSOl1[tS tantas veces cuanto sea el 
número de Senadores, Dí putados, Municipales o 
electores de Presidente que la leí prescribe elejir. 

En el escrutinio se aplicarán a cada candidato 
tantos sufrajios cuantas veces aparezca escrito su 
nombe en las listas do v otacion, con tal que éstas 
no contengan excesr) de nomhres. 

Art. 61.-Concluida la votacion, la junta proce
derá a practicar el escrutinio en el mismo lugar en 
que se hubiese recibido la votacion, a presencia de 
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los apoderados de los caudidatos i con su interven. 
cion, en la forma establecida en esta lei. 

Se contarán los sufrajios puestos en la urna, con· 
frontando el número de ellos con el de nombres que 
aparezcan en el índice de votantes. 

Se escluirán sir; abrir los cierros que no aparezcan 
con las rúbricas o firmas del presidente i secretario, 
a que se refiere el inciso 3.0 del artículo 54, los cua
les no serán tomados en cuenta en el escrutinio. 

Los votos serán leidos en alta voz por el presi
dente i el secretario i por los demas vocales que 
quieran hacerlo, i se imputarán a las personas que 
aparezcan claramente designadas. 

Si al abrir el sufrajio apareciere que contiene 
varias cédulas iguales, solo se escrutará una de ellas; 
p5to si fueren distintas no se escrutará ninguna. 
Cuando en la cé,lula hubiere mayor nlÍmero de votos 
que el de candidatos que corresponde elrjir, no se 
escrutará ninguno. 

Art. 62.-Inmediatamente despues de terminado 
el escrutinio, i en el mismo IU,;;ar en que hubieso fun
cionado la junta rer.eptora, se levantará por triplicado 
acta de dicho escrutinio, estampando separadamente 
en letras i en cifras el número de sufl'ajios que haya 
obtenido cada candidato. Uno de estus ejemplares 
se escribirá en las hojas en blanco del rejistro i será 
firmado por todcs los vocales presentes i por los apo· 
derados de 108 candidatos que lo pidan; los otros dos 
ejemplare~, firmados tambien por las mismas perso
nas, serán 6scritoS en papel comun. Uno de estos 
ejemplares quedará en poder del presidente i el otro 
se entregará al ciudadano que la junta designe por 
mayoría de votos para que éste lo deposite, dentro 
de veinticuatro horas, en manos del primer alcalde 
de la l\funicips.lidad del departamento. 

Cualquier incidente o reclamacion concerniente a 
la votacion o escrutinio deberá consignarse en el acta, 
sin que pueda Ciccusarse por ningun motivo la anota
cion. 

Art. 63. Hecho el escrutinio, el presidente de la 
junta electoral pondrá las cédulas con que se hay~ 
votado dentro de un sóbre, que cerrará i lacrará i que 
firmarán por el lado del cierro todos loe vocales i los 
apoderados de los candidatos que lo pidan. 

El presi1ente dirijirá dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, por el correo i certificado, este sóbre 
al Presidente del Senado, en todas las elecciones que 
tengan lugar. 

Estos Eóbres quedarán depositados en la Secretaría 
del Senado a disposicion de la autoridad encarg~da 
de calificar la eleccion respectiva, i deberán ser des
truidoB cuando se hubiere terminado la respectiva 
~alificacion. 

En el mismo acto se formará el estado correspon· 
diente al empleo de los cierras recibidos del primer 
alcalde conforme al articulo 45, anotando los usados, 
inutilizados i sobrantes, i devol viendo a dicho alcalde 
estos últimos i los inutilizados dentro de un sóbre 
cerrado, lacrado i sellado, como lo espresa el inciso 
1. o de este articulo. 

Art. 64. Los comisarios de las juntas receptoras 
devolverán al primer alcal(l.e, bajo recibo, el rejistro, 
el índice alfabético i el cuaderno on que hubiesen 
firmado los sufragan tes, 
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Esta devolucion se hanl en todo el curso ch·¡ dh, 
subsiguiente al de la votacion por los comÍRal'ios de 
las j untas urbanas i de las rurales que estén hasta 
treinta kilómetros de la ciudad cabecera, i eu los 
tres dias siguientes por los que estón a mayor (!is
tancia. 

En los mismos plazos harán protocolizar los recibos 
por el notario mas antiguo. El notario comunicará 
al juez del crimen respectivo, venci,Jos los pl~züs, las 
faltas de cumplimientJ a esta dispusiGion para qur, 
proceda de oficio a formar el prO('eso corresponJiente. 

Art. 65. Cuatro dias despues de la votacioll se 
reunirán los presidentes de las dive:sas juntos - elec 
torales que hubieserl funcionado en las subdelegacio 
nes, en sesion pública a las doce del dia, en la sala 
municipal, bajo la presidencia del que lo .sra de la 
primera seccion de la primera subdelegacían r.ual, 
para hacer el escrutinio jeneral de la eleccion del 
departamento. 

Esta remlion no poJrá hacerse ~in la presencia de 
la mayoría absoluta de 108 presidentes de las diversas 
juntas electorales. 

Se elejirá un presidente i tres secretarios, debien 
do sufragar caua uno (le los preRentes solo por u, 
nombre. Quedará elpjido presidente el que obtenga 
la primera llJayoría i secretarios los tres siguienteS 
por su órden. 

El escrutinio Re hará en vista de las actas parcia
les que debe presentar personalmente cada presi
dente. 

Las leeráll sucesivamente en alta voz, i cada uno 
de los secretarios tomará nota separadamente (lel 
resultado de las actas i del número de votos que cada 
candidato hubiese obtenido. 

Si faltase alguna acta parcial, se tomará en CU8n ta 
sucesivamente la que tenga el primer alcalde, o la 
que debe haberse escrito en el respectivo rejistro, 
que se pedirá al tesorero m unici pal. 

A falta de estos ejemplares, el escrutinio jeneral 
se verificará computando solo I()~ votos de lps actas 
que se hubiesen recibido, espl'esándose en el acta de 
la sesion el número de electores inscritos en el rejistro 
de la junta electoral omitida, para que la antoridad 
encargada de calificar la eleecion decida si su falta 
ha podido o no infhlÍr en el r~sultado. 

Art. 65. Hecho el escrutinio, e.tando conforme 
la operacion practícada, se proclamará el rcsulta<lo 
de la eleccioD. Si hubiere disconformirlad, se rec
tificará leyendo de nuevo laij actr.s de cada junta 
receptora. 

Serán proclamados Diputados los candidatos que 
obtengan las mayorías mas altas, hasta completar pI 
número integro :fe los que correspon(la el,jir a cada 
departamen to, 

En la eleccion de electores de Pfl'sid"nte sf'Ján 
proclamados los candidatus que (JbtelJgan la~ nHtY'J
das m'lS altas, hasta completar el nÚl'l e 1'0 inte¡.;ro de 
electores que corresponde elejir a carla departament(). 

En caso de empate, se consignará el heeho en el 
acta para que la corp:Jracion a que h:''yhn de percene 
cer los ciudadanos cuyos nombres se han emput,,,uo, 
haga por sorteo la designacion del que deba desem· 
peñar el mandato. 

El eicrutinio deberá terminar en una sola sesion, 
i una vez concluido se estendera por triplicado una 

,leta en 'ltHI Sp au(¡tará separadamente el resultado de 
cada acta parcial i t,odos los reparos de que hubiese 
sido objeto el procedimiento ob~ervaclo al hacerse el 
escrutinio jeneral, i cualquier otro incidente que 
ocurra i que pueda inihir en la validez o nulidad de 
la eleceiün, sin que en ningun caso pueda la junta 
deliberar ni resolver fobre cuestion alguna, limitán· 
.lose esclusivamente a dar testimonio del contenido 
testl1al de las actas pHciales i a hacer la suma de 
voto~ que, spgun ellas, h~yan obtenido los diferente~ 
candidatos. 

El escmtinio se estam¡Jará en el libro corriente de 
las actas mUllicipales o Pll el rejistro del notario mas 
antiguo del departamento, si no se pudiese obtener 
aquél, i será suscrito por todos los miembros presen
tes de la junta. 

De los otros dos ejemplares, suscrito tambien por 
todos los vocales de la junta, uno se depositará en 
poder del presidente i otro en poder del primer se
cretario. 

El presidente de la junta escrutadora hará sacar 
una copia del acta i la rBmitini firmada por él i los 
secretarios a cada uno de los cindadanos que hayan 
si/lo proclamados Liputados, electores de Presidente 
o TUunici pales, cualeslJuiera que sean las observacio· 
nes a que ella diere lugar; i otra copia autorizada I/n 
la misma forma, la enviará al Gobernador para que 
comunique el resultado de la eleccion al Presidente 
de la República. 

No se considerará poder sino la copia del acta de 
escrutinio, autorizada en la forma establecida en este 
articulo i en la que conste el número de miembros 
que estuvo presente en la junta escrutadora. 

Art. 67. Ocho diaB despues de la eleccion, se 
reumrán en la sala municipal de la cabecera de la 
provincia los presidentes i secretario de las juntas 
escrutadoras jenerales dd cada uno de los departa
mento~, en sesion ¡:ública, a las diEZ de la mañana, 
haciendo de presidente el que lo fuere de la junta 
del departamento cabecera, i por falta de éste, el que 
lo sea del departamento mas inmediato, i constituida 
la junta por la mayoría absoluta de sus miembros, 
procederá a hacer el escrutiniu jeneral de Senadores 
de la provincia. 

El escrutinio se practicará por las actas de 108 es
crutinios parciales que dpben presentar los presidentes 
! secretarios de las juntas depal'taruentalps, procp -

rliendo en conformidad a lo dispuesto en el articulo 
65. 

Serán proclamados los candidatos que obtengan 
las mayodas mas aHas hasta completar el nÚmero 
integro de Senadores que corresponda elejir a la 
provincia. 

En caso de el1lp~tA, se procederá en conformidad 
a lo dispuesto U! el artú:ulo anterior. 

Los pudere< selán dados e!1 la forma establecida 
en el mir.mo articulo. 

Alt. 68.-Cuando dos o mas departamentos elijan 
Diputados en comUll, la junta escrutadora de cada 
ur;o de ellos no ll'lrá la pl'oclamacion de los Diputa
dos, i los preRidentcs i los Ef'cretarios de ellas se reu
nirán ocho dias despuf's (le la eleccion, a la doce del 
dia, en la sala municipal de la ciudad cabecera del 
departamento de mas antigua creacion, haciendo de 
presidente el que lo fuere de la junta del departa-
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mento cabecera, i por su falta, el que lo sea del de
partamento mas inmediato. ConBtitullla la junta con 
la mayoría absoluta de los miembros lle ql1e deba 
componerse, procederá a hacer el escrutinio jenera: 
de los Diputados de los departamentos. 

El esc!utinio se practicará por las actas de los es
crutinios parciales que deben presentar los presiden, 
tes i secretarüls de las juntas departam~ntales, prose 
dienelo en conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 65. 

Serán proclamados los candidatos que obtengan 
las mayorías mas altas hasta completar el número de 
Diputados que corresponda elejit' a los departamen
tos agmpadosj en caso de empate, se procederá en 
conformidatl a lo dispuesto en lo" articul"s anteriores, 
i los poderes serán dados en la fúrma establecida en 
los mismos. 

En la Cámara de Diputadi)s Rsumirán los elejidos 
la representacion de los diversos departamentos agru 
pados, tomando el que haya obtenido mayor número 
de sufrajius el nombr!.1 dd dE'partamento que tenga 
mayor poblacion, siguiendo los restantes el mismo 
órden. 

Cuando la eleccion de S,ma,lores se h~ga 'por dos 
o mas provincias agruparlas, la ju,lta esclUtadora je
neral se compondnl de los presidentes i secretarios 
de todas las juntas departamentales, que /le reunirán 
quince dias despues de la eleccioll, a las (Ioce del dia, 
en la sala municipal de la ciudad capital de la pr@
vincia de mas an tigua crracion. 

En lo demas i en la representacion de los S,ma(!o
res se procederá en la forma e¡"tablecida en este ar
tículo para los Diputados. 

Clwndo las provincias o aepartament. s agrupaaos 
hnbiesen siJo cr, ados al miHlllO ti, mpo, Sil elltl'nrlelá 
como mas antiguo el (l!'partameIlto de cabecNa de la 
provincia, segun el órden alfabétlCo del nombre de 
las proviDcia~, i entre 10d departamentos de una mis· 
ma provincia el de la ciuda.! cabecera (le la misma, 
j si éste no fignrare en la aglupacion, al qU'3 le corre:l
panda por óruen alfabético del nombre. 

Art. 69. Las publicaciones ordenadas en eRte título 
se harán por tres dia~: En Santiago se harán en el 
Dia1'io Oficial, i en 1"8 dema;> Vobla,:ionfJfl en el aiario 
o periódico m~s antig\Jo de !a loealidad, siern¡m" que 
el dueño ele dicho diario o periódico las hicí"ra por 
un precio que no exceda en n::as de un 20 por ciento 
de su costo. 

Si ningnn pnpietario de diario o perióLlico de la 
localidad se allanare a haeer la publieacion con alfe 
glo a lo dispuesto en el inciso anterior, se hará ésta 
solamente por me'Ho de carteles, que permdneceTÚn 
fijados por diez dias en la p'lerta de la sala municipal 
i del Juzgado del Crimen, bajo el cuidado de los 
respecti vos secretarios. 

TiTULO v 
De las elecciones de Presid6nte de la República 

Art. 73. Suprimido. 
Lo demas igual. 

TíTUW VI 

lJe las elecciones est1'aordina1'ias 

Arto 79. En 'caFo de elecciott estraordillal'ia de 
Presidente de la República, en conformidad a los 

articulús 65 i 69 de la Constitucion, la eleccion de 
electores so verificará precisamente dentro de cin_ 
cuenta dil\s contados desde aquel en que el vice· 
presidente espida las órdenes correspondIentes. 

Las juntas receptoras funcionarán para la recep
cion de los sllfrajios el dia que se señale dentro del 
plazo fijado en el inciso anterior, debiendo guardarse 
para los demas actos que preceden i siguen a la elec
CÍOIl de los plazos establecidos en el título 4.° 

Art. 80. El presidente electo prestará juramento, 
lin caso de escrutinio estraordinario, al tercer dia 
siguiente al de la proclamacion. 

Art. 81. En caso de eleccion estraordinaria de Di
putado o Senador, en conformid"d a lo dispuesto en 
los artículos 17 i 25 de la Constitucion, se elejirá el 
reemplazante en el d0partamento o provincia corres
nOllrliente en el día _}ue designe el Presidente de la 
R,'públicR, dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que la Cámara respectiva le comu
ni 11le el aruerdo relativo a la vacancia. 

En ostos casos funcionarán las juntas receptoras 
que hubieson intervenido en la~ últimas elecciones, 
cual(J~quiera que éstas sean, ajnstandose en sus pro
cedimientos a lo establecido en el titulo IV. 

Art. 82. En ias elecciones estraordinarias de mu
nicipales se seguirá el mismo procedimiento. 

Art. 83. (Suprimido). 

TÍTULO VII 

Disposiciones jenel'ales 

(Arts. 84 a 91 iguales) 

Art. 92. Lo~ intendentes i gobernadores, coman· 
dantes jellerales de arm'l~ i alcaj.1es estarán obligados 
a prestar ausil¡o a to la junta olectoral i a cooperar a 
la ~jecucion de laR órdenes dA ~u presidente i de las 
resoluciones que hubiese dictado la junta, una vez 
que fueren requeridos por el Presidente. 

En hs subdelegar,iones rurales esta obligacion in. 
cum be al ~uhrlelegado i al alcalde respectivo. 

Art. 93, (Ignal). 
Art. 94. El Intendente, Gobernador, Comandan· 

te J'elíeral de Armas o alc>llde q'.le hubiese prestarlo 
la fuelza será l'eRpon~abl!) de cualquiPl' falta de obe
diencia i de cumplimiento a las Ór·lenes que impar
tan los pre~idelltes i será juzgarlo por esa falta si 
dentro de sesenta (Eas no estuviere conden,¡¡do el de· 
lincuente. 

Art. 95. (Igual). 

El señor Reniijo (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene h palabra 
Su Señoria, 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Co
mo lo obsl?rvaba al discutirse enjeneral este proyecto, 
para que elexámen ele las disprsíciones nuevas acepo 
tadas por la Cámara de Diputados pueela hacerse mas 
fácilment", convendría tomar en cuenta el mensaje 
del Ejecutivo. Creo que eeto facilitará la discusion. 

El señor lleye.>; (Presidente).--En la última se· 
sion nocturnA, quedo aprobado en jeneral el proyecto, 
Va a discutirse ahora en particular. 

El señor Santa O:ru,~.-Podrian discutirse 
conjurttamente todas laO! disposiciones del proyecto, 
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si el sejior Ministro nos diera algunas esplÍcal!Íones El señot' Reyes (Presidente).-El proyecto mano 
sobre ellas. darlo por la Camala de Dipatado3 dice: Reforma de 

El señor Renj·ijo (Ministro del Interior).-Con la Lei ele Elecciones.-Títl1lo 3. 0-Continuacion.
mucho gusto puedo dar desde luego algunas esplica- Artículo 45 A. 
ciones. 1, en segllida, entra en materia. Así 9S que, dis-

Como sabe la Cámara, ateniéndonos a la lei del 90, cutiendo el mensaje, se discute una materia, gue si 
no podian verificarse elecciones en muchos uepar- es la misma en el fondo, no es la que debe tramitarse 
tamentos. La lei del 90 estableció que cuando como lei. 
estuvieran funcionando las nueva~ municipalidades, El señor Renjito (Ministro del Interior).-Lo 
fueran los alcaldes los que reciJ)ieran Jos sufrajios, que en realic!flil se discutió en la Cámara de Diputa. 
i que pudieran formarse hasta 3 comisiones; de t:l1 dos fUcl el mensaje del Ejecutivo. 
manera que en Santiago, segun la lei, no poJia haber El señor Reyes (Presidente).-Pero ha sido en· 
mas que tres comisiones. Sin emblrgl, hai 115 rBjis viado en otra forma. 
tras. El año 94, comprendiéndose esta sum'l necesi- El s2ñor Reni'ijo (Ministro del Interior).-I se 
dad, sa dictó una nueva lei para hacer posible la me encargó que incorporara todas las modificaciones 
alecciono en la lei del 90, i es lo que he hecho en esta hoja 

El señor Santa Cruz.-Si me permite el señor impresa. 
Ministro.... El señor Re1fes (Presidente).-Podria discutirse 

El señ,)f Renjijo (Ministro del 1nterior).-Co. en la forma que espre~a el señor Ministro, i aceptadas 
mo nó, señor Senador. las modifirac:iones, tramitar el proyecto como lo h8 

El señor Santa) Craz.-Por mi parte, no he envia,lo la Cámara de Diputados. 
solicitado las espEcaciones que el señor Ministro se El señol' GandarUlas.-Yo desearia que se 
toma la molestia de dar. Lo que he pedido a ~u leyera lo que estamos discutiendo. 
Señoría es que nos indicara los artícnlos de la lei de Se nos ha entregado un impreso que dice: Reforma 
elecciones con las modificaciones hechas. de la Lei de Elecciones.-Título 3. o-Continuacion. 

El señor RenfUo (Ministro del Interior).-Esta --Articulo 45», etc. 
bien, señor Sanador. Asi es que lo que ha leido el señor Ministro no lo 

Se ha tomado en estel proyecto como b:¡se la lei encuentra en ninguna parte 
de junio de 1894. Pero, como eea leí se retiere a una El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Lo 
fecha fija, ha sido necesario darle la forma que asume encontrará Su Spñol'Ía mas adelante. 
este nuevo proyecto, es decir, el de una regla jeMral, Rlte artículo 45 A está en la lei actual, i es el 72 
que comprenda todos los casos previstos por la lei de de la Lei de Elecciones vijente que se traslada a esta 
94 que acabo de citar. parte, es decir, al título 5.°, porque en el título rela· 

La primera modificacion a la lei de 20 de agosto tivo a las mesas reeopton:; U') tione objeto. 
de 1890 se refiere al artículo 2,·, que dice: La desig- Si Su Señoría lee el artículo 72, se convencerá de 
nacíon de estos cinco electores se hará por la Muni- ello. 
cipalidad respectiva el segundo domingo de febrero Dice el artículo 72: 
de 1894 a las 12 del dia por cédula tirmada por cada «Para todos los efectos de esta leí se tendrá como 
votante i un voto acumulativo entre los mayores presidente en las funciones electorales al primer al
contribuyentes de la reApectiva subdelegacion cuyos calJe i como secretario al tercero. En todos los actos 
nombres aparecen en las listas formadas en 1890 en electorales, sea para la revision de los rejistros, re· 
virtud del artículo 9.° de la lei de 20 ie agosto citada cepcion de los sufrajios o cualesquiera otros deberán 
i entre los veinticinco mayores contribuyentes por fllDcionar los treo, salvo lo dispuesto en el articulo 
impuesto de haberes en el año 1893 de la misma 69.» 
aubdelegacion. 1 ,igue e,;tableJiondo la manera como se reemplaza 

Para este fin, los tesoreros municipales pllbli(;(l.rán a !OR alcaldes. 
en la forma que se eBpre83. en (,1 artículo 18 i paB'JJ'-in I El señor Santa Cru~. -El señor Gandarillae 
al gobernador i al p"imer aleal<le Tl1uuicipal elLo de ll') 88taha pr"sentf1 cual~do manifestó Su SefioTÍa la 
febrero una lista de los que h1!hieran pagado la.;; 25 manera como se diócuLió este asunto en la Cámara de 
mayores cuotas por impuesto de lúb"res en caja IJipubdus. 
subdelegaóon, sujetándose en la fOl'macion de tJst<1S De.;pues de aprobadas las modificaciones a la leí 
listas a lo dispuesto en el inciso 3," del articulo 2.° electoral, se encargó al s8ñor Ministro que las reino 
de la lei de 20 de f,'gosto de 1890. corpO!líl:H en la lei actu'll. 

Si al formar la li,:l;a el teoorel'.) encoütrase qtF ces El seúo" Renj ijo CHinistro del Interior).-Creo 
o mas contribuyc'nte,o h uhier m p'g:vlo la m;,nna eu Jt1 qllC h máG C],HO efi ést.0: 13.& únieacl modificaciones 
de impuesto, deberá agr<'gful,,!; a to,los, aunque el aCéptMlas por la Cámam ,le Diputados son las con te· 
número exce:la de veinticinco.» ni(las en el proyecto aprobado por dicha Cámara. 

De manera que la modificacion solo contiene dos B~ste titulo no ha sido modificado sino en esta 
cambios: el primero consiste qUe, en vez del 1.0 de parte, pOl'qll.!l, como digo, no tenia por qué estable. 
febrero, se dice «quince di:lS ánte::, del designado pa C01'Se en él la forma en que funcionan los alcaldes, 
ra la eleccion.» En seguida, el' vez de poner \) do puesto que este título se refiere únicamente a las 
febrero, se ponga diez dias ántes. mpsas r,'ceptora~. 

En cuanto a esta segunda modificaciozl." ,., I El señor Ganda'l'illas.-Por eso he pedido 
El señor Castellon.-Podria percibirse las dife 1 qUG se lea el proyecto de la Cámara de Diputados. 

ranciAS votando una por una las modificaciones. El Ilefior Beyes (Presidente).-No bai inconve· 
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niente, segun me parece, para seguir el 6rden en que 
las modificaciones han sido heehas por la otra Cá· 
mara; pero debo observar que, en la última sesion 
nocturna, Se principi6 por preguntar a 10~ señores 
Senadores si querian que se leyera este impreso para 
que sirviera de base a la dis~usion, i los Eeñorcs Se
nadores espresaron que no habia para qué hacerle dar 
lectura desde que estaba en conocimiento de todos. 

Ent6nces se adopt6 el procedimiento de que el 
señor Ministro hiciese una esposicion Je las materias 
que eran objeto de esta lei, porque pI Pr~sidentB de 
la República pas6 un mensaje al Congreso, diciendo: 
«se modifica la lei electoral en tajes o ¡;uales pun tos), 
i la Cámara de Diputados aceptó esas modifiearJiones 
encargando al señor Ministro que las incorporase en 
la lei vijente. 

No se hizo, pues, otra lei aparte. Lo que se hizo 
fué reproducir todos los artículos de la lei de elec
ciones de 1890, que debian sufrir alteracion, inter
calando en ellas estas nuevas dispo~iciones. 

Habiéndose hecho presente aquí el procedimiento 
adoptado i habiendo sido aprobadas en jeneral las 
modificaciones, el señor Tocornal manifestó que, como 
la materia era mui delicada e importante, con venia 
que quedara la discusion particular para otra sesion. 

Ahora, estando el a~unto en este estado, conviene 
que el Senado determine el procedimiento que deba 
adoptarse para la discusion. Si quiere que se vaya 
articulo por articulo, puede hacerse m1i. Si prefiere 
que se tomen en cOllsideracioll las modificaciones 
segun las vaya indicando el señor Ministro, tampoco 
hai inconveniente para ello. 

El señor Gan(la1"illas.-Declaro que no en· 
tiendo. Se me ha pasado un impreso que dice: 

«Cámara de Diputados.-Reforma de la lei dr 
elecciones.-Titulo 3.o-Continuacion.- Articulo 45 
A», etc. 

Ahora el señ0f Ministro dice: este artículo 45 A 
es el artículo 72 de la lei. Pues bien, yo quiero ver 
la disposicion del proyecto de la Cámara de Diputa
dos que diga que este articulo 45 A, que aparece en 
este impreso, es el artículo 72 de la lei electoral 
vijente, modificado en talo cual forma. 

El oeñor Sec1"etal'io.-EI artículo 45 A, dice: 
«Art. 45 A.-Para todos los efectos de esta lei se 

tendrá como presidente en las funciones electorales 
al primer alcalde, i como secretario al tercero. En 
todos los actos electorales, sea para la revision de los 
rejistros o cualesquiera otros, deberán funcionar lo~ 
tres. 

Si ocurriere algun caso de inhabilidad, el inhabili
tado o cualquiera del pueblo deberá representarlo a 
la Municipalidad respectiva, para que, calificando de 
bastante la causal, autorice al primer rejidor para 
reemplazar al incapacitado. 

Si fueren dos o los tres alcaldes los incapacitados, la 
Municipalidad autorizará al segundo i al tercer reji
dor para funcionar. 

El alcalde o alcaldes que han sido declarados in
habilitados para funcionar no podnin asumir ni 
reasumir sus funciones aun cuando desaparezca su 
incapacidad, hasta que no termine el acto electoral 
de que se hubieren inhibido. Así, por ejemplo, no 
podrán volver a tomar parte en ningun acto de revi
/ilion del rejistro durante el año.» 

El señor GandarUlas.-¡Por qué está este 
artículo 45 A, aqu{~ Si es un simple cambio de lugar, 
está bien, i no habría mas que decir sino que es un 
cambio de lugar. 

El señor Reyes (Presiilente ).-Me parece que lo 
mejor será considerar uno por uno los artículos del 
proyecto mandadu por la Cámara de Diputados, in· 
dicando el señor Ministl'o, si lo tiene a bien, las roo
dificacionAs hechas flll ellos. 

El señor Sem'etar'io.-El oficio de la Cámara 
dé Diputadog dic,,: 

«Tengo el honlJr de pe·ner en conocimiento de 
V. E. que esta Honorable Cámara ha tenido a bien 
aprobar el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

Artículo único.-Los títulos IU, despues dal artí
culo 45, IV, V, VI artículos 92 i 94 de la lei de 
eleeciones de 1890, serán como sigue: 

I siguen los artículos.» 
Dice el articulo 45 A.: 
«Art. 45 A.-P¡¡,ra todos los efectos de esta lei SI) 

tendrá como presidente en las funciones electorales 
al primer alcalde, i como secretario al tercero. En 
torJos los actoH electorales, sea para la re vis ion de los 
rejistros o cualesquiera otros, deberán funcionar los 
tres. 

Si ocurriere algun caso de inhabilidad, el inhabili
tadu o cualquiera del pueblo deberá representarlo a 
la Municipalidad respectiva, para que, calificando de 
bast:mte la causal, autorice al primer rejidor para 
reemplazar al incapacitado. 

Si fueren dos o los tres alcaldes los incapacitados, 
la Municipalidad autorizará al segundé) i al tercer 
rejidor para funcionar. 

El alcalde o alcaldes que han sido declarados in
habilitados para funcionar no podrán asumir ni rea
sumir sus funciones, aun cuando desaparezca su inca
pacidad, hasta que no termine el acto electoral de que 
se hubieren inhibido, Así, por ejemplo, no podrán 
volver a tomar parte en ningnn acto de revision del 
rejistro durante el año.» 

El señor Reni'ifo (Ministro del Interior).-Este 
artículo, como decia al principio, figura bajo el núme
ro 72 al final del título IV de la lei del 90. 

Como los alcaldes no son los que reciben los Bufra
jios, sino las comisiones o juntas electorales, no tiene 
razon de ser la permanencia de este artículo en el 
título IV, que trata de las elecciones ordinarias di
rectas. 

Pero como es necesario de todas maneras conservar 
en la lei una disposicion de este jénero, se ha trasla
dado al titulo III, que es donde tiene cabida, i por 
eso la Cámara de DiputadOR creyó que debia pasarse 
de un título a otro, suprimiendo las palabras recepcion 
de 108 sufraji08, desde que ya los alcaldes no están 
encargados de estas funciones. 

El señor Reyes (Presidente).-Se seguirá el sis
tema indicado por el Reglamento tratándose de la 
cliscusion de un proyecto que consta de muchos artl· 
culJs: que los que no sean materia de observacion, se 
darán por aprobados. 

Aprobado. 
El señor Sec1"eta1'io.-Título IV.-De lai elec

ciones ordinarias directas: 
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«Art. 46.-Las elecciones ordinarias direcbs s( 
haran en las épocas que a continuacioB se espeesan 

1.0 La de Senadores, Diputados i municipales, ei 
primer domillgo de m2fZO; 

2. 0 La de electores de Presidente de la República 
el veinticinco de junio del año en que termine el 
periodo señalado en la Constitucion para el ejerciciG 
del cargo de Presidente. 

La eleccion ordinaria de Senadores para llenar las 
vacantes que hubieren quedado al fin de cada periodo 
lejislativo, se hará previo el acuerdo que el Senado 
hubiese celebrado para determinar esas vacantes.}) 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).-No 
ha sido modificad" en nada. 

El ~eñor Reyes (Presidente).-Entónces, apro
bado. 

El sf'ñor Secretario.-Artículo 47: 
«Para la recepcion i escrutinio de los sufrajios 8e 

nombrarán juntas receptoras compuestas de cinco 
eleetores designados por la Municipalidad resppctiva, 
quince di as antes dd la eleccion, a las 12 del dia. 
Este nombramiento se hara en voto acumulativo, i 
por medio de cédulas firmadas por cada votante, den· 
tro :le los 25 mayores contríbuyentes de la respectiva 
subdelegacion que hayan pagado el impuesto de 
haberes en el año que inmediatamente preceda a 
aquel en que tiene lugar la eleccion. 

Para este fin los tesoreros municipales publicaran 
en la forma que espresa el articulo 69, i pasarán al 
Gobernador i primer alcalde municipales qninc,;) (lias 
antes de aquel en que deba hacerse el nombramiento 
de juntas receptoras, una lista de los que hubiesen 
pagado las veinticinco mayores cuotas por impuesto 
de haberes en cada subdelegacion, sujetándose en la 
formacion de esta lista a lo dispuesto en el inciso 3. o 

del artículo 2. o 

Si al formar la lista el tesorero encontrase que dos 
o mas contribuyentes han pagado la misma cuota de 
impuesto, deberá incluirlos a todos, aunque elllúmB-
1'0 exceda de veinticinco.» 

El señor GandarUlaS.-Este artículo 47 e, 
que viene maq adelante, debe tener relacion cor, este 
otro, porque dice: «La Municipalidad nombrara UDa 
junta por cada seceion del rejistro en que los inscritos 
excedan de veiDticinco, etr.}) 

1 no dice cuándo se hara esto. 
El señor Renjifo (Ministro del Intel'ior).-L,) 

dice mas adelante. 
El señor Ganda'rillas.-Dice que Sl~ nombra

rá una jUll',a por cada seccion del rejistro en que los 
inscritos excedan de veinticinco, etc., pero no espresa 
en qué fecha se hara este nombramiento. 

El señor Benjijo (Ministro del hterior).-Es 
una reproduccicn de la lei de 1890. Está exacta
mente igual, con la alteracion de la fecha .... 

El señor Gandarillas.-No sé si se toma en 
consideraciou en algun otro artículo que no h"biendo 
número suficiente de mayores contl'ibuyfntos para 
formar estas juntas, se aCl1da a los elector"s. 

El señor Renjijo (Miuistro del Interior),--Si, 
señor; en el artículo 47 A. 

El señor G(J/tul((,rilla~.-~I estos artículos van 
a quedar así, t7 A, 47 n, 47 e, etd 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Sí, 
señor, van a quedar así, a no ser que se autorice a la 

mesa, o al Gohiemo, para revisar la numeracion de 
todas las ditlDOsiciolles de la lei i darles el ól'den co· 
rrespondient~. 

El señor Gandítrillas.-Está autorizado este 
proeedimíellto por la Cámara (le Diputados. 

El señor Renjifo (Ministro del Interior).-Ello 
importari!>, sin en! bargo, una dificultad mas, i, wmo 
cr.nsecuencia ner.esRria, el retardo de la lei. 

El señor Santa, Cruz.-Se ha hecho muchas 
veces esto de 'luto rizar a la Mesa que cambie la nume· 
raciono 

El señor Reyes (Presidente ).-Pero tendría que 
volver 01 proyfl<:to a la Cámara (le Diputados. 

El señor Benjijo (Ministm d¡>1 Intel'Íor).-T~l· 
vez COllven lrla e'per¡¡r a que S8 hiciera alguna modio 
ticaáon en el prnyecto, i en r.aso de que stlfriera 
alguna ml)(lificacion, adoptar la medida que se pro
pone. 

El señor Gandarillas,-PidfJ la palabra, se 
fior Presidente. 

El SerlOr Reyes (Presidenttl),-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Gr,tndm'illa8.-Pf'r mi parte daré 
con gusto mi Voto a esta mf'dificacion de la lei elec
toral, pOlque esta llueva disposicion permite suprimir 
muchas municipalidades i comunas inút.iles i que han 
sido creadas solo en atencion a esta circunstancia; de 
que debian ser tres alcaldes los que compusieran la 
junta receptora. 

Pero, a pesar de eso, resulta que no ee ha rodido 
tener esos tres alcaldes, i se ha acudido al espediente 
de que la~ municipalidades nombren una junta para 
cada seecioIl dell'ejistro. De manera que así varias 
municipalidades podrán en lo sucesivo ser una sola. 

De modo que este artículo, no solo arregla las 
elecciones 8ino que permite suprimir tantas munici
palidades imltiies que no son sino criaderos de 
empleados. 

El s\)ñor Reyes (Pt·esidente).-No habiéndose 
hecho observaciones al artículo, se dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Secreta1'io,-Articulo 47 A: 
«Si el número de mayores contribuyentes hábiles 

a que se refiere el artíl'ulo anterior no bastare para 
hacer la designacion de todas las juntas que corre8-
ponlle elejir para las div('l'sas secciones del rejistro,_ 
la designacion se completua por cédulas firmadas i 
por VuLo acumulativo entre los que tengan título pro· 
fesional de ab;¡gado, médico, injeniero, agrimensor, 
arqlliteeto. agr61lil11l0 i farmacéutico; entre los que 
sean propietarios de uu bien miz en la subdelegacion, 
inscritos ántes del l.0 de diciembre del año que 
preceda al de la eleccioll, i entre los que sean arren
datarios de un bien raiz por escritura pública anterior 
del espresado mes. 

En este cas(), la designacion no pochá recaer sino 
en aquellas personas cuyo titulo profesional de pro
pierlad o arriendo o el certificado que los acredite se 
hubierA entregado al secretario municipal a lo ménos 
con cinco diaR de anticipacíon a.aquel ell que debe 
hacerse la designacion. 

El secretario municipal hará publicar tres días 
íÍntes de la eI8ceion de mesas una nómina (le las 
personas a quienes se refieren dichos títulos, copias 
O certificados. 
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~l secretario municipal cLuá recibo de e"tos ante

cedentes, los presentará a la Municipalidad i no 

serán devueltos a los interesados hasta des pues de la 

eleccion.» 
El señor Benjijo (Ministro dol Interior).-Creo 

que conviene rectiticar aquí un error de imprenta. 

Dice el final del inciso primero del espresado aro 

tículo: inscrito ántes del 1 Q de diciembre del añ,.) 

que preceda al de la eleccion i entre los que sean 

arrendatarios de un bien raíz por escritura pública 

anterior del espresado mes. 
Debe decirse: «al espresaflo mes.» 

El señor Reyes (Presidente). -Aproba:lo. 

El señor Secreta¡'io.-Artículo 47 B: 
«A falta de todos los alJteriores, la designacion se 

hará en la misma forma entre los electores de la sub

delegacion.» 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Es 

copia del articulo 4." Je la leí de 15 Je BUel'O de lS~4. 

Sin modificacion. 
El señor Reyes (Pl'esidente).-Aprobado. 

El señor Secretu1'iO.-Articuh 47 c: 
«La Municipalidad nombrará una junta para cada 

aeccion del rejistro en que los inscritos excedan de 

veinticinco. 
Si el número de inscritos en una aeccion del rejis

tro no excediere de veinticinco, se agregará dicha 

seccion a la mas próxima del mismo territorio mu

nicipal. 
Si el número de contribuyentes hábiles no fuere 

suficiente para intf'grar alguna de las juntas, se con 

siderarán elejidos los que hubiere i se com(Jletará la 

junta con los que se enumeran eu el artículo 47 A. 

La misma regla se observará si éstos no fueren sufi· 

c entl's.» 
El señor BenUjo (Ministro del Interio,)-Co

pia del artículo 5.° con soio la moditieacion de la 

referencia. En lugar de «articulo 47 A», dice: «ar

ticulo 3.°» 
El señor Reyes (Presidente).-Aprobado. 

El señor Secret(u'iO.-Artíeulo 47 D: 

«En caso de empate en la designacion los vocales 

serán preferidos por el ól'den alfabétiuo del primer 

apellido; i si los apelli,los fueran iguales, por el del 

primer nombre.» 
El eeñor Renlijo (Míni,tro oel Interior).-Co

pia del artículo 6.° de la l(Ji de 15 de enero. Sin mo 

dificacion. 
El señor Reye.~ (Presidente). -Aprobado. 

El señor ~ecl'etario.-Artícuio 47 E: 

«Si en el dia indicado en el articulo 47 la Iv11lui 

cipalidad no celebrase sesion por falta de númeru, el 

juez del crimen citará a los munieipales inaclistenteB 

en el término de vointicuatro horas, bajo apercibi

miynto de prisioll, hasta que la Municipalidad integre 

las juntas receptoras.» 
El señor Renjifo (Ministro del Inierior).-Es 

copia del artículo 7.° de la lei de 15 de enero, con 

solo la modificacion de referencia. En vez de decir: 

«en el articulo 47», dice: «Ril el artículo 1.0» 
El señor Ganda;rilluS.-Seria talvpz mao 

conveniente decir que esa sesion debía celehrarse 

con caalquier número. Pero no me fltl',~VO a hacer 

esta indlcacion por no demorar el despacho de la lei. 

El ~eí'iQr BeniijQ (Minilltro del Interior),-Es-

tas di'posiciones tuvieron aplicacion en las elecciones 

del 4 ,le marzo del gel, i dieron buen resultado. 

Habria sido mejor, Hin embargo, aclarar mas este 

punto; pero es preferible dejarlo así en obsequio al 

pron to despacho de la lei. 
El señor Reyes (Presidente).-Aprobado. 

El señor Seo}'etario.-«A.rt. 47. F.-La desig· 

naciGn (le vo:,ales de las juntas receptoras no podrá 

recaer en miembros del Congreso o de las municipa

lidarles, en empleados fiscales o municipales, en sub

dell'gados, inspAetores, jueces de subJelegaeion O de 

distrito en actual ejercicio o que hubieren desempe· 

iíaelo estos cargos dentro de los seis meses que pre

ceden al día de la eleccion, ni en personas que no 

estén illscritas en el rejistro de la subdelegacion que 

se hallen impedidas para fancÍonar o que no tengan 

su residencia en la subdelegacion respectiva, segun lo 

establecido en el artículo :29. 
Los intendentes i gobernadores pasarán a las res

pectivas municipalidades, ántes del día en que deban 

nombrarse las juntas receptoras, UDa nómina de los 

Allbdelegados, inspectores, jUéces de subdelegacion i 

de distrito a que se refiere este articulo.) 

El señor Rendijo (Ministro del Interior).-~n 

este artículo se han introducido algunas modificaclO' 

nes que están esplicadas en el mensaje. 

Desde luego se ha cambiado la referencia de la 

fecha. Dice la lei: 
«Art. 8. 0 La designacion de los miembros de las 

juntas receptoras no pl)drá recaer en empleados fis

cales o mUllicipales, ni en sub,telegados, inspectores, 

jueces de subdelegacion o distrito que hubiesen de

sempeñado estos cargos hasta diciembre de 1893 o 

que recibieren 8'.1 nombramiento con posterioridad; 

en perwnas que no estén inscritas en el l'l!jistro de 

la subdelrgacioll, que estén impedidos para fllncionar 

o que no tengan su residencia en el territorio muni

cipal o ~uhdelegB.cion Hlspectiva, segun el articulo 29 

de la lei de elecciones; ni en miembros del Congrelio 

o de las municip3lidades. 
DAsoa la fecha de esta lei i hasta el 4 de marzo 

de 1894 Dingun ciudadano elector podrá ser obligado 

a acept.ar los cargos de subdelegado, inspector, juez 

de subdelegacion o distrittl.» 
En el artículo qne está en discusion, en vez de la 

fras .. «haRta diciembre de 1893, se puso: «o que hu· 

bieren desempáiíedo estos cargos dentro de los seis 

meses que preceden al dia de la elecdon, etc.) 

Aquella dispoRicion, que era aplicable a una elee

cion espedal, no tenia cabida aquí, i esta es la razon 

de la modificacion. 
Estn provino de las quejas elevadas por muchas 

municip;¡li(lades que no sabian quiénes eran estos 

sub le legados, inspectores, jneces de subdelegacion i 

de rlistrito, i se impuso a los intendentes i go berna

dores la obligacion de pasar estas nóminas. 

El señor Beyes (Presidente).-Aprobado. 

El señor Sem'eturio.-«Articulo 47 G.-Nin
guna junta podrá funcionar con menos de tres miem· 

bros.» 
El señor Re:njifo (Ministro del Interior).

E1\ta es copia del artí.mlo 9." de la lei, sin modifi

caciou. 
El señor Reyes (Presidente).-Aprobado. 

El señor Secrotario.-Artículo 47 R,: 

~---- - -- -----~ 
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«La Municipalidad, al hacllr la' cleccion de juntas 

receptoraR, designará tambien el local en que las jun
tas deben funcionar. 

Esta dflsignacion se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 16. Los empates que ocurrieren en estas 
designaciones se resolverán a la suerte. 

Si en una mi3ma subdelegacion hubiese mas de 
una junta, los locales que se les de¡;ignen no podrá 
estar a ménos de dosciontos metros ni a mas de mil 
unos de otros. 

Se publicará el acta de todo lo obrado por la ?liu
Ricipalidad, i el secretario municipal comunicará a 
todos los vocales su nombramiento, indican.lo el 
lugar en que las juntas deben celebrar sus sesiones 
i el nombre de los demas vocales de la misma junte'. 
Esta comunicacion se hará el mismo dia. 

Cada municipal tendrá derecho a pg,lir copia au
toriz3.da de uno o mas de los nom braroiclltos, pagando 
el trabajo de escritura.») 

El señor Ren,j'ljo (Ministro del Interior).-Este 
artículo es copia del artículo 10 de la hi del 94, con 
una lijera modificacion: «Esta designacion, se decía 
en el inciso 2. 0 del artículo citado, se njustará a lo 
disp~lCsto en el ar!.Ícnlo 16 de la lei de 20 de agosto 
do 1890; i en primer lugar se designarán los locales 
en q\le hubieren fnncionado las juntas inscriptoras 
en octubre de 1E93.» 

Esta última fra~B ~~ Rl1primí6, porque siendo apli
cable solo en las elecciones del 94, no tendria aplica· 
cion para las elecciones posteriores. 

I se agreg6 la fraee siguiente: 
«Los empates que ocurrieren'ea estas designaciones 

se resolverán a la suerte.» Esta frase ha sirlo tDmaua 
de ulla disposicion antigua de la leí de 1890. 

El señ0r Ile!/es (Presi,lente ).-Aprobado. 
El señDr Secretlu'io.-Artículo 47 I.: 
«Las juntas receptoras se r<lunirán ocho di as 

ántes del de la eleccion, a las doce del dia, en el 
local design:do srgtln el artículo anterior, i nombra
rán de su seno i por v0to acumulativo presidente i 
eecretario, quedando elejidos para estos cargos los 
que respectivamente obtengan la primera i seguuda 
mayoda. Se nombrará tambiall por l1py"ría de votos 
un comisario. 

En caso de ompate serán pl'eferdos por el 6r,len 
alfabético del primer apellido; i si los apellidos fuesen 
igu91es, por el del primer Hombre.» 

El señor Renjljo (Ministro del Interior).
Igual al artí-lulo 11, cambiándole solo l~. fecha. 

En lugar de 9 de febrero, se dice: «och) dias ántes 
de la eleccion, etc.» 

El señor Gandarilla.'J.-Aqu{ habria sido con
veniente decir cual es el día que se computa como 
ocho dias áutes de la aleccion. 

El seaor Renj ilo (Ministro del Interior).
Esté establecido pur un artículo de la lei de eleccio· 
nes que pone diversos ejemplos para saber c6mo se 
computan los plazos electoraleE'. 

El señor Be,lie."I (Pfesii1ente ).-Aprobado. 
El señor Secl'ctario.-Artículo 47 J.: 
«El juez del crimen re~pectivo conocerá de las 

escusas e inhabilidades de los vocales ele las juntas 
receptoras. 

Los vocales podJán escusarse en los casos señala
dos en el artículo 5. 0 

Para reclamar la inhabilidad habrá accian po
pular. 

Aceptada la escum o declarada la inhabilidad por 
el jupz, este funcionariD dará en el acto aviso a la 
?lIllnicipalidad para que reemplace a los escusados e 
inhábiles en el término de veinticuatro horas.» 

El señor Benjljo (Ministro del Iuterior).
Igual al artículo 12, suprimiendo solo la frase: «de la 
lei de 20 de Dgosto de 1890» que figuraba en el in
ciso 2. o del citado al'tíeulo de la lei del 94, porque 
está incorporado en la lei de 20 de agosto de 1890. 

El señor Beyes (Presidente).-Aprobado. 
El señor Secretario.-Altículo 47 K.: 
«Las j ~ll1tas rece pto!'as darán al juez de! crimen i 

al Gobernador I1I"tici[¡ de su iIlstalacion en el momen· 
to de verificarse ésta, indicando el nombre de loa 
inasistentes, si los hubIere. 

El mismo aviso d:uán los asistentes que no se en
contraren en número para funcionar, 

Si alguna junta receptor:\ no se instalase el día 
designado por la lei, el juez ~ometerá a juicio a los 
inasistentes i clará aviso a la Municipalidad en el 
acto para que, cualquiera que sea el motivo de la 
inasistencü, los reemplace en el término de veinti· 
cuatro horas. 

Las juntas así integradas se instalarán a la mayo~ 
brevedad i darán aviAo al iuez i al Gobernador. 

Si no se instalaren, s~ volverá a proceder en la 
forma prevenida eH el inciso anterior hasta que se 
verifique la instalacion. 

Ninguna junta podrá funcionar despuea del di¡t 
designado p:Jl' la lei para efectuar la eleccion.» 

El señor Renjijo (Mir;i8tro del Interior).
Esto articulo corresponde al articulo 13 de la lei del 
94, con las siguientes modificaciones: 

En el primer in~i80 ele! arlLulo 13 se decia: 
«Las juntas receptoras dar:í.n al juez del cdmen i 

al GQber¡;fldor noticia de su instalacion el tNcer 
domingo de fe\Jrero, indicando los nombres de los 
inasist.mles si los hubiere. 

Por el articulo que se propone en su reemplazo se 
dice que la noticia de la instalscion de las juntas 
debe darse en el momento de verificarse ésta. 

El inciso final de'cia: 
«Ninguna junta podrá funcionar despues del pri. 

rr.er domingo de marzo, para la3 próximas elecciones 
jeneralcs de Smadores, Diputados i l\flltlicipales.» 

En lllgar de eso se dice: 
«~illgl¡na junta podrá flmeionar desplles del dia 

designa:lo por J¡¡ lei pua efe~tuar la eleccion,» 
El señor Reye.-; (Presid(mte).-Aprobado. 
El señJl' Se(;}·e{(ll'lo.-Artí'~ulo 47 L.: 
«De las resolU3iones que dicte el jllez del crimen 

habrá apelaci'JIl solo en el efecto devolutivo i el 
recurso se tramitará en l;¡ forma establecida en el 
título X.» 

El señor Renj ljo (Ministro del Intt~rior).
Igual al arUndo 14, con solo cambiar la referencia 
de la leí de 20 (le agosto de 1890 por el título 10. 

El señor Reyes (Presiuente).-Aprobado. 
El señor Seereta;l'io.- Artíeulo 47 LL.: 
«Desde la f,;cha designaJa en el artículo 47 I, las 

municipalidades funcionarán diariamente a las doce 
del dia, hasta que tengan noticia oficial de que se 
han instalado todas las juntas receptoras del Muni-
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ClplO, i publicarán por la prensa aetas de sus se 

siones.» 
El señor Renjifo (1Iillistro del Interior).

Igual al articulo 15, cambi3.lH\O solo la fecha eh 19 

de febrero por las !Mlabms: D"sJe la fecha de:l;gnac1a 

en el artículo 47 I, etc. 
El señor Beyes (Pr(jsidente). -Apl'chiHlo. 

El señor Secl'etal'io.-Articulo 47 11.: 

«Los miembros de las juntas receptora. inennirán 

en las penas que esta lei estahlece para los miem bros 

de las ju:ltas electorales qne LIten a 1f\8 obligaciones 

que les corresponde desempeñar. 

Los jueces de letras, los tesoreros i g':cret"rios 

municipales que no cumplieren con hs nblig",eiones 

que se les imponEn, sufrirán las penaR estab;ceidas 

en el artículo 115.» 

El señor Reniijo (Minist.ro del IntC\ior).

Igual al artículo 16, sin otra moaiib",ion quP, la 
supresion de la referencia a la loi de 20 de agosto 

de 1890. 
El señor Reyes (Prpsidonti').-Aprobalo. 

El señor 8em'etario.--ArtieuJo 4 i N.: 
«Los alcaldes i reji,tores que no eo¡;cu¡rie~em a las 

sesiones que en es',e tí',ulu 8e ordfmun, que no hi

cieren designacioll de :ocal para las jUllks receptoras, 

que proclamaren personas ir.hábi!dS o impúlid,ls para 

vocales de mesas receptol'?." o q'l(l de cualquior modo 

sean respEJllsables de (nn ¡Ji ;'lD8 jnnL:ts no funcionen 
. ~ ,.. , 
lllcurnran en una multa dil trescientos pesos. 

Igual pena se impondrá a las personas que fueren 

designadas para vocales ele las juntas l'eeept0l'[,S i 

que, siendo inhábiles p:lra el descrnpefío de sus ear 

gas, funcionasen sin dar notieia de su inhabilidad al 

juez del crimen respectivo. 

Estas mu1.tas se aplicarán por el juez del crimen 

del departamento, proceliclldo de olido o a p"ticion 

de cualquiera del pueblo, i si no Re pagasen en el 

plazo de seis dias se impondrá a los mulLa\los una 

prision de diez di as por ca.1a cien pesos.» 

El señor Benjifo (Ministro del Interior).-

Igual al 19. 
El señor Reyes (Presidente ).-Apl'Oba':b. 

El señor Secretar'io.--Artícul0 48: 
«Instaladas las juntas S'llicitarán del ulcaldG de 

la Municipalidad respectiva por condncto del ca· 

misario: 

1.0 Una caja con cerr"rlura pena recibir la vota

cion; 
2.° El ejemplar del rejistro que exista cn podor 

del tesorero municipal i el índice corr¡,apon,lüm[p; 

3.° Ua cuaderno en blanco con elll1imero de ór· 

den de todos los illocritos Cln la r""IJrlctiv:l seeciou 

delrejistro, debiendo mNliar por lo ménos tres centí· 

metros de arriba a a b.jo entre uno i otro Illimero, a 

fin de recibir la firma de lo, sufrügJttttes ft'ente al 

númer:j que COl'füSpOnaaj 

4.~ Cierros de carta para la emision del SUf1'8jio 

en número igual al de los electores inscritos. E'ltos 

cienos deberan ser blancos, todos del mismo tamaño; 

no tendráu ninguna señal est"rna que los di8tinga 

unos de otros, i estarán timbra(los eIl el ángulo supe· 

rior derecho con el sello da la Alc:lldh; i 

5.° Ejemplares de la C\ln~titucion i de esta lei. 

Determinará tambien el número de pupitres ais-

. lados que debe preparar el comisario en la forma des· 

crita en el diseño que acompaña a esta lei. 

De todo lo obra'lo so levantará acta firmada por los 

presentes, que se entregará ai comisario elejido.J> 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).

Este artículo corresponde al 48 de la lei del año 90. 

Como ya ha terminado lo relativo a las juntas 

receptoras, se ha modificado el número 4.° 

S() decía: 
«1.° Cierros de carta para la emision del sufrajio, 

cuyo número no podrá bajar del doble del de los 

electores illscritos en cada seccion del rejistro. Estos 

cierras deberán ser blancos, todos del mismo tamaño 

i no tendrim ninguna señal estema que los distinga 

uno de otro i estarán tim brad.os en el ángulo superior 

derecho con el selto de la Alcaldía.) 

A(1Uí se ha dispuesto que el número de cierro s sea 

igual al de inscritos para evitar el abuso que ántes 

se com~tia. 
Rel"tivo a este asunto h"i otra modificacion que 

se encuentra en un artículo posterior. 

El señH Beyes (Pl'esidente).-Aprobado. 

:El sefior Sec1'elal'io.-«Artículo 49.-Desde el 

dia designadLI para la instalacion de las juntas recep' 

toras, el primer alcE\lde de la Municipalidad despa

uhará. en la sala municipal, desde las doce del dia 

hasta las seis ue la tllrde, los pedidos de los comisa

rios re~[Jectivos, haciendo arehivar en la secretaría 

municipal las actas or:j;ll1l1c.s q:12 les fueren entre

gadas, 
Adema~, les dará la órden prescrita en el artículo 

17 para OCUp::\f el eclífieio o edificios en que han de 

desempeñar sus fllIlciones las juntas electorales re' 

ceptoras. 
Se hará constar estae dilijencias al pié del acta 

orijinal que entregue el con¡lffl!i0. 

El tesorero ml1n¡cjp~J hará la entrega del rejistro 

e Índice correspon:liente bajo recibo, poniendo cada 

8cceion en paquete cerrado i lacrado con un sello. 

Si (~l rejis\¡ro que estuviere a cargo del tesorero 

municipal se hubiera estraviado, el comis~lfio lo hará 

prfJ8ent!! al juez de letras de turno en lo civil, quien 

(hr;i la elrden de entregarle el del tesorero fiscal o 

del llokrio Ci)l]S2fVador. Estos funcionarios proce

derán a la entrega de sus rrljistros en la forma pres

Grita en el incii'O anterior.), 
El señor l~enjifo (Ministro del Interior).

Este artieulo corresponde al 49 de la lei vijente, con 

la diferencia de la referencia a la fecha. 

El señor Reye.'I (Presidente).-Aprobado. 

El señor Benjijo (Ministro del Interior).-El 

articulo 50 de la lei del 90 aparece suprimido; decia: 

«Dr;nLro dol srgltndo día siguiente a aquel en que 

deba hacerse la reunion de las juntas electorales en 

eonformidad al artículo 47, el primer alcalde comu

nicará al juez de letras cuales de ellos no han envia

do comisario para recibir los rejistros como tambien, 

~i se hubicl'tIl estraviado algunos rejistros, cuál sea 

el funeionario responsable de su custodia. 

El juez procederá de ofieio a formar el proceso 

correspDnc1iente i reunirá la junta electoral en la 

forma establecida en el inciso final del artículo 18 i 

en los articulas 47 i 48.» 
_ En realidad, como las juntas electorales no existen, 

no tenia razon de ser esta disposicion. 
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El señor Secretario.-«Artículo 51.-C,mes 

ponde a los comisarios .:umplir, respecto de las juntas 
electorales que funcionen como r"ceptora~, la8 mis
mas obligaciones establecidas en el artículo 19 de 
esta lei.» 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Eu 
este artículo, que es copia exacta del de la lei del 
año 90, se ha suprimido el inciso que decia: 

«La víspera del dia de jo,¡ eleccion entregalán en 
casa del comisario bajo recibo, a los presidentes de 
cada junta electoral !receptora la respectiva aeccian 
del rejiRtro, 1010 cierros i libros que hubieren de ser
vir en la eleccion. A falta del presidente, 1'1 entrega 
se hará a cualquier vocal.» 

Como ántas habia juntas receptoras i juntas elec
torales i hoi se han resumi'lo en una sola, es el co
misionado el que se en tiende ,ji rectamente con el 
alcalde sin necesidad de un intArmediario. 

El señor SeCf'etariO.-«Art. 52.-Las junt.as 
electorales se reunirán en el lug,n deHigna,lo a las 
nueve de la mañana del dia de cada eleccioll, para 
procedet a la recepcion le Jos sllfl'~jios. 

No podrá funcionar con ménos dH tres de los 
miembros de que se compone; pero los que no hayan 
concurrido a la hora de la Íllstala':Íf)n. deberán in
corporarse i tomar parte en los procedimientos desde 
el momento en que se presenten. 

Las juntas electorales comunicarán su instalacion 
al primer alcalde de la Municipalidad i al juez del 
crímen con especificacioll de los vocales que no ha
yan asistido.» 

El señor Reniijo (:vriniatro del Illterior).-La 
modificacion que introduce este artículo respecto de 
la lei actual es la siguiente: 

Decia el inciso 2.° 
«N o podrán funcionar con ménos de la mayoda 

absoluta de los miembros de que se componen», etc., 
i en el artículo que acaba de leerse se exije la con
currencia de tres miembros para el funcionamiento 
de la junta. 

El inciso 3.0 decia: 
«Las juntas electorales comunicarán su instalacion 

al primer alcalde i al juez de letras, con especificacion 
de los vocales que no hayan asistido.» Segun el in
ciso 3.° del artículo que ahora se discute, es al juez 
del crímen a quien debe dirijirse la conl\lllicacion. 

Debo prevenir que el artículo 53 es exacto al que 
existia, aRÍ q ne es imltil leerlo. 

En el 54 hai una modificacioll. D¡wia el inciso 3.°: 
«Si no hubiere completa disconformidad entre esta 
firma i la que existe en el rejistro, la junta aceptará 
el sufrajio, i al efPocto, el presi lf'nte entreg"rá al 
elector uno de los cierros de carta de que habla el 
artículo 4S. 

El inciso correspondiente al articulo que se discute 
dice: 

«Si no hubiere completa disconformidad entre 
esta firma i la que existe en el l'e.ii~tro, la junta 
aceptará el sufrajio i el presiriellte entregará al elec. 
tor uno de los cierros de carta dG que habla el artí
culo 48, rubricándolo o firmándolo previ·1mente i fin 
ese 'mismo momento dicho presidente i el secretario 
de la junta.» 

Debe ademas hacerse una moclificacion en el nue
vo artículo donde dice: «rubricado i :firma.do»; deb9 

decir 801" «tlrmado»; la pala bl'a rubricado está demas. 
El st'ñor Secretario.-Dicfl el artículo 54: 
«8dlo los electores inscritos en la seccion del re

jistro que deben sufragar i los apoderados de los can· 
dlrlatos tendrán acceso a la saltl. o circuito en que 
funCIOne la junta, i una vez instalada, el presidente 
irá llamándolos de una manera clara, distinta i pau
sada por elórden alfabético del primer apellido, pero 
con todo su nombre. 

Al llamamiento el sufragante se acercará a la mesa 
i pondrá su firma en el cuaderno en blanco que ha
brá recibido la jnnta, al máljen del número de órden 
que le corresponda. 

Si no hubiere completa disconformidad entre esta 
firma i la que bxiste en el rpjistro, la junta aceptará 
el sufrajio i el presidente entregará al elector uno 
,le los cierros de carta de que habla el artículo 48, 
rubricándolo o firmándolo previamente i en ese mis· 
mo momento dicho presidente i el secretario de la 
junta. 

El elector entrará al pupitre aislado de que habla 
el mismo articulo, i pondrá su voto dentro del Fóbre 
que hubiere recibido, el que pegará i volverá a de
positarlo por sí mismo en la urna. 

No podrá permanecer en el pupitre mas de un 
minuto. 

El secretalio escribirá en un libro especial el nomo 
bre del elector que hubiese sufragado. 

Si no se admitiere el snfrajio por disconformidad 
de la firma, se tomará nota en el acta del dia e in
mediatamente s(> rernitilá el sufragante a disposicion 
del juez del crimen, sin que se admita ninguna 
escusa de los reos ni de los vocales de la junta para 
ampararlo. 

Terminado el primer llamamiento, se hará otro en 
la misma forma para recibir los suftajíos de los que 
no estuvieron presentes en el primero» 

El señor Gandarillas.-iK1 modific'lcion a 
la lei de elecciones lo que propone Su S"ñoría? 

El spñor Reni'lfo (Ministro del Interior).-Nó, 
señor Senador; es modifi,~acion al artículo que se 
propone en reemplazo del 54 de la lei de elecciones. 

En la Cámara de Diputados se suprimió la pala
bra «rubricado» porque se creyó, i con razon, que las 
finnas del secretario i del presidente, que es de supo
Iler que representan dos mayoría~ distintas, era ga
rantia sut1ciente para evitar todo fraude i para asc
gurar la independencia del voto. 

El señor Reye.~ {Pre~idente).-Aprobado. 
El señor Renjij? (Ministro del Inte¡·ior).-Ios 

artículos 55, 56, 57, 5S, 59 i 60 no 111m sido modifi
cados, En el 61 hai estas dos modificaciones: Se ha 
cOfl'cjido un error de impresíon de la lei del 90, que 
clecia en el inciso 1.0: 

« ... En la fórmula establecida por la lei», en vez 
de «en la forma.» 

1 se ha agregado un inciso mas, que es el 3:, i que 
dice: 

«Se escluirán, sin abrirlos, los cienos que no apa
rezcan con las ¡ úbricas o firmas del Presidente i Se
cretario, a que se I'efio~'e el inciso 3.° del artículo 54, 
los cuales no seriw tomados en cuenta en el escru. 
tinio.}) 

Solo hai que advertir que se debe suprimir la pa
labra «rúbrica» para guardar consonancia con lo 
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ostablecido en el artículo 54, que es la sancion de la 

disposicion que obliga a firmar los cierros. 

Todavía hai otra modificacion en el inciso 4.°, que 

dice: 
«Los votos serán leidos en alta voz por el Presi· 

dente i el Secretario i por los demas vocales que 

quieran hacerlo i se imputarán a las personas que 

aparezcan claramente designadas, aunque se noten 

supresiones o agregaciones ·en los nombres si ~iempre 

se conoce la voluntar! del elector. 

La Cámara de Diputados ha suprimido la frase 

final «aunque se noten supresiones o agregaciones», 

etc., a fin de evitar vaguedades. 

Por último, en lugar de la segunda parte del inciso 

final, que dice: 
«Cuando en la cedula hubiere mayor número de 

votos que el de candidatos que corresponde elejir, no 

se escrutarán los últimos que hubiere de exceso.» 

Ahora se dice: 
«Cuando en la cédula hubiere mayor número de 

votos que el de canuidatos que corresponde elejir, 

no se escrutará ninguno.» 

J<:8tas son las modificaciones que contiene el ar

tículo 61. 
El señor Reyes (Presidente).-Aprobado. 

El ~eñor Renjijo (Ministro del Interior).-Dice 

el articulo 62: 
«Art. 62. Inmediatamente despues de terminado 

el escrutinio, i en el mismo lugar en qne hubiese fun· 

cionado la junta receptora, se levantará por triplicado 

acta de dicho escrutinio, estampando separadamente 

en letras i en cifras el número de sufrajios que haya 

obtenido cada candidato. Uno de estos ¡-jemplares 

se escribirá en las hojas en blanco del rejistro ¡será 

tirmado por todos los vocales presentes i por los apo

dGrados de los canrlidatos que lo pidan; los otros dos 

ejemplares, firmados tambien por las mi~mas perso· 

nas, seran escritos en papel camun. Uno de estos 

ejemplares quedará en poder del presidente, i el otro 

se entregará al ciudadano que la junta designe por 

mayoría de votos para que éste lo deposite, dentro 

de veinticuatro horas, en manos del primer alcalde 

de la Municipalidad d(ll departamento. 

Cualquier IUcidente o reclamacion concernÍf>nte a 

la votacion o escrutinio deberá consignarse en el acta, 

sin que pueda escusarse por ningun motivo la ano

tacion.» 
En este artículo se han agregado algunas palabras 

iniciales i modificado el comienzo del artículo 62 (le 

la lei del 90, que comenzaba con estas palabras: «8fl 

levantará por triplicado acta del escrutinio, etc.» 

No hai mas modificacion. 

El señor Reyes (Presidente).-Aprobado. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior),- En 

el 63 se ha agregado el bciso final, que dice: 

«En el mismo acto se formará el estado correapon· 

diente al empleo de los cierros recibidos del primer 

alcalde conforme al artículo 45, anotando los usados, 

inutilizados i sobrantrs, i devolviendo a dicho alcaldp 

estos últimos i los inutilizados dentro de un sóbre 

cerrado, la~rado i sellado, como lo espresa el inlJÍso 

1. ° de esttl articulo.» 
El señor Reyes (Pre~ídente).-Aprobado. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior ).-En el 

64 se ha cambiado el inciso 1.., que decia: «el comí· 

sario de cada junta electoral recibirá de los presiden 

tes ole cada seccion del rejistro, al dia siguiente de la 

eleccion i en su domicilio, bajo recibo, el rejistro, el 

indice alfabético i el cuad8rno en que hubieren fir· 

mado los sufragantes i los devolverá al funcionario 

de quien los hubiere recibido) I por el siguiente: 

«Los comisarios de las juntas receptoras devolverán 

al primer alcalde, bajo recibo, el rejistro, el indice 

alfabético i el cuaderno en que hubiesen firmado 103 

sufragan tes. 
Lo demas ¡"na!. 
El señor Rpyes (Presidente).-Aprobado. 

El señor Ben1ijo (Ministro del Interior).-En 

el 05 de la lei vij<mte se dice en el primer inciso: 

«Uuatro di as despues ele la votacion, se reunirán 

IOR presidente" de las diversas juntas elector~les que 

hubieran furlCionado en las subdeleg<lciones, en se

sion pública, a las doce del dia en la sala municipal, 

bajo la presidencia del que lo sea de la primera sub· 

delegacion rural, para hacer el escrutinio jeneral dI! 

la eleccion del departamentol>,-i en el nuevo artí 

culo se dice que los preSIdentes se reunirán bajo la 

presidencia del que lo sea de la primera seccion de 

la primAra snb.1elegacion rural. No hai mas modifi

cacion. 
El señor Reyes (Presidente). -Aprobado. 

El señor Renjifo (Ministro del Interior).-En 

el 66 se ha suprimido el inciso 4:, que decia: 

«En la próxima eleccbn de municip:lles la. junta 

escrutadora hado separadamente el escrutinio de las 

juntas elpctorales correspondientes a cada uno (le los 

territorios municipales que crea la L~i de Municipa. 

lidades. Serán proclama Jos los candidatos que ob· 

tenoan las mayorías mas altas hasta completar el 

nút~ero de municipales que debe elejir cada nuevo 

territorio.» 
El señor Reye.~ (Presirlente).-Aprobado. 

El señor Rell:#jo (Ministro del Intedor).-Los 

artículos 67 i 68. ¡gua les. 
Los artículos 69,70 i 71 de la lei vijente han sido 

suprimidos. 
Dec¡a el 69 de la lei del 90: 
«En las el~cciones que ocurran despues de instala· 

das las nuevas municipalidades, los tres alcaldes de 

cada Municipalidad desempeñarán las funciones de 

las juntas electorales para la recepcion de los su

frajios. 
Dispondrán por sí mismos el arreglo de la sala 

municipal para el acto de la eleccion, i la preparacion 

de todos los demas elementos de que habla el articulo 

48, ajustándose en todos los procedimientos i en el 

escrutinio a las reglas prescritas en este título. 

Para la votacion se servirán del rejistro qu~ tenga 

el tesorero m nnici pal. 
Si el rejistro del territorio municipal tuvifHe mas 

de una seccion, servirán cada una de ellas una comi

sion compuesta de un alcalde idos rejidorQs tomados 

por órrlen de preeedencia, de manera que la primera 

s0rá formada del primer alcalde i los dos primeros 

rejidores. 
Si las secciones fueren'solo .dos, servirá In primera 

el primer alcalde con los dos primeros rejidores, i la 

segunda el segundQ i el tercer alcalde con el tercer 

rejidor. 
En cu·auto a)a designacion de lugar para funcionar, 
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distribueion de las secciones del rejistro, citacion de 
los rejidores i lo demas que ocurra, se seguirán 108 
procedimientos prescritos en el arto 47.» 

Lo que ahora se propone con el número 69 corres 
pond.e al 18 de la lei del 94. 

Dice el artículo 18 de la lei del 94: 
«Las publicaciones ordenadas por esta lei se harán 

por tres dias. 
En Santiago se harán por el Diario Oficial i en las 

demas poblaciones en el diario o p~l·iódico mas anti 
guo de la localida,i, siempre que el dueño da dicho 
diario o periódico las hiciere por un precio que no ex
ceda en mas del veinte por ciento de su costo. 

Si ningun propietario de diario o perióJico de la 
localidad se allanare a hacer la pu bli(~acion con arre
glo a lo dispuesto en el número anterior, se hará ésta 
solamente por medio de cat'telr.s que permanecerán 
fijados por diez dias en la puerta de la sala municip"l 
i del Juzgado de Letras bajo el cuidado de los respec
ti vos secretarios,» 

I el que ahora se propone con el r.úmel'o 6!) dice: 
«Las publicaciones ordenadas en este título se 

harán por tres di:ts, En S:mtillgo se harán en el Dia· 
rio Oficial, i en las demas poblaciones en el diario 
o pel'iódieo mas antiguo de la locdidarl, siempre que 
el (lueño de dicho diario o periódico las biciera por 
un precio que no exceda Oll lllas de un veinte por 
cient.o de su COi'to. 

Si ningun pr()~):da,¡,) d,) :liario o periódico de la 
localidad se allanare a hacer la publicacion con arre 
glo a lo dispuesto en el inciso anterior, se hará ésta 
solamente por medio de cartele~, que permanecerán 
fijados por diez dias en la puerta de la ~ah municipal 
i del Juzgado del Crimen, bajo el cuidado de los 
respecti vos secretarias.» 

El señor Reye.~ (Pre,idente).-Aprobado. 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).-En 

el título V se ha suprimiuo el artículo 73. 
Lo demas igual. 
El señor Reyes (Pre:;idente).-Aprobado. 
El señor Renj'ljo (Ministro del Intel'iGl').-En 

el título VI se suprimió el inciso 2.°, quP decia: 
«Si no estuvieren instaladas las nueva~ municipa

lidades, las listas de contribuyentes de que habla el 
titulo LO seran fOlmadas cinco dius des pues de la 
fecha de aquella ól'den i se guardarán los plazos es 
tablecidos para cada uno de los act()s electorales hasta 
la formacion de las lisias de qUé habla el articulo 
9.°», i se ha modificado el inciso final en la forma 
siguiente: 

«Las juntas receptoras funcionaran, para la rccep
cion de los sufrajios, el día que se señale dentro del 
plazo fijado en el incí,so anterior, dLbie¡¡c10 guardarse 
para los demas actos que preceden i siguen a la elcc 
cion de los plazos eRt.abJecidos en el dmlo 4.°» 

El señor Reyes (Pl'('~icl,'nt(')_-.. Allfob~do. 
El señor Renjijo (Mini&tro del Interior).-El 

articulo 80 es igual. 
El 81 ha sido modificado. 
Decia este articulo: 
«En caso de eleccion estraordinaria de Diputado o 

Senador, en conformidad a lo dispuesto en los art.í
cu]?S 17 i 25 de la Constitucion, ~e procederá a ele

jir al reemplazante en el departamento o provincia 
correspondiente dentro de treinta dias, contados 

desde la fecha en qn8 la Cámara respectiva comunique 
al Presidente de la República el acuerdo relativo a la 
vacancia. 

Si tales elecciones ocurrieren antes de instalarse las 
nuevas municipalidades, funcionarán las juntas elec
torales que hubieren intervenido en las últimas 
elecciones, CUalp.fquiera que éstas sean. Se reunirán 
para proceder en conformidad a los articulos 47 i 48, 
a las doce del dia que el Presidente de la República 
señale, i la votacion se verificará tambien en el dia 
que él mismo indique, todo dentro del plazo de treinta 
dias que se habla en el inciso anterior.» 

Ahora dice: 
Art. 81. En c¡;so de eleccion estraordinaria de Di

putado o Senador, en conformidad a lo dispuesto en 
103 artículos 17 i 25 de la Constitucion, se elejirá el 
reemplazante €U el departamento o provincia corres
pondiente en el dia que designe el Presidente de la 
República, dentro del plazo de treintl días contados 
desde la fecha en que la Cámara respectiva le comu
nique el acuerdo relativo a la vacancia. 

En estos casos funcionarán las juntas receptoras 
que hubi'3sen intervenido en las últimas elecciones, 
cualesquiera que éstas seRn, ajustándose en sus proce
dimientos a lo establecido en el título IV.» 

No es, pues, mas que una modificacÍon de redaccion. 
El señor Reyes (Presidünte).-Aprobado. 
El señor Renlijo (Ministro del Interior).-EL 

artículo 82 es igual. 
El 83 ha sido suprimido. 
Decia así: 
«En las elecciones estraordinarias que ocurran des· 

pues de instaladas las n\lev~s municipalidades, cua
lesquiera qne sean, los alcaldes tomarán los acuerdos 
de que habla el arto 69, cinco dias ántes del de la de 
eleccion, i se constituirán para recibir los sufrajios a 
las nueve de la mañaEa del dia que fije el Presidente 
de la República, dentro de los plazos señalados en los 
artículos anteriol'eB.» 

En el título VlI, articulo 92, se ha introducido la 
siguiente ll'olJificacion: 

Decia el artículo: 
«Los intendentes, gobernadores i comandantes je

nerales de armas estarán obligados a prestar ausilio a 
toda junta o eolejio electoral i a cooperar a la ejecucion 
de las órdenes de su presidente i de las resoluciones 
que hubiere dictado la junta una vez que fueren reque
ridos por el presidente, 

En las sublelegaciones;rul'ales esta obligacion in
cumbe al subdelegado.» 

En el primer inciso se ha agregado las palabras «i 
alcaldes» despues de las frases «comandantes jenerales 
de arméiS», i en el segundo las palabras «i al alcalde 
re$pectivo», despues «31 subdelegado». 

Igual mo(hfi~acion ha sufrido el articulo 94. 
El 93 i 95 han sido buprimidos. 
El señor Reyes (Presídente).-Qlleda t3rminada 

1 a díscusion del proyecto. 
El señor Santa Orzt~.-Habria que cambiar la 

numeracion de la lei. 
El señor Reyes (Presidente).-·Despues de las 

modificaciones que ha Bufrillo parece indispensable. 
El señor ReaJijo (Ministro del Interior).-Eso 

podria hacerse poniendo nueva llumeracioll i al már
jen la numeracion antigua. 
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El señor Reyes (Presidente).--Eso sal varia la 

dificultad. 
El sefior Mien~ COX.-¿Ell cuanto a la forma 

de impresion no hai necesidad de consultar a la Ca
mara1 

El seilor Reyes (Pl'esidente).-N6, señor Sena

dor; parece que ni siquiera es neceoat'Ío tomar nota 

de esto. 
El sefior Renjijo (Ministro del Interior).-Así 

me parece; esto es cuestion puramente adminis

trativa. 
El señor Reyes (Presidente ).-8orresponde con

siderar el proyecto que autoriza al Ejecutivo para 

invertir cierta suma en la colocacion de un cable te

legráfico entre Puerto Montt i Punta Arenas. 

El señor Secretal·io.- Dice el proyecto: 

(Artículo úllico.-Autorízase al Presidente de la 

República para contratar hasta por la suma de ciento 

ochenta i seis mil libras e~terlinas la construccion de 

un cable submarino entre Puerto Montt i Punta 

Arenas. 
Esta autorizacion durará por el término de un 

afio.» 
El sefior Reyes (Presidente).-Como el proyec

to consta de un solo articulo, si le parece al Senado 

se le pondrá en discusion jeneral i particular a la vez. 

Acordado. 
El sefior Renjijo (Ministro del Interior).-Pi

do la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Ministro. 
El señor Renjifo (Ministro del Interior).-Se 

han recibido varias propuestas para la colocacion de 

este cable; no sé si el Senado desea conocerlas ántes 

de resol ver este negocio. 
En una de estas propuestas se habla tambien dll un 

buque destinado a la colocacion i al servicio del ca

ble. Pero ocurre la duda de si en la propuesta entra 

tambien la entrega de ese buque. 

El señor Gandarillas -Si nos lo dan por el 

mismo precio, tanto mejor; aceptaremos todo lo que 

nos den. 
El señor Matta.-LCuál es el resúmen de la 

propuesta~ 
El señor Benjijo (Ministro del Interior).-El 

total de la propuesta, señor Senador, e~, pues, 119,000 
libras esterlinas, i en esta suma se incluye el valor 

de un buque que podri~ estimarse en 30,000. De 

manera que a comprarse otro buque, se tendria que 

invertir 149,000 libras esterlinas. 

La propuesta que sigue es por 159 mil libras. 

El sefior Reyes (Presidente).-iCon el buque 

para el servicio del ca ble1 
El señor Rf}njijo (Ministro del Interior).- N 6, 

sQñor; aquí no se habla de buque. 
Pero en todo caso, cualquiera que sea la propuesta 

que se acepte, se tratará de obtener que se agregue 

un buque con el menor precio posible. 

Como hai que esperar todavía el informo de la 

Comision sobre estas propuestas, se podna poner como 

con:iicion para la adjudicacion, el agregado de un 

buque para la atencion i colocacion del cable. 

El señor Bal'rOs Luco.-Indudablcmente, de 

todos modos hai que tener un buque para levantar 

el cable! 

El señor GandariUas.-Siend() bueno el que 

$(l ofrece en la primera propuesta, se le podria 

aceptar. 
El señor Barros Luco.--Dúbe SíJI un buque 

especial. 
El señor Santelices.-I tal vez podria servir 

para otros usos. 
El sefior Gandu¡'Ulas.-Eso seria difícil por

que este buque debe tener condiüiones espec:ales que 

lo hagan apto para el servíci0 del cable en el Es

trecho. 
El señor Reyes (Presidente).-Hai una propues

ta por 119,000 libras esterlinas con buque i otra flor 

159,000 libras esterlinas sin buque. Creo que no 

vale la pena de discutirlo. 
El señor Gandarillas.-Asi parece. 

El señor RenjUo (Ministro del Interior).

Tal vez seria conveniente dejar la lei tal como está: 

con la autoriz'leÍon por 186,000 libras; así se deja

rá al Gobierno cierta l:!titud para elejir lo mejor, con 

la seguridad de que no ha de g~star siriO lo mas in

dispensable. 
El señor Mutta.-¿C6mo dice el proyoc\o? 

El señor Secretario. -«Artículo úmco.-Auto

rizase al Presicl~nte de la Repúhlica para contratar, 

hasta por la suma de 186,000 libras esterlinas, la 

construccion de un cable suumatillo entre Puerto 

Montt i Punta Arenas. 
Esta autorizacion durará pm el térmi!lo de un 

año.» 
El señor B(tlrnaceda.-~Por qué se pide auto

rizacion por 186 mil libras, cuando hai una propuesta 

por 119 mil solamente~ 
El señor Bendijo (Ministro del Interior).-Se 

consignó esta suma, señor ::lt:nador, porque era el 

monto de la propuesta lllas alta, comunicada por el 

~eñor Matte, Ministro de Chile en Francia. Dentro 

de esa cantidad cabe indudablemente otra menor, i 

el Senado puede tener por cierto que el Gobierno, en 

igualdad de circunstancias, preferirá la que importe 

un menor gravámen. 
Pero, repito que cnnviene que se d&je cierta am

plitud 111 Gobierno sobre este particular, por si alguna 

circunstancia especial hace necesario exijir algun 

aumento de trabajo que imponga naturalmente un 

aumento de gastos . 
. El señor Ball1~acecla.-Sin perjuicio de uar 

al Gobj(·rno esta autoriZ'lcion, i creyendo natural

mente q ne el señor MilliBtro consagrará atencion 

preferente él tan importante negocio, creo que podria 

entenderse que el Gobierno queda facultado para 

pedir nuevas propuestas si se cree que se pueda con· 

seguir el trabajo por un precio menor. 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).

Indudablemente, señur Senador. Será necesario es· 

perar, en todo caso, el informe de la Comision, com

puesta del Comandante Jeneral de Marina, el jefe Je 

la Oficina Hidrográfica i el jefe del servicio de elec

tricidad, don Fernando Cabrera. 
El señor Reyes (Presidente).-~Algun señor Se .. 

nador desea usar de la palabra1 
~Algul1 señor Senador desea usar de la palabra? 

Cerrado el debate. 
Si no se pidiera votacion, Be daría por aprobado el 

proyecto. 
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El señor Mier.~ COX.-C'Jll mi voto en contra, 
señor Presidente. Yo voto en contra porque creo que 
éste es un gasto estemporáneo. 

El señor Reyes (Presidente).-Si no se hace 
observacion, se dará por aprobado el proyecto cen el 
voto en contra del señor Senador de Va!divia. 

Aprobado. 
El señor Reyes (Pl'esidente).-Viene en seguida 

un proyecto relativo a las fortificaciones de Talca
huano. 

El señor Secretario.-Dice el oficio de la 
Honorable Cámar>t de Diputados: 

(Co.n mo.tivo del mensaje que tengo la honra de 
acompañar a V. E., la Oámara de Diputados ha apro 
bado. el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Se dedaran de utili,Jad pública 
los terrenos que, en Co.nformidad a los planos forma 
dos por el Directo.r J eneral de Fortificaeionea de 
la CostR, son necesarios para la fortificRcion de 
Taleahuallo, comprendiendo en dichos terrenos los 
caminfls i fenocftrriles necesarios para el servicio de 
los fuertep. 

La espropiacion, qne se hará dentro del té, mino 
de cinco años, i el pago se verificarán con arreglo a 
las prescripciones de la lei ,lc 18 de junio de 1857. 

Dios guarde a V. E.-EDUAR~O VID\<JLA.-J. D. 
Arnunátegui R~vera, SecretaIÍo.» 

El señor Reye.fJ (Presidente).-Oomo cOll3ta el 
proyecto de un 8010 artículo, está en discusion jeneral 
i particular a la vez. 

LAlguu señor Senador desea hacer uso de la pa
labl'a1 

iAIgun Sflñor Sena lor desea URU ele la palabra1 
En votacion; i SI ningnn señor S~lIador la pide, 

daré por aprub,do tll proyecto por asentimiento tá· 
cito. 

Aprobado. 
El señor SeCl'etal'Ío.-Dice el oficio de la 

Honorable Cámara ,te Diputados: 

«Con lllotivo d!'} mfnsaje e informe que tengo el 
honor de pasar a manos de V. E., la Cámara de 

Diputados ha dad" RU aprobícion al ~iguielJte 
PROYEOTt.J DE LEI: 

Artículo único.-EI Presidente de la República 
fijará la cuota de los dHechos de esportacion que se 
pagará en letms sobre Lóndre<:, con los cuales debi'rá 
efectuarse el servicio de la deuda estema i los demas 
gastos de la Republica en el esterior. 

Dio guarde a V. E.-EDUARDO VIDELA.-J. D. 
Amunátegui RÍ1!era, Secretario.).> 

El señor ](eye.fJ (Pl'esidt'nte).-En disf!1]sion je
Deral 1 particular el proyecto por constar de un Rolo 
artículo. 

~AIgun señor Senador desea hacer uso de la pa 
labra~ 

iAlgnn aeñor Senador desea usar de la palabra~ 
En votacion; i sin ningun señor Senador exije 

votacion, lo daré por aprobado en jenera! i particular. 
Aprobado. 
El señor Secretal'io.-Dice este oficio: 

«Con motivo del informe que tengo ¡el honor de 

acompañar a V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobaeion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Declárase libre de derechos, 
por el término de cinco años, la importacion de hila
dos de algodon, lino i lana. 

Terminado este término, los artículos a que se 
refiere la disposicion anterior serán gravados con un 
derecho equivalente al 15 por ciento ad-l'alOl·ern. 

Esta lei empezará a rejir desde la fecha de su 
promulgacion.» 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion 
jen(lfal i particular el proyecto por constar da un 
articulo solo. 

El señor 111iers COX.-Pi:lo la palabra, señor 
Prp,idpute. 

El señor Reyes (Preeidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

EI.·eñor lUiers COX.-Yo claseara oir alguna 
eoplicacion pobl e el particular al señor Ministro de 
Hacienda. Desde luego yo 2reo que si este proyecto 
uo se aprobara sRria por la latitud de ~u redaccion, 
que es demasiado jellérica. Veo que se habla de 
todos los hilados, lo que es un término demasiado 
cras(). Aparte de eso no se s~.be en qué cantidad, 
que para mi, debe ser considerable, va a disminuir 
los nerechos fiscale~. 

El señor Pét'e~ de Arce (Ministro de Hacien
lia).-Pi,lo la palabra, señor Presidente. 

El _eñnr Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el spñor ~1irllstro. 

El señor Pére~ de Arce (Ministro de Hacien. 
da).-D,·ho comenzar por decir al señal S~nHdtJr que 
ps mui difícil si no imposible calcular la ,:li~minuclOn 
en .as eutra,las de Aduana que traprá cOllsig') la li· 
beraeion de dp-re('hos que declara el proye(·to en dis
cusion. El proyecto se refiere a hilados de algodon, 
lino i lana que pasados cinco años pagarán un quince 
por ciento ad valorern l'0r derecho de interllacionj 
pero al presente no se sabe en cuánto podian dismi
nuir las entradRs fiscales a consecuencia de este pro
yecto. 1 ello se eoplica, porqne nn t'xiHtiendo fábricas 
,..n el paiA no se ha internado hasta la fecha, yo no 
tengo notki~s Rl ménos de cantidades apreciables, 
psa clase de artúmlo8j de lllflnera que no puede sa
berse ni aproximadamente qué cantidad perderá el 
Fis'o con la liberacion de derechos de su importa
cion. 

Lo único que pudiera temerse es que concediendo 
liben.cion de Jel'echoR para estos hilados, que pueden 
ser considerados como materia prima para la fabrica· 
cion de t~las, se importarán ménos tejidos, i por lo 
tanto disminuirá en algo la cantidad a que montan 
los derechos que se pagan por esos artículos. Lo 
mismo sucedió con la hberat!Íon de derechos conC8-
Ili.la al oblon i otras sustancias necesarias para la 
fabricacion de la eerveza. Pero esto es illevitable i 
hai que aceptar esa pérdida si se quiere aclimatar en 
llue8tro paie la industria fabril. 

Porque la verdad es que, aun cuando hubiera por 
consecuencia de Aste proyecto una disminucion en 
las entradas de aduana i aun cUllndo ella fuera de 
alguna consideracion, esto no seria otra cosa que una 
compensacion que no habria por qué lamentar i de 
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que deberíamos felicitarnos ya que ella significaría, I Se me ocurre que tal vez bastaria consignar en el 
si pérdida para el Fisco por una partp , ganancia acta cuM na sido la mente del Senado al aprobar el 
innegable para el pais por la otra e incremento de la proyecto sin ~mbargo, si se cl'!'yera que esto no es 
riqueza pública gracias al establecimiento de nuevas suficiente, yo formularia indicacion en el sentido que 
fábricas. he espl'egado i asi se ~al val ian los escrúpulos del ho-

Ademas, si por una parte disminuyen las entradas norable Senador de Valdivia. 
fiscales por pago de estos derechos, aumentarán por El señor Ganflal'illas. -Pido la palabra. 
otra con la contribncion que pagarán las industrias a El señor Reye.~ (Pl'e.sidente),-Puede usar de la 
cuya implantacion i progreso tiende este proyecto; es palabra el señor S~nador. 
una lei jeneral que toda liberacion de derechos aca El señor GandarillaS.-Desearia que se le-
rrea una compensacion, una eRpecie de equilibrio entre yera el articulo. 
la pérdida del momento i la ganancia del público; El señor pl'Ó-Sem·etario. -Dice así, señor 
pero est:J.S leyes no influyen grandemente contra Senador: 
la riqueza fiscal, pue~to que de todas maneras illcre- «Articulo único,-Decláraee libre de derechos, por 
mentan la riqueza pública. el término de cinco años, la impol'tacion de hilados 

Repito, pues, que no hai eomo calcular el dato que de algodon, lino i lana. 
ha pedido el señor Senador de Valdivia; puede ase Terminado este término, los artículos a que se 
gurarse que en ningun caso esa disminucion de de- refiere la disposicion anterior serán gravados con un 
rechos empobrecerá al Fisco. derecho equi \'alente al 15 por ciento ad valorem. 

No sé si Su Señoría desea algunas otras es plica- Esta lei comenzará a rejír desde el dia de su pro-
ciones; si así fuera, tendré mucho gusto en atenderlas, mulgacion.» 

El señor Mim's Cox.-Pido la palabra, señor El señor Gandarillas.-Uomo ve el Honora-
Presidente. ble Senado, no se trata de liberar de derechos de 

El señor Reyes (Presidente ),-Tiene la palabra aduana a jéneros de seda u otros articulos de la mis 
Su Señoría. ma materia, sino de la importacion de hilados de 

El señor Miel'S COx.-Convengo con el señor algodon, lino i lana. 
señor Ministro en que, por ahora, no es fácil calcular Por lo que hace a las dos primeras clases de hila
la pérdida que puede sufrir el Fisco con la aproba- dos, por mi parte 1l:J tengo inconveniente para acep
c;on de este proyecto; pero eso no quiere decir que tar eRte proyecto. En cuanto a los hilados de lana, 
él no sea susceptible de otra redaccion mas plecisa i quizas esto podria perjudicar a las fábricas de paño 
ménos comprensiva. Yo quiero referirme a la palabra nacionales que trabajan con materias primas elabo
hilados, que puede comprender mucho mas de lo que radas en el pais. 
se solicita i mucho mas de 10 que en la mente del Respecto a la disminllcion que al monto de los 
Senado se piensa otorgar. N o quiero yo oponerme al derechos aduaneros pudiera importar la libemcÍon a 
incremento o desarrollo de las fábricas; solo deseo los tejidos de lino i algodon, creo, como el señor Mi 
que se precise claramente lo que vamos a conceder i nistro. que no es posible concederla, puesto que en 
no se deje el articulo con una redaccion tan vaga. la Urd\lnanza de Adu~nas no hai ningun renglon que 

El señor Castellon.-Pido la palabra, honorable especifique la impUl'tacion de esos 1>rticulos. 
Presidente. Respecto de lo que en el proyecto se llama «hila· 

El señor Reyes (Presidente) .. --Tiene la palabra dos», no sé si dl>ntro de esta denominacion debe 
Su Señoria. comprenderse el hilo de coser ¡ otros hilos que usan 

El señor Castellon.-Tengo a la mano los an- las mujeres para ciertos tejidos manuales' i ojalá se 
tecedentes relativo a unas de las fábricas de tejidos los comprendiera. De todos modos, la única duda 
de lana i algodon que hai establecidas i a la que que me asalta se refiere a los hilados de lana; pero si 
vendria a beneficiar este proyecto, i puedo asegurar la libel'acion de estos a:ticlllos no han de perjudicar 
al Senado que es una empresa séria, que tiene ¡nver- a las fábricas de puño establecidas en el pais, no ha
tidos ya fuertes capitales i que merece ser protejida. bria tampoco, por esta parte, inconveniente para 

Por otra parte, me parecen mui justificadas las aceptarlo. 
observaciones del honorable señor Miers Cox; yo en- Respecto de la indicacion del honorable Senador 
cuentro tambien, como Su Señoría, qUtl el proyecto de Concepcion, a mi juicio tiene un serio in con ve
está tal vez concebido en términos demasiado jene- ni ente, porque con este proyecto no se trata de favo· 
rales i que esto podria traer como consecuencia el recor a talo cual fábrica de tejidos, sino a todas las 
abuso i el que otras fábricas de distinta naturaleza fábricas de esta especie que se establezcan pn el pais. 
de aquéllas a que se trata de beneficiar se aprove Así es que me parece mucho mejor que, si se ha 
charan de los favores que va a otorgar esta lei. de aceptar este proyecto, se apruehe en la forma en 

Para salvar este obstáculo podria agregarse al arti· que está concebido, i ésto, si la liberacion de los hi 
culo del proyecto las siguientes palabras: «que se lados de lana no perjudicase a las fábricas de paño 
empleen en la fabricacior. de tejidos de punto.}) que tenemos entre nosotros. 

Sin embargo, esta agregacion tiene un inconvenien. Tal vez el honorable Ministro de Hacienda podrá 
te i es que, estando ya en la hora undécima, al volver decir algo sobre e~te particular. 
a la Cámara de Diputados el proyecto con la modifi El seSor Pére~ de Arce (idinistro de Hacien-
cacion, se corre el riesgo de que allá no haya número da).-Pido la palabrH, señor Presidente. 
para celebrar sesion, no haya ocasion de tratarlo o se El señor Reyes (Presidente).-Tíene la palabra 
atraviese cualquier inconveniente i entóncee no lle- el señor Miuistro. 
gue a ser lei este proyecto quien sabe hasta cuándo. El señor Pére;¿ deÁ'I'ce (Ministro de Hacien-
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da).-Desearia saber pOI cuánto tiempo se concede proyéct\l tal CUillO ha venido de la Hunorable Cámara 
liberacion de derechos de aduana a los hilados de que do Dioutadns. 
hace referencia este proyecto. El ~eñor GandaJ'illas.-Dejándose establecí· 

El señor GandariUas.-Por cinco años, señor do que bajo la dellüminacion de hilados de lino no se 
Ministro. comprende el hilo de color. 

El señor Pérez de Arce (Ministro de Hacien- El señor Castellon.-O de una manera mas 
da).-LTrascmrido e.,t\! tiempo, serán gravados con jeneral, que la liberacion de que trata e~te proyecto 
un derecho de un 15 por cient07 es solo para los hilados que vienen para tramas i 

El señor Gandarlllas.-Exacto, señor .Mi- tejidos. 
nistro. El señor Balrnaceda.-Pido la palabra, señor 

El señor Pél'e;;, de Arce (.Ministro de Hacien Presidente. 
da).-Debo decir con toda franqueza que no conozco El señor Reyes (Presidente)'-iMe permite un 
este proyecto sino por la corta discusion a que dió momento Sll Señoría? 
lugar en la Cámara de Diputados; de manera que no tEl honorable Senador de Maule ha formulado 
podría formular un juicio concreto sobre las ventajas indiC.lcion? 
que ha de procurar o las desvenbjas que pudiera El señor Gan(larillas.-Nó, señor Presidente. 
acarrear a la industria nacional. El señor LleIJes (Presidente).-Tiene la palabra 

Sin embargo, por lo que he podido imponerme de el honorable Senador de Cautin. 
su alrance, entiendo que todos los hilados de que en El sfñor Baln~aceda.-A mi juicio, señor 
este proyecto se trata, son esclusivamente emuléaclos PreúJente, e; proyecto en discusion tiene un altísi. 
por las fábricas de tejidos; así los hilados de lino son mo objeto, el de amparar el desanoIlo de nuestras 
distintos 3el hilo para coser i del hilo para tejer a industrias fabriles. En este sentido yo le daré mi 
crochet, artículos cuya produc~ion en el pais demo- voto con muchísimo guste. 
rarán muchos años talvez. Pero ddJU observar que la liberacion de derechos 

Por lo demas, el Reglamento de Arluanas hace de aduanas de los hilados de lino, lana i algodon de 
distincion entre lo que es hilado i lo que es hiloj de que trata este proyecto, no podl'a perjudicar a ningu. 
manera quenopoJrán confundirse uné> i otro artículos. na industria del pais, como temen algunos señores 

El señor JJlieJ's Cox.-Pido la palabra, señor Sen'luores, i esto por una s8m:ilIa mzon: no hemos im· 
Presidente. portad\) nunca esta clase de hilados porque no tene-

El señal' Reyes (Presidente). -Tiene la palabra mas en el pais una sola fábrica de tejidos, que es donde 
el honorable Senador. esclusivamel.te pueden emplearse aquellos artículos. 

El señor Miers COX.-Las observaciones qiIe Ahora, tratandose de hilados para el tejido de 
hacia denantes, señor Presidente, se referían Ílnica- jóneros blancos, es evidente que no podrán ser em
mente a la palabra «hilados», porque me parece que, pIcados en las fábricas de paño. 
bajo esta denominacion, a mi juicio, demasiado com Por lo de mas, al ponors<l en vijencia esta nueva 
prensiva, podian otras fábricas aprovecharse de la leí, el Gobierno tendrá que fijar las reglas segun las 
concesion que esta lei en proyecto acuerda, esclusi- cualps deberá cumplirse, i en ellas tendrá presente 
vamente, a las fábricas de tejidos de punto, las observaciones prouucidas en el Congreso, a fin de 

Por eso desearia que se dejara perfectamente es- evitar los incenvellientes que se han indicado. 
clarecido este punto respecto de qué es lo que debe En virtud de estas consideraciones, creo que seria 
entenderse por hilados de lana, lino i algodon, de mas conveniente aprobar este proyecto en la forma 
uso para las fabricas de tejidos. que (lstá redactado. 

Tal como actualmente se entiende, esta mrlieria es El señor Ba1'l'OS Luco.-Pido la palabra, 
cuestion de simple apl'eciacion, i me parece que es señor Pfesidente. 
conveniente dejarla establecida con toda fijeza. El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

El señor Castellon.-Pido la pat"bra, señor Su Señoría. 
Presidente. . El adior Bal')'OS LueG.-Creo que este pro-

El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de la yecto puede favorecer el desarrollo de las fábricas de 
palabra el señor Senador. tejidos que quieran establecerse en el pais, i que en 

El señor Ca.stellon.-Yo no he propuesto, se- este sentiJo es de venladera conveniencia para nues
fior Presidente, que S'3 modificara la glosa del artículo tra inJustria textil; pero rospecto de las innumera
único de este proyecto. Me he limitado, simplem:mts, bIes industrias de tejidos manuales que existen en 
a insinuar una indicacion, mas bien suboidiaría que nuestros campos, i de las cuales he visto trabajos en 
otra cosa, con el objeto de fa,jlitar el debatl', i aun realidad admirab!e~, ~(lué suerte van a correr? 
he llegado a espresar la conveNiencia de aceptar es Le No puerlo ocultar, señor Presidente, que temo muo 
proyecto en la forma como está redactado, con tal cho que este proyecto haga decaer notablemente esa 
que en el acta se deje cOlJstancia del alcance que el industria manual que proporciona tal vez i facilita la 
Senado da a su aprobacion. vida de un bll'JIl número de familias. El Senado sabe 

Desde que la liberacion de derechas de aduana que de Chillan a(:á, i aun en Uoncepcion, hai muchas 
que se concede para los hilados de lana, lino i algo- pers'mas qlJe viven del producto de sus tejidos de 
don, es solo por cinco años, a mi juiuio no hai peligro mantas, frazadas i otnJS artículos de esta especie. 
de que puedan aprovecharse de esta concesían otras iCuál 88 el oríjen de elite proyecto, señor Secretario~ 
fábricas que la de tejidos que se trata de favorecer cuáles son SllS auteceuenteE? 
en ella. El se fiar Secrctal'io.-Los antecedentes que 

pe modo que me ~areceria mejor aprobar e~te hai son loa siguientes, señor Senauor¡ 
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Dos solicitudes, una de la Fábrica N adOllal de 
Tejidos de Punto i la otra d,~ Guiñazú i C.a 

Un informe de la SuperintelHi3ncia <Id A<luanas 
i el informe de la Comiflion <le Hacienda de la Ho
norable Cámara de Diputado,. 

El 8ef101' Barí'o,>; Lttco.-D-lsearia conocer el 
informe de la Comision de Hacienda. 

El señor See¡·etat·¡o.-Dice así: 

dlonoruble Cámara: 

La socieuad tibrica nacional de teji,los de punto 
estableci.1a en el departamento de la ViGtoria, solicita 
del Congreso que dicte una lei que eleclare libre de 
derechos a su internacion los hilados de algodon, de 
lana, de lino i de seda, gravados en la actualidad 
con veinticinco por ciento ad vaioJ'cm los primeros i 
con treinta i cinco por ciento los último~. 

La Comision de Hacienua e~ dn sentir que todas 
las materias pril'l1as que no se pr0ducen en el país 
disfruten de una completa liber:J.eion de derechos, 
siempre que se introdnzca en su forma nativa, sin 
haber esperimentado una previa elaboracion indus 
trial, como el algodon, las maderas finas, las duelas 
sin labrar i la pulpa de coco; mas cree que aqlle[]os 
artículos, que han sido objeto de una preparacion i 
se importan para servir de primeras materias a in
dustriales nacionales, que las perfeccionan para dejar
las en estado de ser ent.rrgaclas al consumo, sean some
tidas solo a un derecho bajo infél'ior del veinticinco 
por ciento, que es el comun de nuestro arancel. 

En el caso que contemplamos se flncuentran los 
productos cuya absoluta liberacion de derecho pide 
la sociedad nacional de tejidos i, por este funJamen
to, la Comision se redu~e a proponer a la Honorable 
Cámara que preste su aprobacion al sig::iente 

PROYEOTO DE LEI:» 

El señor B(u'ros LtWO.-De mojo que la 
Cámara de Diputados no acept6 el informo. 

El señor Reyes (Prosidente).-La Honorab!e Cá. 
mara de Diputados ha modificallo el proyecto pro
puesto por la Comisiono 

El señor Ba1'rOS Luco.-Yo, como dije ante
riormente, tengo temOrf<1l de que esta leí venga a 
favorecer a algunas fábricas estranjeras, en perj Llicio 
de muchos de nuestros pequeños industriales. 

El señor Balmaceda.-Pído la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presic1ente).--Ticuo la palabra 
el señor Senador. 

El señor Baln~acetla.-Yana abrigo los te
mores que manitiesta el honorable Senador, porquo si 
por tres o cuatro fá,bricas de tejidos no estimulamos 
otras mas importantes, no tendremos nunca grande~ 
establecimientos, verdadera imlustria. 

Pasa con esto lo mismo que cuando ae trataba de 
construir ferrocarriles, Ent6nces se decia que iban a 
morir las empresas de trasporte en earretae, i aducian 
esto como argumento contra los ferrocarrilep. Hasta 
un ministro inglés lleg6 a sostenor esto mismo; pero 
al fin las buenas ideas se abrieron paso e Inglaterra 
es hoi un pais cruzado en todaa direcciones por líneas 
de ferrocarril. 

En cuanto al argumento de qua quedarán muchas 
e. E. DIC s, 

manos sin trabajo con la supresion de los tejidos a 
mano, apénas si tiene faerz~. 

Si sucul11b2n esaR pequeñas industrias, todavla 
quedará a esos pequeñ0s industriales el recurso de 
ocuparse en otras industria~, tal vez mas provechosas, 
i quiz:is en las mismas fábricas q113 con la liberaeion 
de los tejidos ue lana van a recibir un grande impul
so necesitarán, por lo tanto, muchas manos para el 
trabajo. 

El señor Barros Luco.-El honorable Sena
dor habrá visto que en Francia, Inglaterra i Béljica 
los mejores tpjidos se hace u a mano, lo que permite 
ocupar a gran número ele obreros, i eso se deb3 a que" 
la ¡'~jislacion de aquellos paises cobra un fuerte im
puesto a las fábricas en que solo aprovechan ocho o 
diez socios. 

El señor Baln~a()erla.-Conozco las fábricas a 
mano a que se refiere Su Señoría; pero Su Señod" 
debe saber que esa clase de tejidos son distintos de 
los que se deben al traba}) manual de nuestros 
pequeños industriales; son encajes de mueho valor 
que solo pucllen ser adquiridos por los ric.')s; valen 
algunos una fortuna, de modo que su faoricacion no 
beneficia a los robre~. 

El señor lleyes (Prcsi,lente). - iA'gun señor 
Senador desea usar de la pala bra1 

~Algun señor Senador desea usar de la palabra? 
Procederemos a votar. 
En votacion. 
El señor Bal'rosLu,co (al vlJtal').-Sf, pero 

con los temores qne he manifestado. 

Volado el proyecto, fué aprobado pOI' 9 votos con
tra 2. 

El sl,ñor Toro (Ministro de J ustida e Instruc
cion PÚbJica).-Entiendo que este asunto está ya 
terminado. 

El señor Reyes (Pre8idente).-Sí, señor Minis
tro. 

El señor Toro (Ministro de Justicia e Instrue
cion pública).-Pido la palabra, señor Presidente. 

El SEñor Reyes (Presidente) --Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Toro (Ministro oe Justicia e Instruc
cion pública).-R9garia al H,morable Senado que 
tomara conocimiento de dos ítem del presupuesto de 
Instruccion Pública en que ha insistiuo la Honora
ble Cámara de Diputados. 

El señor lleyes (Pre,idente).-Tiene ruzon el 
honorable Ministro. Si al Senauo le parece, podemos 
ocuparnos de ese asunto. 

El señor SecretaJ'io.-Dice el oficio: 

«La Cámara de Diputados ha tenido a bien insistir 
en las siguientes m.jdi~caciones introducidas en el 
proyecto de presupuestos correspondiente a la Sec
cion de Instruccion Pública: 

En el mantenimiento del nuevo ítem de cuatro 
mil pesos para sostenimiento en Europa del doctor 
en Medicina don i\1anuel 2.') Beca; i en el manteni· 
miento del nuevo ítem, introducido en la misma par
tida de tres mil trescielltos treinta i tres pesos trein· 
ta i tres centavos para EOstenimiento en Ellropa .le 
un médico-químico encargado do hacer estudios toxi· 
co¡¿jicos. 

75-76 
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Dios guarde a V. E.-EDUA1'OO VIDELA.-J. D. ¡ beneficiarlos con concesiones de terrenos en los t;;i. 
Am1tnáteg1ti Rivera, Secretario.}) torios de colonizacion. 

El señor Reyes (Prepidente ).-Si no hai incon-· En esta vilturl, oido el Consejo de. Estad?, t.engo 
veniente por parte del Senado se po':lrian diseutir el honor de someter a vuestra aprobacJon el slgUlente 
conjuntamente los dos item,-i 5e haria por separa· PROYECTO DE LEa: 

do la votacion. «Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la. 
Acordado. R ' bl' epu lca para que dentro dd plazo de un año, 
El señor Miers Cox.-Pido la palabra, señor contado desde la plOmnlgacion de la presente lei, 

Presidente. pueda conceder en las provincias de Cautin i Valdi-
:El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra via hijnelas de cincu~nta hectáreas pOI cada padre 

el señor Senar-Ior. 1 f '1' . d (e aml la 1 e veinticinco por cada hijo varon mayor 
El señor Miers Cox.-Reitero, señor Prasi- de dlcz años, a los chilenos que hallánrlose al pre 

dente, la oposicion que hice al primero de los dOR ~ente establecidos como colonos en el Neuquen 
item, relativo al mantenimiento de la pension que se deseen volver al l'ais. ' 
concede al doctor :Beca; en cuanto al segun(lo pJra Los concesionarios gozarán de las mismas ventajas 
pensionar un médico que haga estudios toxicolójico~, o~orgada.s. a los colonos estranjeros por las disposi
le hice oposicion de que ahora me retr~igo; daré mi Clones vlJentes. 
voto a este ítem. 

En la otra ses ion tomé nota de la rerhccion de la Santiago, 13 de enero de 1896.-JonJE ltIONTT. 

glosa i se me ha esplicado el significado de ella. Así -Luis Barm~ B01:ljoño.» 
es que me retraeto de lo dicho i aprobaré el item. :El sefior Reyes (Prt\sidente). - En di8cusion 

El señor Reyes (Presidente).-Si no se hace uso jenerai i pal'tieular el proyecto a que acaba de dars!'! 
de la palabra, procederemos a votar. lectm a, por constar de un solo articulo. 

En votacion. ~Al¡,jun señor Senador desea lJear da la palabra1 
El señor Santa Cl'U,it.- Parece que el segundo El señor G1lel'i'eJ'o (Mmistro ele Relacioneil 

ítem se puede resolver en votacion pública. Esteriore8).-Pido lil palabm, señor Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-~i señor. El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Se va a votar si insiste o no el Senado en el re- el honorable seflnr Ministro. 

chazo del primer ítem, relativo al 8(,fíorBeca. :El señor Guerrm'o (Ministro de Relacionee 
~ lomada la '/Jotacion secreta, 1'Csl¿1taron 61'ot05 por Esté:¡ore~).-La lle peuido para proponer una lijera 
la afirmativa i 5 por la negativa. modlficaclOn. Convendna que ¡le dijera «podrün 

El señor Reyes (Presidente).-No insiste el gozar» .en lugar de «deberan», pllra que esto sea 
Senado. facultatIVO. 

Se va a votar ahora si se insiste o no en el rechazo ~l ~eñ~r I?anta, Crn~.-Si fuera posible, yo 
del otro ítem. hana mdlCaClOn para que se hiciera estensiva esta 

El señor SeCI'etario.-¿Insiste el Sellado en cO,nc~sion ~ tO~05 l.os chile~os que residen en la Re
el rechazo del otro item, para sostenimiento en pu~hca ~rJentltla 1 que qUJelan . trasladar¡¡e a Chile. 
Europa de un médico o químico encargado de hacer El. SP,Ilor Gltm'rer'o (~IJf:lstro de Relaciones 
estudios toxicolójicosl \ Esten?res\.-Por ~n medlO llldlrect~ podria hacerse 

Votada la proposicion, resultó la neJativa pu)' 7 estenslva la COllCeSJUJ.l a torl,os !os cllll.ellos que estén 
votos contra 4. como colonos en la Re¡Juhhca ArJentina. Como 

El. señur Guerrero (Ministro de Relacione~ las principales colonia~ chilenas están en el N~uqu~n, 
Estenores).-Pediria al ~enado que tuviera a bien en el p'oyedo no se habla cont~m[~lado la sl~uaclOn 
ocuparse del proyecto a que me referia en la sesion ue Ic,8 lendentes en otms pIOVlnclas o terfltoriosj 
de ayer. pero no hahna cllficultád paTa glosar el proyecto en 

El señor Reyes (Presidente ).-:::'ide el señor la forma _indicada por el seño~ Senador de Bio-Bio. 
Ministro de Relaciones Esteriores que el Senado se El ~enor .Jiatta.-Podrw estenderso a todos 
ocupe del proJPcto relativo a c(JI1ceeion de tf'rreuo~ los chlle210s que rosielan en las. repúblicas vecinas. 
a los chilenos reRidentes en N cuquen que quieran El. se~or Gnerrero (JliI1llJ~tro de Re.laciones 
traslarlar;;e a Chile. E~LerlOres). -1!:1l las demas repubhcas veClllas no 

Si el Senado no tiene inconveniente, se procederá hui colu:lOs, sr,ñor S,-nador. 
a tratar do este asunto. 1 El senor Santa, Crltt.:,-Yo me permito llamar 

Acordado. .a atencion a que la mayor parte de estos colonos 
El señor Sem'etario.-Dice el mensaje del chilenos que hai en la República Arjentina están 

Ejecutivo: com,o arr~endatflriosj no se les ha~ concedido tierras. 

(Concit:dadanoB del Senad. i de la C:ímMa 
de DiputádGs: 

El Gobierno ha recibido numerosas Eo¡icitude~ de 
repatriacion de ciudadanos chilenos que se eucnen 
tran e~tablecidos actualmente en el rerritorio ",rjen
tino del N euq-wen, en calidad de colono~. 

A fin de que esa repatI'iacion pueda realizarse en 
condiciones ventajosas para esos nacionales i para 
el pais, cree el Gobierno qU6' hai conveniencia en 

El senor G'ltel'}'e'j'O (l\iImstro de Relaciones 
Esteriores).-Lo que <\l1i se entiende por colonos 
son los ocupantes de tierras destinadas a la colo
nizacion. 

El sefíor Reyes (Presidente)'-iNo habria algu
na e~presi(\n q'le puJiera comprender a todos los 
resi(lenttJ8 en la República Arjentina'l 

El señor Mies Cox.-En eso habria peligro, 
porque si quisisf8n venirse todos, no habrian tierras 
sufiCientes para darles. 
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El se!ior JJlatta.-iCómo qupcla!ia el artÍcu!'J I designe la ín~pecci0n de Jos servidos particulares 
despues de la indicaeion del seÍÍur II1iuistro i !lel para cerciorarse de su regular fnncionamiento; i 
señor Santa Cruz? e) A cegar dentro de sus propiedades los pozos o 

El señor Secreta1'io.-Dirla afóÍ: ,lepósitos dest.inados a escu8ados~ 
«Artíeulo tinico.-SEl autoriz:, al Pl'e"i lente de 11'1 Art. 3. ° L~s propiedades pagarán p0r el servicio 

República para que d8ntro del plazo de un año, COll- de d<:s"gü~s la cU0ta qU'l fije la r(:'s)Jectiva Municipa
tado desde la prolllulgacion ,le la pr('~ente lei, pueda ¡¡dad. Este gravámen no exc¡>derá de un tres por mil 
conceder en las pruviucias ,le Cautin i de Valdivia al año sobre el valor de la propiedad, computado 
hijuelas de cincuenta hectáreas por cada padre de Regun el avalúo que rija para el cobro del impuesto 
familia i de veinticiuco por ea'1a hijo varou mayor de haberer; pC\ro podrá elevarse hasta seis pesos 
de diez años, a los chilenoA que, hallándose al presen- anua!e8, cuando el valor de la propiedad baje de dos 
te establecidos como colonos en territorio du la Re- mil P')203. Si este valor excede de cincuenta mil 
pública Arjentina, deseen volver al 1,ais. pesos, )JOI' el exceso solo pourá cobrars'l en)a propor-

Los concesionarios podrán gozar de las mismas cion de nao por mil, i en ningun caso el gravámen 
ventajas otorgadas a los coion03 e~t.ranJeros por las anual sab¡rá de quinientos pesos. 
disposicioueR vijentes.» Art. 4.· La oblig'lcion que impone el articulo :m-

El señor Vü:tl.-Yo me atrflv~ria a proponel' que tedor se hará efectiva en cada edificio o seccion de 
se modifi0ara la redaccion, diciendo: «hasta cincuen- edificio de'ltinado a una habitacion o servicio inde
ta hectáreas» i «hasta veinticinco 11f'ctareas.» p!mtliente; pero no se tomarán en cuenta las varias 

El señor Reyer;; (Presidente).-iAIguII señor Se- aplicaciones que dentro de ellas se hagan para el uso 
nador desea hacer uso de la palabra? de la misma familia u (lcupantes del local gravado. 

iA1gun señor Senador desea haeer uso de la pa- Art. 5. 0 La l\lunieipRlidad hará los trabajos a que 
labl'H~ se refiere el articulo 2.° ele f),gta lei: por euenta de 

Como no se ha hecho ninguna observ:wion ¡¡] ar- los pr('pi"tarios cuando éstos no los hieieren. Si la 
ticulo, tal como ha silo r(l(hetado con las indieacioY1P'S prop¡~'hd vali~sf) ménos de dos mil pesos i su dueño 
propuestas, si ningun señor Senador piJiera vota- carrf'Í(;Te él., recnrso~, el trabajo se hará por la Muni-
cion, se daria por apruba,lo. cipalid:Hl sin (~argo a lo~ interpsados. 

Aprobado. Art (j.o C~1an,lo los ,lesc\gües sirvan barrios cong-
El Stllnr llenj-ljo (IvIini·,tro del Interiol').- truidos fU '~erros o tel'renos muí accidentado~, podrán 

Como queda todavía un ]l0C,) ti" tiempn, me at.reve los pfI'piota:ios que no tuvieren acceso directo a las 
ria a Ruplicflr a la Cámara que de.~pac:hara el proyecto cnñ'jdas matIices atravesar con sus cañerias part.icu
sobre desagües, apl'fJba:io ya po!' In, C¡)wara de Di llares ]¡¡H p:·ol'icda,le.s intermc(li.as, si Je ello no se 
putados. sigue grave, daño a In~ dneñ"s de éstas i previa la 

~e trata de una mer1ida hijiéniea de alta impor- COfl'psp'm¡]¡"nte in,lpmniz~cíon. 
tancía para todas lap poblaciollps, i cn!l1O el a"unto es Al'\,. 7.° Se declaran libres de derecho 108 mate
sencillo, me parece que no ofr"eerá inconvEllliente; riales que He importen del pstranjero para la con s
pero si lo ofreciera, seria el prirn',l'o ('n pedir que se truecÍon el,,! ""l'vieio principal de d~R9gües en las 
suspenJiera la disCIlSÍ!>I1_ pnblacioncs. El Presidente de la República fijará en 

El señor .1Hatta.-Hace ma, do un año que al- carla caso b c<1nti,lad a que se estíende la liberacion 
gunas poblaciones, como las de Cunctlpcion e r'llli en vista de 103 presupuestos de las obras i del infor
que, est::\n pendientes del despacho de fl8t(J proyecto me de la D:reccion de Ohras Públicas. 

soble desagü~s. Art, 8.0 Antodzase a las municipalidades para que 
El señor Reyes (Presi,iente).-Habiendo anenti puedan con¡ntar con empresas pHrticularer. la corJ~

miento del Senado, Re podria cllllBj.lurUl' el proyecto trllccíoll i 8splotacion ele los servicios do desagi.i.e,s, 
a Q'.1e alurIo el honorahle Ministro. debi'~ll'lo sujet'lJ'i'e psos cnIlt'atos a las condiciones 

Se va a dHr lectura a dieho pn'yedo. ('sta bleeidas eH la prescnte leí i pudiemlo estenderse 
El señor SeC'I'etario -Dice así el oficio de 11'1 hasta treinta años S\1 duracion. 

Honorable Cárnala de Diputados: 

«Con motivo del mensaje que tango el honor ele 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputado~ ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTD DE I,EI: 

Art. 1.0 Autc.TÍzase a las lllunicipalidarles que 
funcionen en ('iudade~ i villas cuya pohlacion exeerla 
de cinco mil hl\bitante~, para estnble,'<'r como obli
gatorio el srrvieio de desaÓüe~) por medio d,~ nluan 
tarillas o cnñedas. 

Aít. 2.° LOH propidmins .lp jnmll(·hles ,,¡Iuados 
dentro de los baníus rn que H' 'l\joqnen did,as al
cantariilas o eafi¡·das qUQr1:l11 (¡Uga,;,!,: 

a) A inst~da:' i ln,lnteD81' denr,yo tL·, sn~', P1PP1P(~~\
des 1 a su C(,SLa Ifl8 cañedas i r¡temas l~p"nAl()s 'jU': 01 
servido de desagües requiere; 

b) A permitir a 108 ajen tes que la autoridad local 

Dios guarde (¡ V. E.-EDUARDO VIDEL~.-J. D. 
Amunáteglli Rivera, Secretario. J> 

El señor Reyes (Presidente ).-En discusioll je
neral el proyecto. 

El señor .Llliers C(}x.~Pido la palabra, señor 
Presirlellte. 

El señ.Of 'Reyes (Prcsidente).- Tiene la palabra 
Su Sef1orÍD. 

El ",fím }ii'iCI'.<; Cox.-1\Te llama la atenp.ion 
una rh<po,·ic.ir,n (¡ne V<'(l aqui P¡H'~ c;ne un propieta
no enalql~1t",,;-; pneon lXWHl' Rt1::; cHñeríaR por las rro
pied~H~f'S :'c,~ln~\~,~ :,'1 de ella no 8~ H1gue grave daÍlo 
a ¡'·s dnHI,'" ,Ip (~"r:¡,;. 

No ·é CÓl'j(' ~n ,-·p¡dj""ria ,.'"fo. 
E sdior lle!!e ..... (¡-'tTsidente).-Me permito ob. 

RCl'V,\f ;tI seíiol' S'3na:ior que solo estamos en discu
sÍon jeneral i que no ha llegado el momento de tomar 
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en consideracion el artículo a que hace referencia 
Su Señoría. 

El señor Renjifo (Ministro del Interior).
Pido la palabra, señJr Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Reniijo (Ministro dd Iuteriol').
Aun estando en díSCllSi')Jl jen'Jral, puedo dar una 
lijera esplicacion al Stlñor SWidor. 

Esta dispoúci,m no es nu"va; está toma'h de los 
reglamentos que rijen p'll'a este s~l'vicio. 

El articulo se rdierll solo a 1:.8 poblaciones cons· 
truídae en cerros. En lag ciud:J.das constl'11idas en 
terreno plano no hai necesirla·l de eato. Pero en los 
cerros, donde el terreno es mui a~cidentado, es in
dispensable construir c3ñerí:ls en teda, partes, para 
que las propiedades puedan tener accew a los de
sagües. 

Por eso es que copiando una <lisposicion seme
jante de una lei inglesa S~ autorizl por uno de los 
artículos d<l la preseute lei que un vecino pue.h 
atravesar la propiedad colindante con su cañería 
hasta llegar a la cañeda matriz. 

Es poco mas o mén0s lo que pasa con toda servi· 
dumbre d\.~ acueducto. En todo caso de esta servi· 
dumbre, se puede ocupar con un canal o cañería el 
terreno vecino cllan<lo I;¡O hai otro medio dA dar 
salida a las aguas, í con tal que no se irrogue pO.ra 
perjuicio a ese fundo. Si tal sucerIo, el dueño de 
dicha propiedad justifica su oposicion; i entóncee la 
justicia ordinaria es quien calific¡l, ll~g,do el caso de 
oposicion, si hai o no grave dilño, i segun lo que 
resulte del juicio concede el derecho de servi.Iumbre 
o lo niega. 

Por lo demas, en todo c,~oo se paga indemnizacion 
regulada tambien por la justicia si no hai acuerdo 
entre las partes. 

Actualmente todos soportamos que atraviesen ace· 
quias nuestras casas; ahora se trata ¡Je que en h;gar 
de acequias abiertas El insalubres se coloquen ca
ñerías. 

El señor Reyes (Presidente). - bA1gun señor 
Senador desea hacer uso de la palabra1 

~Algun señor Senador lesea usar de la palabra~ 
En votacion jellcral el proyecto. 1 si ningun señor 

Senador pide que se vote, lo daré par aprobado. 
Aprobado. 
Segun el Reglamento, la discusion p:uticubr debe 

verificarse en otra s@sion a ménos que el Senado 
acuerde lo contrario. 

El señor Ren,jifo (:M:ir.istro del Interior).
En vista de lo avanzado del tiempo, yo rogaria al 
Senado tuviera a bien seguir en la discusiou par
ticular. 

El señor Reyes (Presidente).-·Si no hai oposi
cion, así se hará. 

El señor Miel's COX.·-Yo no hago oposicion 
al proyecto, pero he creido necesario hacer algunas 
observaciones sobre algunos de sus artículos (lue me 
parecian peligrosos para la propiedad particular. 

El señor Pl'O-Secretario.-Artículo 1.0: 

serviáo de llesagües por lli'ldio de alcantarillas o 
cañerías. » 

El SElñor Bal'¡naceda.-Presumo que ántes las 
municipalidades construirán las cloacas o desagües 
en las ca !les. 

El señcr Renjlfo (Ministro del Interior).
Naturalmente, í de otra manera no podría exijir la 
con~trllccion (le los d(Jsagüe~ particulares no habiendo 
hecho el canee m;ltriz o co]pctor. 

El señor Bal1naceda.-I quizás si se pudiera 
seria conveniente estableeer que los alambres de 
teléfl)nos i telégl'afü8 pasaran por dentro de los caño
nes como so hace en Francia, en Inglaterra i en 
otras partes. Habria desde luego la ventaja de la 
conservacion del p:wimento que todo sabemos cuánto 
se aestruye con la colocacion de postes i demas. 

E! señor Barros Lu,co.- Entendia que en 
Iquique estaba establ?cido el servicio de desagües. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior). _ 
Voluntariamente, señor Senador. Ahora se trata de 
autorizar a las municipalidades para que puedan 
exijirlo. 

El señor Reyes (Presidente). -iA1gun señor 
Senador desea hacer uso <le la palabra! 

iAlguu señor Sanador desea URar de la palabra~ 
En votacion; i .• i no se exije votacion, se dará por 

aprélbado el artículo. 
Aprobado. 
Et señor Pl'O-Sem'ctal'io.-«Art. 2. o Los pro

pietarios de ínmue bIes situados dentro de los barrios 
pn qlle se coloqnen dichas alcantarillas o cañeríae, que. 
dan ob\igadoe: 

a) A insGalar i mantener dentro de sus propieda
des í a su costa las cañerías i demas aparatos que el 
servicio de de~agi.ics rcql~;ere. 

b) A permitir a los ajentes que la autoridad local 
designe la inspeccion de los servicios particulares para 
cerciorarse de su regular funcionamiento. 

e) A cegar dentro de sus propiedades los pozos o 
depósitos destin'ldos a escusados. 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion el 
artículo,-i si no se hace uso de la palabra, se le dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El señor prO-Secretarlo.-«Art. 3.· Las pro· 

piedad(ls pagarán por el servicio de desagües la cuota 
que fija la respecti va Municipalidad. Este gravámen 
no excederá tle un tres por mil al año sobre el valor 
de la propieda,J, computado segun el avalúo que rija 
para el cobro del impuesto de haberes; pero podrá 
elevarse hasta seis pesos anuales cuando el valor de 
la propiedad baje de dos mil pesos. Si este valor 
excede de cincuenta mil pesos, por el exceso solo 
podrá cobrarse en la proporcion ;le uno por mil, i en 
ningun caso el gravámen anual subirá de quinientos 
pesos.» 

El señor lYIiers Cox.-Pido la pfl.labra. 
El señor lleyes (Presidente), -Puede usar de 

la palabra Su Señoría. 
El señor Miers Cox -Encuentro en esto Una 

amplitud demasiado lata, de responsabilidad mui 
Grande, o no he entendido bien. «Auterízase a las munie.ipalidades que funcionen 

en ciudades i villas, cuya poblacion exceda de cinco 
mil habitantes, para establecer como obligatorio el 

El señor IlenJifo (Ministro del Interior).
Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de la 
palabra el señor Ministro. 

El señor Reniífo (Ministro del Interior).-Este 
tipo de cobro es el <{ue se ha adoptado ya por el Con 
greso respecto de Valdi via i de Valparaiso. Aquí se 
establece un máximum que la Municipalidad puede 
rebajar. Esto depende en todo caso del costo de las 
obras. 

Por lo demas, la cantidad es equitativa al tres por 
mil, que viene a ser el tre.s por ciento del valor del 
arriendo de la rropiedad. Sa ha puesto, tambíen, un 
límite, pero no seria posible seguir la escala hasta 
sus estremos; as!, para las propiedades que valgan mé· 
nos de diez mil pesos no podran, sin embargo, pagar 
ménos de cincuenta ceutavos. Lo demas haria dema
siado engorroso el cobro i quizá no daria ni para el 
pago del recau:1ador. Igual límite se ha puesLo para 
las propiedades mui valiosas; por e~o se dice que pa
sando de cincuenta mil pesos solo podrá cobrarse el 
uno por mil por el exceso. 

.El señor Reyes (Presidente ).-iAlgun señor Se
nador desea hacer uso de la palabra? 

iAlgun señor Senador desea usar de la palabra? 
En votacion; i si ningun señor Senador la pide, se 

dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El señor pl'O-SeCl'etaJ'io.-«Artículo 4.° La 

obligacion que impone el a['tí~ulo anterior se hara 
efecti va en cada edificio o seccíon o secoion de edifi
cio destinado a una habitacion o servicio indepen
diente;pero no se tomarán en cuenta las varias aplica
ciones que dentro de ellas se hagan pua el uso de la 
misma familia u ocupantes del local gravado.» 

El.seiiíer Reyes (Presidente).-iAlgun señor Se
nador desea usar de la palabra1 

iAlgun señor Senador desea usar de la palabra1 
Si ningun señor Senador pidiera votacion, podría 

darse por aprobado. 
g. Aprobado el artícuh 

El señor pl'O-Sec'retal'üJ.--«Art. 5.· La l\'Iu 
nicipalidad hará los trabajos a que se refiere el al'tí 
culo 2: de 8&ta lei por cuenta de los propietarios 
cuando éstos no los hicieren. Si la propiedad valiese 
ménos de dos mil pesos i su dueño care~iere de 
recursos, el trabajo se hará por la Municipalidad sin 
cargo a los intereRados.» 

El señor Reyes (Presidente ).--Si ningun señor 
Senador usa de la palabra, se Ciaria por aprobado. 

Aprobado. 
El señor p¡'O-Secretario.-Art. 6.° Cuando 

los desagües sirvan banios cons!,rr.ido3 en cerros o 
terrenos mui ac(~identados, podrán los propietarillls 
que no tu vieren acceso direcLo a las cañerías parti
culares hacer uso de los de las propiedades interrne 
dias, si de ello no se sigue grave daño a los dueños 
de éstas i previa la correspon(lientc indemnizacion.» 

El señor .1.1iers Oox.-Pido la palabra. 
El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de la 

palabra el 2eñor Senador. 
El señor Miel's Cox.-A este artículo era 

principalmente que queria referirme hace un mo· 
mento. 

Considero que con él se va a establecer una carga 
que en muchos casos pue:le llegar a ser onerosa; no 
sé si el honorable señor Ministro podrá decir a este 

re~pecto si existe algo por el estilo en las ciudadeil 
de Valdivia i Valparaiso. 

El señor Renjifo (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El s0ñor Renj'lfo (MiniRtro del Interior).-No 
podria decir nada al honorable eeñor Senador respec
to de la ciudad de Valdivia, que no conozco. Pero 
debo observar a Su Señoría que la disposicion conte
nida en este artículo solo se refiere ~. las poblacione& 
situadas en las all;nras de los cerros. 

En Valparaiso no existe nada, o en mui cortas pro
porciones, de lo qun por este artículo se va a estable
cer debido a que este ijorvicio no es obligatorio. 

Por lo dem3s esta disposicion no es nueva: es to
mada del reglamento vijente en Inglaterra, donde ha 
dado satisfactorios reAultados. 

A mi juicio, es indippensable conceder la autoriza· 
cion que consulta este artículo en favor de .108 pro· 
pietarios que no tuviesen acceso a las cañerías; de 
otra manera, inevitablemente, mcederia que muchas 
casas se quedarian siu desagües. 

En todo caso, los dueños de las propiedades inter
medias tendrán el derecho de acudir a la justicia a 
presentar ms cargos. Ah0ra si estos propietarios, por 
capricho o por cualquier otro infundado motivo, no 
permiten que aquélios hagan uso de la autorizacion 
que por este artículo se les confiere, no es posible, 
por ningun titulo, que de esa manera se vaya a irro
gar sél'ios perjuicios a toda una localidad. 

De todos modos, como he dicho, la disposicion de 
este artículo es aplic>1 bis únicamente a las poblaciones 
situadas en cenos o tprreno~ mui accidentados, 

El señor Jlliers Cox,-Comprendo bien, señor 
Ministro, la conclusion a que Su Señoría ha arribado; 
pero creo que por grande que eea el bien que a la 
localidad pueda reportar la disposicion de este artí
culo, no es posible sa~rificar a los particulares perju· 
dicados sin resarcirles previamente de los daños que 
se les hayan inferirlo. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Está 
consultada en el artículo la idea que espresa Su Se
ñoda. 

Al efecto, dice así en la parte final: ( ...... i previa 
la correspondiente indemnizacion.) 

El señor Reyes (Prosidente ).-~Algun señor Se-
nador desea usar de la palabra1 

¿Algun señor Senarlor desea usar de la palabra~ 
Aprobado el artículo. 
Ei señor pro-Secreta1'io.-«Art. 7.· Se de

claran libres de derechos los materiales que se im
porten del estrr.njero para la construccion del servicio 
principal de desagü<>s Hn las poblaciones. El Presi
de.nte de la R?l'úbli,m fijará en cada caso la cantidad 
a que se es tiende la liberacio!l en vista de 101 

prt'supuestos de las GbraR i elel informe de la Direc· 
cion de Obras públieas. 

El señor Reyes (Presidente).-En dilicusion. 
¿Algun señor Senador desea usar de la palabra~ 
¡,Algun señor Senador desea usar de la palabra7 
En votacion. 
Si no se pide votacioH, podia darse pcr aprobado. 
Aprobado el artíeulo. 
El señor Pl'o-Secretario.-«Art. 8.· Autorí· 
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zase a las rnlluicip<tltchdt\8 par>!. 'Iu" pUd,L,a CI)[lól',Üli l 
con empresas pflrticlllare, la COll,tru~ci()ll i psplot;l· 
cion de los servicios de desagües, debiendo sujétars8 
esos contratos a las condiciones e:ltablllcida8 en la 
presente lei i pudiendo eHtenderse ha~ta treinta afio~ 
Sil dllracion.» 

El señor Reniijo (Ministro del Interior).
Pido la palabra. 

El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de la 
palabra el señor Ministro. 

El señor Reniifo (Ministro del Intericr).
Este articulo, señor Presidente, es modificaeion de 
la !\li vijente de municipalidades. 

Por un artículo de esta lei las n:unicipalidalles 110 
pueden celebrar contratos sino por plazos mucho mas 
reducidos. 

Ahora bien, como las obras de que trata este pro
yecto son de largo aliento i en cuya CODstrllceioll 
habrá de demorarse muchos afias, no habáa cOl,tra 
tista que .quisiera encargarse de ejecutar este trab~ji) 
si no se fijara el plazo que señala el articulo en 
debate. 

El señor Reyes (Presidente).-tA1gun señor Se. 
nadar desea usar de la palabra? 

Aprobado el artículo. 
El señor Renilf'o (Ministro del Interior).

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 

El señor Renjijo (Ministro del Interiol).--:\Ii 
honorable colega el sefior Ministro de Gner!'&. i Ma
rina que aCílba de incorporarse a la Sala, me obRerva 
en :ste momento que la Honorable Cámar¡¡, de Dipn 
tadol8 dejará despachado en pocos momentos mas el 
presllpne~to de Industria i Obras Públicas, con lij,,· 
rísimas modificacione8. De manera que si el hOIJOla 
b1e Senado tuviera a bien celebrar esta noche una 
sesion egpecial con este objeto, hoi mismo, tull-ez, 
podrían quedar despach'lc1os todos los presupuestos. 

El señor Ileye8 (Pl'esidente).-La dificultad es
taria en que no se pudiera man·!ar oportunamenb el 
oficio respectivo de la Cámara de Diputados. 

El se fiar Barros Boruoño (Ministro de Gue· 
rra i lYhl'ina).-En media hora mas puede estar aquí 
el oficio a que el honorable seüor Presidente se i'e
fiere. 

Se trata simplemente de dos modi:íiuJ.cÍonos recha
zadas por esta Honarable Cámara, sobre una dJ las 
cuales, en el momento en que yo me ,etin,b", s·' 
habia acordado in,istil'. Respecto de ¡tI 8,~gun'¡tl, mn 
parece que aquelta Honombl,¡ Cámara no habrá de 
vol ver a insistir. 

El señor Re!les (Presidente), -Si no hai illCll1 

veniente por parte del Senfl'!(¡, podríuruoil acordar 
rennirnos esta noche a las g. De esta manera 108 

señores ~enadores p:Jdl'ian deslle hoi luismo dar por 
terminadas sus tareas para entregarse a sus q uehace
res particulares. 

El señor Balmaceda.-tI quedaríamos libres j 
desde eeta lloche1 

M" pa' El'''l ul'li bien, perfe~talllellttl bIen, la indi. 
cacion de ~ll :-;.jÚU1Ú. 

El señor Ileyes (Presidentn).-Qlleda entónces 
acor ladc qlle HilS mUlliremos rata noche a las llueve. 

El s~ñor ¡JI¿'e¡'s Cox.-Pido la palabra, señor 
Pu·siilente. 

El señor .Reyes (Presi.Jcllte).-La tiene Su Se
ñoría. 

El señor J~liet's COX.-Dabo declarar, señor 
Presidente, qnA yo si me he quedado, haciendo un 
verdadero ~ucrinci,), ha "ido únicamente con el objeto 
le que se de,'p:lenl;1l los presupuestos i los asuntos 
(le carácter mjrn,,, par;, los CHales ha pedido prefe
rencia el señ,)l' Ministro del Interior. 

Pues bien, eH este sellt,ido asistiré a la Hesioll de 
esta noche; ('S decir, para que ántes que todo otro 
a~unto ~e trate de preferendia del despacho de 103 
pres¡¡p!lesto~. 

De otra manera no aoistiria a la sesion. 
El señor lr! atta;.-Pido la palabra, señor Presi. 

dentl'. 
El señor Be!le.~ (Presidcnte),-Puede usar de la 

pala bra el sor!,lf S',nador. 
El señor lJIaUa.-N o es posible, señor Presi

dente, h:lcef ll'lil deelaracion anticipada del alcance 
de la del honorable Si3nador de VaIiivia. Puede, 
señor, haber aparte d,) los preRupuestos otros asuntos 
de importancia petra el ¡mis; tp()r qué entónces no 
ocuparnos de el10s1 

En fin, en todu caso yo sostendré los derechos que 
el Reglamento me conopro, si fuere necesario, porque 
hai negocios en qlle cs~án comprometidos cuantio8i 
simas intereses i que, por tanto, estamos obligados a 
resolver. 

El señor Reyes (Presidente) -Por el momento 
lo único acoI'clallo es reunirnos esta noche, señor 
Senador. 

El señor Bapl'OS LUCO.-Sel'ia conveniente 
dejar con toda claridad estable~ido que esta noche 
cele braremos se5ion J porque si a alglllJQ de los seño
res Senadores no le es posible concurrir a ella, los 
demas que viniéramos habríamos hecho un viaje 
inúül. 

El señor Balrnaceda.-Tambien seria conve
niente dejar estat)leeido que ántes q'le todo debere
mos ocuparnos ,le los presupuestos. 

El señor Re!}es (Presidente J.-El Senado lo 
resol verá esh Hoche, Bellor Senador. 

Seria con Yell:e;¡ te coro llnical' e$ta resolucion a la 
Honatftble Cám~fii de Dipl1ta1los a fin de que despa
ehe el aheio r0spectivo a la brel't'dP'11 posible. 

El sellor RenHjo (l\Iini~tro del Interior).-Mi 
bonorable CObg'l d señal' Ministro tle Guerra i Ma
riua i yo, que vamos a la otra Honorable Cámara, 
podremos CIlC(ll'garnos dp. ajibu este negocio. 

El señor Reye¡'i (Presidente).-Se 1I:Jvanta la 
sesion. 

Se levantá la scsion. 

EDUARDO L. HEMPliL, 

Jefe de la Redaccion. 

... 


